
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

GOLPES Y MALOS TRATOS A PRESUNTOS 

RESPONSABLES POR AGENTES DE LA 

POLICIA JUDICIAL. 

{ASPECTO JURIDICO) 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRESENTA 

FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DOMINGUEZ 

!.AEXK;O, D. F~ 19113 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

Introducc16n. 

CAPITULO I. 

ANTECEDENTES. 

A) Derecho Romano. ----------------- l 

B) Drecho Azteca. - - - - - - - - - - - - - - - - - 10 

C) El Tribunal de la Santa 
Inquieici6n en Mfixico. - - - - - - - - - - - - - - - - - 14 

CAPITULO II. 

ESTUDIO DE LOS TERMINOS: GOLPES, MALOS TRATOS V PRESUNTA RESPON

SABILIDAD. 

A) Qué se entiende por golpes. - - - -

B) Qué non los malos tratos. 

C) 

D) 

E) 

A quilmes se les denomina presuntos 
responsables, según la doctrina Me 
xicana. -

Consideraciones acerca do la poli
cía judicial. 

La detención y la aprehensión en 
el Derecho Mexicano. 

CAPITUl.0 III. 

- 21 

-- 25 

29 

33 

-- 40 

CONVENCIONES INTERNACIONALES PROCLAMADAS EN CONTRA DE LOS GOLPES 

Y MALOS TRATOS EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES, 

A) Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos. ------ 50 

a) Antecedentes. ------ 50 

b) Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, ------ - 53 



8) Declaraci6n de los Derechos 

d~fil~. --------------- -
C) Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

D) Convención Interamericana 
para prevenir y sancionar 

--------------- w 

la tortura. - - - - - - - - - - - - - - - 72 
E) C6digo de Conducta para -

Funcionarios encargados -
de hacer cumplir la 1ey. - - - - - - - - - - - - - - - 76 

CAPITULO IV. 

ASPECTO JURIDICO EN MEXICO, DE LOS GOLPES Y MALOS TRATOS A PRESUNTOS 

RESPONSABLES POR PARTE DE LOS POLICIAS JUDICIALES. 

A) Garantiae consagradas en 
la Consituci6n Política, 
en contra de los golpes y 
malos tratos a presuntos 
responsables. - - - - - - - - - - - - - - - - 78 

B) Términos en que sancionan 
las leyes en México los 
golpes y malos tratos a 
presuntos responsables, 
por agentes de la poli-
cía judicial. - - - - - - - - - - - - - - - - 85 

C) La Policia Jidicial como 
:factor criminógeno. - - - - --~---- ----- - - - - ··101 

SUGERENCIAS. - - - - --- - - - - - - - - - -105 

CONCLUSIONES. -110 

BIBLIOGRAFIA. -113 



INTRODUCCION 

GOLPES Y llALOS TRATOS A PRESUNTOS RESPONSABLES 
POR AGENTES DE LA POLICIA JUDICIAL 

(ASPECTO JURIDICO). 

Es sabido que a lo largo de la historia del mundo, en múltiples 

ocasiones a los individuos, a los que alguna vez se les ha conside

rado o han sido señalados como presuntos responsables de un delito, 

les han sido inf'eridos malos tratos o golpes, utilizando di\f"ersas 

formas de aplicación. Golpes y malos tratos eran aplicados, ya 

seo. en el momento de llevar a cabo la detención de los referidos 

presuntos responsables de delito, o durante el tiempo que duraran 

presos sometidos a un juicio. 

Los golpeo y malos tratos, fueron considerados durante varios 

siglo~, de gran importancia, al grado de que, tanto juristas como 

tribunales judjcio.lcs, los catalogaban como el medio más eficaz, 

para llegar a la verdad de los hechos sometidos a un juicio, llegando 

incluso, a causar por tal moti va 1 grandes daños, tanto físicos 

como psicol6gicos, a los individuos sometidos o que se les pretendía 

sujetar a un juicio, y sometiéndolos la mayoría de veces a muy 

severas formas de tortura que les causaba incluso la muerte. 

Lo anterior, dio lugor a que de igual forma, a lo largo de 

la historia muchos humanistas ne opusieran sin descnnao a este 

tipo de procedimientos, luchando por que ya no se llevaran a cabo 

dichos golpes y malos tratos, en contra de las personas físicas, 

por el solo hecho de considerarlas como posibles responsables 

de un delito, o porque simplemente alguien las señalase como tal, 

y más aún si no se ha comprobado con certeza. su responsabilidad. 



Sin embargo, no obstante la gran influencia que han tenido 

los humanistas, inclusive a nivel internacional, en muchos países 

como México, día con d!a se sigue llevando a cabo aún sobre las 

disposiciones legales vigentes, la práctica ilegítima por parte 

de diversas autoridades, especialmente por parte de loe agentes 

de la policía judicial, de inferir golpes y malos tratos a loe 

presuntos responsables de un delito. 

As!, el presente trabajo, tiene la finalidad de llevar n 

cabo una reseña histórica, de la forma en que íueron utilizados 

los golpes y los malos tratoG inferidos a presuntos responsables 

de un delito, por las autoridades que intervenían en un asunto 

de índole penal. 

De igual f'orma, estudiar lo que se entiende por golpes y 

malos tratos, y si en determinado momento se les pueda considerar 

como una tortura o tormento al cual ce sometido una persona fisica. -

As! como definir 1 a que persones les aerá aplicable 1 en determina

do momento, el calificativo de presunto responsable, de acuerdo 

con lo que señala la doctrina mexicana. 

As! mismo, y en virtud de la problemática social existente 

en México. el presente trabajo se referir& a los golpes y malos 

tratos a los prcs·.mtos responsables de un delito, inferidos concre

tamente por agentes de la policía judicial del fuero común en 

el Distrito Federal y c6mo se regulan estos actos en el fuero 

federal. 

La forma en que se ha buscado solucionar en el ámbito interna

cional, el problema de los golpes y malos tratos inferidos por 

parte de las autoridades encargadas de detener a los presuntos 

responsables de un delito, a través de convenciones internacionalee, 

como la Declaración Universal dE' Derechos Humanos, y demás conven

ciones dirigidas a proteger tanto a hombres como n mujeres y niños, -



que como cualquier ciudadano están expuestos a los abusos, por 

parte de loe agentes de la policía judicial. 

Por otro lado, también se tendrá como objetivo, hacer un 

análisis jurídico d~ les disposiciones legales vigentes en México, 

que protegen a todos y cada uno de loe gobernados, de los golpes 

y malos tratos, que pretendan llevar a cabo los agentes de la 

policía judicial, en contra de cualquior ciudadano. 

Aa1 como la eficacia de las leyes en México, para proteger 

a todos los ciudadanos, ya sean culpables, o inocentes, de los 

abusos de la polic1n judicial, pero que necesariamente tengan 

que ser sometidos a un juicio para ser eximidos de cualquier culpa; 

y si en determinado momento estos servidores pCiblicos, están facul

tados para maltratar o golpear R los individuos que detienen o 

aprehenden, por cumplimiento de una orden judicial o de un superior 

jerárquico. 

Finalmente, proponer que soluciones podrían ser consideradas 

para evitar el problema de loa golpes y malos tratos 1 que llevan 

a cnbo diariamente los policías judiciales en contra, tanto de 

hombres, como de mujeres, niños y ancianos. Problema que debemos 

tender a que desapnrezcrl, yo que no solo los posibles infractorea 

de una disposici6n legal, están expuestos u sufrir en su persona 

tales abusos, sino cualquier ciudadano; al considerarse los agentes 

de la policía judicial con poder suficiente para poder actuar 

a su arbitrio, pasando por al to las leyes vigentes en nuestro 

país. 

FRANCISCO JAVIER RAMIREZ DOllINGUJ!Z. 



CAPlroLO I 

/1) DERECHO ROKAllO. 

Dentro del Derecho Romano, un antecedente sobresaliente de loa -

golpes y malos tratos a presuntos responsables, es quizá en la 

antigUedad el hecho acaecido entre los hermanos R6mulo y Remo 

fundadores de la ciudad de Roma. Cuando R6mulo se erige a o! 

mismo como gobernador de esa ciudad e implanto. sus reglas, reglas 

que su hermano no pretendía respetar y, en desacato n las mismas, 

brinca un muro dándole muerte en ese momento ou propio hermano 

R6mulo al considerarlo como responsable de un il1ci to. 

Es en la antigüedad cl.ásicn, que tanto en Roma como en Grecia 

fUe aceptado en forma general el principio de que la condici6n 

hwnana, por si misma, no confería derecho alguno, por lo que al 

presunto responsable de un delito se le conoidcroba oin derecho 

alguno. Y es desde esta época que se acepto. la 11 Ley del Tali6n 11 

o venganza privada, es decir, ojo por ojo diente por diente. 

Es en Roma, durante la época del Imperio, donde surge el 

sistema Inquisitivo del Derecho Procesal Penal, que se caracteriza 

por la concentraci6n de las funciones de acusación, defensa y 

decisión en un ello 6rgano: El Tribunal, que domina el procedimiento 

en todas sus partes y se vale habitualmente del uso de la tortura. 

en búsqueda de la verdad 1 la cual. se obtiene sobre todo a travás 

de la confesi6n. Las actuaciones son escritas, secretas y no 



2 

contradictorias. El acusado no es un sujeto del procedimiento, 

sino un objeto de la persecusi6n. 

Y ea ya hasta el periodo más avanzado de la República, cuando 

surge en Roma el llamado sistema acusatorio, el cual se caracteriza 

en que las tres funciones procesales (acusación, def'ensa y decisión} 

se llevan a cabo por órganos que actúan en nombre de la aociedad 

y quedan asignadas a tres sujetos diferenteo: el acusador, el 

def'ensor y el juez, que actúan sin interferencia alguna, es decir, 

sin que una misma función oc lleve a cabo por mñs de un órgano 

y sin que un mismo 6rgono tenga u su cargo más de una :función. 

Todos loo actos de ncusoci6n y def'cnoa se llevan a cabo ante el 

juez. Aquí el acusador y el acusado actúan en igualdad jurídica, 

con amplias posibilidades de aportar pruebas. El acusado no es 

un objeto sino un sujeto del procedimiento. En raz6n de la paridad 

entre el acusador y el acusado, el procedimiento es contradictorio 

de principio n fin, llevándose u cabo en forma oral y pública. 

Todos los actos procedi.mP.ntales se llevan a cabo con la presencia 

de ambos partes. 

Es en la época de la nepública ( 509 6 510 a, de J. C), cuando 

los reyes romanos habían sido derrocados, que retoma fuerza el 

pueblo en general, a tal grado de que la autoridad real fue confiada 

en dos c6nsules, elegidos por el pueblo como los reyes, durante 

su poder unicamcnte un año. Y fue tal lo fuerza tomada por el 

pueblo, que cuando un magistrado condenaba a un ciudadano a sufrir 

la pena de muerte, destierro, de azotes o palos, éste último tenía 

el derecho de apPlaci6n para ante el pueblo. 

Cada ciudadano pod!a, lo mismo que un magistrado, perseguir 

ante el pueblo el castigo de los crímenes capitales¡ sin embargo, 

los comicios sol!nn delegar algunas veces sus poderes en ciudadanos 

llamados "Quaestores parricidi 11 (Parricidium: privación de la 

vida de un semejante), dirigir la instrucción del procedimiento, 
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buscar las pruebas necesarias para llegar a la verdad de los hechos 

y dar el fallo en nombre del pueblo. (l) 

Por otra parte, las leyes Valerianas ( "Leges Valeriae '' ) 

establecían que ninguna pena que privase a un ciudadano romano 

de la vida, de la libertad o de sus derechos de ciudadano, podía 

ser pronunciada con fuerza def'initiva por un magistrado solo. 

Debían reunirse los comicios por centurias y :fallar ya en forma 

más conciso. aquellos asuntos criminales. <
2

> 

La ley Valeria no ero. aplicada a los extranjeros ni a los 

esclavos¡ los cónsules podían por su propia autoridad castigarlos, 

azotarlos con varas o en determinado momento condenarlos a muerte. 

No era aplicada tampoco en el ejército ya que se oponía o ln disci-

plina extremadamente rigurosa del ejército romano. Asi mismo, 

eeta ley se quedaba al margen del poder pcternal, por lo que un 

sujeto cuyo estado no debla depender más que del pueblo reunido, 

podía auf'rir la muerte por orden de su padre. 

En el año 253 a. de J. C., con el fin de que existiera en 

Ror.a un poder lo suficientemente enérgico para evitar las discncionea 

que comenzaban a suscitarse entro los patricioo (clase oocinl 

privilegiada) y los plebeyos 1 y por otro lado para afrontar las 

épocas de peligro al ser amenazados por ejércitos enemigos, como 

lo fué el ejército del yerno de Tarquina el Soberbio, que intentó 

retomar Roma después de ser expulsado al caer la Monarquía y estable-

ccree la República. El senado ordenó a loa cónaulcn nombraran 

de entre los patricios un dictador, que fue revestido por seis 

meses de una autoridad absoluta: todas las dignidades quedaron 

suspendidas ante la suya. Como Magistrado y como General mando.ha 

en Roma y en el ej6rcito, y podía condenar a loe ciudadanos a 

ser azotados con varas, a destierro o muerte, sin más consentimiento 

que el suyo. 

(1) M. ORTOLAN, Joseph louis Elzear •. "Historia de la Legislación Ro•ana 11 • Noví~i•a 

edición revisada y aumentada, librería de O. leocardio López editor. Madrid -
Espana 1879. p. 100. 

(2) Loe. cit. 
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Tal estrategia política di6 loa resultados deseados; sin 

embargo, decay6 en tiranía, raz6n por la cual fUc depuesta dicha 

autoridad, siguiendo una calma moment~nea que scr{a quebrantada 

por los abusos cometidos por los patricios en contra de los plebeyos. 

Por un lado, los patricios poseían mayor poder político y ccon6mico, 

ocupando incluso en forma exclusiva puestos religiosos, y por 

otro lado, los plebeyos sufrían pobrezas, no contando con más 

recursos que la agricultura o con botince de guerra y sin poder 

recurrir a artes o profesiones mercantiles, se veían con mucha 

frecuoncia obligadoo a pedir prestado a los ricos y al llegar 

al cumplimiento de lo obligaci6n 1 el deudor se encontraba en la 

impo&ibilidnd de pagar, por lo quo tenín que pmiar al servicio 

del acreedor ("Ncxus 11
) 1 o bien, este último solicitaba ante el 

magistrado se le adjudicara a uu propiedad como esclavo ( "Addictus"), 

dllndoeele como cosa que le pertenecía. Siendo víctima de vejaciones, 

degradaciones privadas, golpes y maloa tratos que se multiplicaban 

con demasiada frecuencia, lo cual, unido a los vejaciones pollticaa, 

acarrearon funes toe resulta dos. 

Muchas veces, para aplacar los ánimoa próximos a sublevarse, 

el senada daba una Ratisfacci6n de hecho; un alivio momentáneo: 

Se imponían sacrificios, se dejaba en libertB.d n los deudores, 

siervos de su deuda (a este acto se le denomin6: "Ncxi addicti"). 

Pero aquéllo sólo era un remedio transitorio. 

Uno de aquellos deudores, encapado de la casa de su acrcedor 1 

se prescnt6 en la plaza cubierto de hcridan. A viata de semejante 

espectáculo, el descontento cundió entre loa masns, la agitación 

fUe en aumento, estall6 al fin y los plebeyos se retiraron armados 

al otro lado del Anio 1 al monte Aventino (año .260). Aquella sedi

ción, además de la remisi6n de las deudas y de la libertad de 

los deudores, que como tales se hallaban en servidumbre, cost6 

muy cara a los patricios. Tenían en su orden dos C6noulcs, y 

se vieron obligados a conceder a los plebeyoo dos magistrados 
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que recibieron el nombre de tribunos de la plebe ( "Tribuni plebis"), 

protectores de las tribus en que la plebe se encontraba distribuida. 

Debían ser elegidos entre los plebeyos, y su primera f'unción era 

de:fenderlos. 

Con el tiempo los plebeyos fueron ganando cada vez más derechos 

sobre los que exigieron mayores garantías: El pueblo en general 

los confirm6, el Senado los sancion6 y la religión los consagr6. 

Los tribunos, la colina a donde se habían retirado y las leyes 

que los habían constituido, pasaron n ser objetos sagrados; la 

persona de los tribunos f'ue inviolable; el que atentase contra 

su vida debía ser eacri:ficado n los dioses inf'ernnles. 

Los plebeyos siguieron una marcha siempre progresiva y í"ue 

tal la oposici6n a los patricios que en el año 265, crearon sus 

propias asambleas convocado.a por los tribunoo. Presididno por 

los plebeyos, y destinadas en su origen a las deliberaciones políti

cas de un solo orden de ciudadanos, se apoderaron deapu6s de ciertos 

juicios y ciertas elecciones, hicieron leyes sobre el derecho 

privado y llegaron a ser una rama del poder legislativo. Llevaban 

el nombre de ºConcilia", que iniciaba su carácter de conciliábulos 

por una sola :fracción del pueblo: también denominadas "Comi tia 

Tributa" (comicios por tribus). 

Estas asambleas agregaron a los tribunos dos magistrados, 

elegidos de entre la plebe, llamados Ediles plebeyos ("Ediles 

plebeli"), a los cuales se les encarg6 el detalle de policía, 

la vigilancia de los mercados y la custodia de los edificios públi

cos. Esto con el fin de evJ.tar tantos abusoo en contra de loa 

plebeyos. 

Fue en el año 303 de Roma, cuando diez magistrados denominados 

decembiros, elegidos por los comicios en el orden de loa senadores, 

recibieron el encargo de redactar lao leyes civiles de la República, 

f11eron revestidos de un poder absoluto, semejante al de dictador, 
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y :"edactaron en un principio diez tablas y posteriormente dos 

tub1as más de leyes supletorias, quedando f'ijado el derecho por 

esas doce tablas. 

Las doce tablas han sido, a través de la historia, el f'undamento 

y base de muchas de las normas que rigen actualmente en los diversos 

paises del mundo. Y con respecto al tema de la presente tesis 

en algunos de sus f'ragmentos estableció lo siguiente: 

En la tabla 1, que se refería a la comparecencia ante el 

magistrado (De in jus vacando"), estableció en sus :fracciones 

I, II y III, lo siguiente: 

"I. Si cita alguno ante el magistrado y se niega a ir, toma 

testigos y detiénele. 

II. Si busca evasivas 6 trata de huir, échale mano. 

III. Si se halla impedido por la enf'ermedad 6 por la edad, 

que el que le cita ante el magistrado le suministra el medio de 

transporte, pero no un carro cubierto ai no ea benévolamente". ( 3 ) 

En la tabla III, referente a la ejecuci6n en caso de confesión 

o condenación ("De acre conf'eso rebuaque juri judicatis 11
, esta.blcci6 

en su fracción VI: 

"VI. Disposición que después del tercer dí.a de mercado de 

derecho al acreedor no pagado. de castigar al deudor con la muerte 

6 con venderle al extranjero, del otro lado del Tiber, y que previen

do el caso de que podían ser muchos los acreedores, se contemplaba 

asl: 

Después del tercer día de mercado {el tercero noveno), que 

le partan en pedasos; si cortan partes más o menos grandes que 

no haya en ello f'raude". (
4

) 

(3) H. Ortolán, Joseph Louis Elzear. Ob. Cit. p. 111. 
(4) !bid. p.p. 113 y 114. 
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La tabla IV. Referente a el poder del padre de familia ( 11 de 

jure patrio"). En sus fracciones I y II, estableci6: 

11 I. Dieposici6n del hijo def'orme 6 mostruoso, que debe ser 

muerto inmediatamente. 

II. Dispoeici6n relativa al poder del padre sobre sus hijos. 

Derecho durante toda su vida de encerrarlos, azotarlos, tenerlos 

encndenados en los trabajos rústicos, venderlos o matarlos, aún 

cuando desempeñen elevados cargos de la República". ( S) 

Tabla VIII. De los delitos ("de delictis"). En esta tabla 

los romanos establecieron lo siguiente: 

"I. Pena cap! tal contra los libelos y ultrajes públicos 

difamatorios. 

II. Contra el que rompe un miembro y no transige, la pena. 

del tali6n. 

III. Por la fractura de un hueso, de un diente a un hombre 

libre, pena de trescientos ases: de un esclavo, pena de 

cincuenta ases. 

ciento 

IV. Por la injuria hecha n otro, pena de veinticinco ases. 

V. Por el daño causado injustamente {como no sea por accidente 

fortuito) 1 la reparaci6n. 

VI. Si el daño fuese causado por un cuadrúpedo, resarcir 

el daño, o abandonar el animal. 

IX. El que de noche y furtivamente siegue les mieses, 

les dé como pasto á los animales, si es púber será condenado á 

muerte y sacrificio a Cérea¡ si es impúber será azotado con varas 

a voluntad del magistrado, y condenado a reparar el daño en un 

duplo. 

(5) "· Ortolá:n, Joseph Louis flzear. Ob. cit. p. 15. 
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X. El que incendie un edificio 6 una hacina de trigo colocada 

junto a la casa; si lo hace a sabiendas y en su sana razón, será 

atado, azotado y arrojado al fuego¡ si lo hiciere por descuido 

aer6. condeno.do a resarcir el daño, y si es demasiado pobre para 

aquella indemnizaci6n, será castigado moderadamente. 

XI. Contra el que haya cortado injustamente los árboles 

de otro, pena de veinticinco ases por cada árbol cortado. 

XII. Si alguno, al cometer de noche un robo fuese muerto, 

lo será con justicia. 

XIII. En cuanto al ladrón sorprendido durante el d!a, no 

lo será con justicia. 

XIV. El ladrón manifiesto, es decir, cogido in fraganti 1 

si ea un hombre libre, que sea azotado con varas y entregado por 

adicci6n ( "addictus") al que ha robado: si es un esclavo. que 

sea azotado con varas y precipitado desde la roca Tnrpeya; mas 

los impúberes s6lamente serán azotados con varas a nrbltrio del 

magistrado, y condenados a resarcir el daño. 

XV. El robo simplemente conceptum (es decir, el delito de 

aquel en cuya casa se ha encontrado el objeto robe.do, simplemente 

o sin pesquisa o registro colemne), y el robo "oblatum" (es decir, 

el delito del que entrcgn clandestinamente a otro la cosa robada 

de que es detentador, para que sea aprehendido. en la cosa de aquella 

persona y no en lo. suya), catos dos delitoa son penados con el 

valor triplicado de la cosa robada. 

XVI. Si se intentA. una acción por robo no manifiesto, que 

la pcnn contra el ladrón sen del duplo. 

XX. Disposición que f'aculta a todos los ciudadanos para 

hacer que sean separados de la tutela los tutores sospechosos 

pena del doble al tutor que se haya apropiado los bienes del pupilo. 

XXI. Que el patrono que defraude a su cliente sen sacrificado 

B los dioses. 
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XXII. Que el que ha sido testigo de un acto, a porta-balanza, 

si se niega a testificar, sea inf'ame, incapaz de dar testimonio, 

e indigno de que se testigUe por él. 

XXIII. Disposici6n que ordena que el testigo .falso sea precipi

tado desde la roca Tarpeya. 

XXIV. Pena capital contra el homicida ••• " (S) 

Algunas de las disposicionea de la Ley de las Doce Tablas 

establecieron reparaciones., reparaciones de tipo econ6mico, as! 

como también la imposici6n de multas, ~ato con el f'in de suavizar 

un tanto el derecho tan estricto que regia en Roma, antes de la 

creac16n de la Ley de las Doce Tablas. Epoca durante la cual 

se daba en gran forma la "Ley del Talión", en base a la cual un 

sujeto que era ofendido por otro, podía al momento tomar venganza, 

sin necesidad de acudir ante nadie solicitando la aplicación de 

la justicia. Tal proceder era considerado legal y sin más limite 

que causar el mismo daffo que se recibió. 

No obstante ello, en algunas de las disposiciones de la Ley 

de las Doce Tablas fue integrada la huella del estado social anterior, 

en que la víctima del delito se hacia justicia ejercitando su 

venganza sobre la persona del culpable. Limitándose la ley en 

algunos casos a regular la venganza privada. 

Y en cuanto a la si tuaci6n de loa prcountoa reeponeables 

de un delito, ésta no var16 pues se le sigui6 considerando sin 

derecho alguno, más que de probar en juicio au inocencia. 

(f.} M. Ortolán, Joseph louis Elzear. Ob._ cit. pp. 120 a 123. 
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B) D!RKCHO AZTECA. 

La legislaci6n azteca, correspondi6 a la situaci6n social 

y política de los mexicanos. Y eran múltiples los delitos previotos 

por dicha lcgislaci6n, con especial referencia al desacato o deso

bediencia al superior. Cuyas pr·incipalee fuentes eran: la violaci6n 

n una rcgln de vida antigua y tradicional, que representaba el 

fundamento moral de aquella sociedad, y la ofensa al soberano, 

ya fuera directa o implici ta en la usurpación de aus funciones. 

Entre los aztecas, el soberano era el supremo legislador 

y la máxima autoridad judicial. Al mismo tiempo que era el sumo 

sacerdote. El ministerio de decidir y administrar la justicia 

le era exclusiva y merecía la pena de muerte quien sin su delegaci6n 

o consentimiento la ejercía, la usurpaba, o se aventuraba a hacerla 

por su propia mano. 

El derecho penal azteco era de extrema dureza y ejemplar 

severidad. Casi no recurrían al uso de la prisi6n como pena y 

castigaban generalmente con la muerte, la esclavitud o penas infaman

tes. As! mismo, protegían el respeto a la autoridad, la familia 

y sus bienes. 

El soberano era denominado "Tlatoani", y era considerado 

reprcacntnntc de Dios en la tierra, ejerciendo el poder mediante 

la facultad de coacci6n reconocida por el pueblo, y se le consideraba 

con el poder de vida y muerte sobre todos. 

El soberano o "Tlatoani u tenia la facultad de acusar y perseguir 

a los delincuentes (facultad que actualr.icntc corresponde al ministerio 

público). Facultad que delegó a los jueces que eleP,ía de entre 

los educados en los Monasterios del "Calmecac" (escuelo. exclusiva 

de los nobles}, y a los alguaciles y demás emplea.deo que obedecían 

sus mandatos. Con el fin de perseguir y aprehender a los delincuen

tes así como para sentencir:J.I"los en los diversos grados del juicio. 
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La facultad de juzgar era compartida por el 11Tlatoani" con 

otro funcionario llamado "Cihuacoátl", cuya personalidad, importancia 

y dignidad eran casi iguales a las del 11Tlatoani", con atribuciones 

de carácter administrativo y judiciales. 

Varios eran los tribunales encargados de ejercer el ministerio 

de la justicia. El primero de éstos era el 11Teccolli 11 
{ 

11Teccalli: 

Tecuhtli - Juez, calli - casa: Juez de la Casa"), a donde ocurría 

la gente baja y cuya jurisdicción se contraía a la del 11Calpulli 11 

o barrio en que se encontraba. El segundo tribunal era el 11Tlaxi

tlan11 que actuaba como tribunal de segunda instancia revisando 

las sentencias emitidas por el "Teccalli 11
• Revisadas las causas, 

si éstas constituían asunto grave o resultaba en cllns aplicable 

la pena de muerte, los nuevos jueces se abstenían de sentenciar 

y a su vez remitían los pleitos al tribunal superior, o sea, el 

del "Tlatonni '' y del "Cihuacóatl" quienes decidían en dcf"ini ti va 

sobre los mismos. Existían tambión tribunales mercantiles, de 

guerra, eclesiásticos, y escolares. 

Entre los tribunales mexicanos fue creado el "Tccpilcalli", 

destinado a conocer deli toa cometidos por personajes de la Corte 

Real o por militares de la alta graduaci6n, el cual opcrab:i en 

el palacio del rey. 

Alrededor de los jueces existían oficiales menores y auxiliares 

de la administraci6n de justicia como el "Topilli", policía que 

aprehendía a los acusados (lo que actualmente conocemos como policía 

judicial), así como el "Tecp6yotl", pregonero qu•} en alta voz 

hacía saber las sentencias y los ejecutaren o verdugos de 6stao. 

De igual forma existían los abogados o gestores llamados 11Tepantla-

tos". 

Habían otras personas que ejercían funciones de policía, 

los "centectlapixque"; elegidos por los vecinos del "calpulli 11 

(barrio pobre), y que ten!nn cargo de vigilar a cierto número 
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de familias y dar cuenta de sus acciones a los jueces. La fUnci6n 

preventiva ln desempeílaban los "contecpampixquexº, quienes cuidaban 

el orden y vigilancia a todo sujeto de mala conducta o con anteceden

tes criminales, previniendo de este modo, la comisión de nuevos 

hechos delictuosos. 

La priai6n crn de carácter preventivo y duraba mientras se 

terminaba el juicio con la sentencia o se llegaba al tiempo de 

aplicaci6n de la pena correspondiente. 

Dentro del derecho azteca, aparte de loa deli ton comunes 

y delitos contra el Entado que regulaba¡ eran consideradoo como 

delitos y se castigaban como tal. 

La deserción o abandono del campo de batalla, indisciplina, 

insubordinaci6n, cobardía, traici6n, rebelión. dnifo al enemigo 

prisionero, robo de prisioneros de gubrra, robo de botín, usurpación 

de insignias, funciones y cargos, informaci6n engañosa al superior, 

malversación, cohecho, concusión, mala aplicación del derecho 

en las sentencias, ejercicio de funciones judiciales f'uera del 

recinto judicial, y en especial la def'iclencia en el cumplimiento 

de comisi6n o empleo, as! como impureza de costumbres, aobre todo 

en ancerdotes, complicidad, encubrimiento, mentira, incontinencia, 

amenaza, golpes, desobediencia, f'alta de reapcto n padree y auperio

res entre otros. 

Las penas con que se castigaban tenían un acentuado carácter de 

ejemplaridad y la mayor parte de ellas se aplicaban con mayor 

publicidad posible. Eran principalmente la de muerte en diversas 

formas, la de esclavitud, penas inf'amantes de di.ferentes maneras, 

la suspensi6n de empleo, el arresto en la propia habi tacl6n, la 

prisión generalmente preventiva, disminuci6n de capacidad legal, 

la reclus16n en cárcel estrecha y penas pecuniarias. 

La pena de muerte se aplicaba en diotintas f'ormas como el 
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descuartizamiento, desollamiento, cremaci6n, decapitaci6n, estrangu

lamiento, garrote, machacamiento de cabeza, lapidaci6n, empalamien

to, extracci6n de las entrañas por el orificio anal., asaetamiento, 

arrastramiento con cuerdas, despeñamiento por las gradas de los 

templos, ahogamiento, horca y degollnmiento. 

Las penas inf'amantcs consist.f.an en quemar y cortar el cabello, 

así como raparlo, practicar cortadas y rasguños en los labios 

y otras partes visibles; pintar y cortar las orejas; el trasquilamie!l 

to público, etc. 

Tenian pena de muerte los jueces que haclan nlgunn relaci6n 

f'alsn al ecñor superior, en algún pleito, así como los jueces 

que sentenciabon a alguno injustamente. 

Lon verdugos al servicio del Tlatoani eran los "Achcacauhtinº 

o sea hombres valientes 1 quienes se encargaban de la ejecución 

de~entencias y aplicación de lne penas dictadas por el ºTlatoani". 

Y si éstos delinquían en su oí'icio, ernn castigados incluso con 

la muerte. 

Los procesos no durabnn múu de ochenta días y la sentencia 

con la que se finalizaban se aplicaba de inmediato. 
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C) l!L TRIBUNAL DI! LA SANTA IllQll15ICII0ff Kff IWCICO. 

El mundo conoc16 dos tipos de inquisiciones, la medieval 

y la que establecida y fomentada por los reyes cat6lios y sus 

sucesores vino a implantarse en México en 1571. 

El Papa Gregario IX, en el año de 1233 cre6 el Tribunal de 

la Santa Inquisic16n, como forma legal de investigaci6n del crimen, 

fundándose en la Const1 tuci6n del Emperador Federico II, expedida 

en 1224. 

Este Tribunal se limitaba al esclarecimiento y determino.ci6n 

del grado de punibi l!dad de loo hechos. El castigo correapondta 

aplicarlo, previa entrega del delincuente al brazo secular, a 

le uutoridnd civil, el cual lo ha.cían consistir en el fuego contra 

los hcrejgs contumaces y coní'iscación de bieneo, y cárcel perpetua 

contra loa que se arrepentían durnntc el proceso, a más de otros 

castigos. 

En Ml!xico, los antecedentes del Tribunal de le Santa. Inquisici6n 

se remontan a los primeros años inmediatamente posteriores a la 

conquista. 

A fines del nílo de 1526, vino a México de la Isla de Santo 

Domingo el señor M3rcos de Aguilar, uno de los jueces de residencia 

de Hernó.n Cortés, con el fin de hacerse cargo de los asuntos del 

Santo Oficio de la Inquisici6n. Posteriormente se hicieron cargo 

de esta comisión loo franciocanos y dominicos que por gestiones 

de Hernán Cortés habían sido enviadoG a América en el afio de 1523. 

1'-.ray Juan de 7.umnrraga, fue el primer Obispo y Arsobiapo 

de México, y es considerado como uno de los primeros precursores 

de la Santa Inquisición en M6xico. Tomó poscs16n de su diócesis 

con el carácter de protector de los indios, cargo que resul t6 

incompatible con el que desempeñaba la autoridad civil, representada 

entonces por la Real Audiencia. 
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Por efectos del titulo de inquisidor, al primer Obispo de 

M6xico se le conf'ería la f'acul tad de proceder "contra todas o 

cualesquier personas, as1 hombres como mujeres, vivos o difuntos, 

ausentes o presentes, de cualquier estado y condici6n, prerrogativa 

y preeminencia, dignidad que fUesen, exentos o no exentos, vecinos 

o moradores que fueren o hubieren eido en toda ln di6cesis de 

M6xico, y que se hallasen culpados, o incluso aunque s6lo se tratara 

de sospechosos o inf'amados de herejía y apostasía, y contra todos 

los fo.utorea, def'ensores y receptores de ellas". ( 7 ) 

De esta forma Zumárraga instituía en la Nueva España el Santo 

Oficio, aún sin que e o tuviese consti tu1do definitivamente el Tribunal 

y comenz6 a ejercer sus funciones procediendo tanto contra eepaflolcR 

como contra los indios, con el fin de evitar la herejía.. 

En sí, la persecución de herejes y herejías interesaba más 

a lo autoridnd civil que a la eclesiástica, y el procedimiento 

de ésta contra el reo terminaba en el supuesto esclarecimiento 

de los hechos, para ser entregado su autor posteriormente al brazo 

secular. 

Se consideraba a los herejes como reos de lesa majestad, en 

tanto que sus actividades implicaban un ataque a la autoridad 

constituido, un trastorno a ln paz pública y que un acto de rebelión 

contra el Estado. 

Pero fueron tan extremas las injusticias y nbusoa que llev6 

a cabo Fray Juan de Zumárragn con el consentimiento del virrey 

y la Audiencia Real de México, que las autoridades metropolitanas 

de España reprobaron de éste, y le enviaron una carta suscrita 

en Madrid el din 22 de noviembre de 1950 en la quo se le ordenaba 

respetar las vidas y bienes de los naturales de la Nueva España, 

en virtud de que si los españoles que ya estaban conscientes de 

que debían seguir la religión ca.t6lica as! como respetar la po11tica 

(7) GONZALEZ de Cossio, Francisco. "Revista Meidcana de Derecho Penal". Apuntes para 
la Historia de lus Puniendi en Méii:ico. Núms. 13 a 23. Julio 1962 a sayo 1963, -
México, O.F. P• 189. 
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del Estado, y que habían sido educados para ello, no lo hac!an 

as!; a mayor raz6n los naturales de la Nueva España que eran id6la

tras ¡ y el privarles de la vida o de sus bienes no iba a solucionar 

nada, por lo que se les debía en todo caso convertir e instruir 

en la religión cat6lica o cristiana. ordenándosela se ocupara 

únicamente de los vecinos o moradores que no eran indígenas. 

Y fue hasta el día 4 de noviembre de 1571 que se consti tuy6 

en México en forma legal y definitiva el Tribunal de la Santa 

Fé y Santo Oficio de ln Inquisici6n por cédula de fundaci6n de 

Felipe II, suscrita en Madrid ERpaña en 1570, y dirigida a Don 

Martín Henr!quez de Almanza, entonces Virrey de la Nueva España.. 

Y fue fundada en forma real y legítima por el Doctor Pedro Moya 

de Contreras quien lleg6 a México con el nombramiento de inquisidor 

dado por Don Diego de Espinosa, Inquisidor General de España. 

Según las 11 Instrucciones11 que el Inquisidor General di6 al 

Doctor Moya de Contrcras po.ra la fundaci6n y funcionamiento de 

la Inquisici6n Mexicana, ésta se componía de: Inquisidores apost6li

cos que variaban según las necesidades del tiempo o lugar siendo 

normalmente tres y los cuales formaban la Audiencia de la Inquisi

ción¡ los jueces, fiscal, notarios del secreto, comisarios cclesiáa

ticos, famil lares, consultares, y el obispo o arsobispo 1 como 

autoridades eclesiásticas ordinarias. 

Como oficiales del Santo Oficio habla alguaciles, contador, 

receptor, notario de secuestros, juez do bienes confiscadoo, abogado 

del fisco, abogado de presos, alcaide de cárceles secretas, despense

ro de los presos, nuncio, portero, cirujano, médico y barbero. 

Y el procedimiento inquisitorial consistía en unn investignci6n, 

practicada de oficio por el Juez Inquisidor o por el Familiar, 

en su caso, sin necesidad de que hubiera previa denuncia o acusación. 

Los jueces inquisidores además realizaban "visitas de partido" 

consistentes en que se hacían acompañar por un notario, a diversas 

localidades, en donde procedían a publicar el "edicto de fé 11
1 
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conminando al vecindario, bajo pena de excomuni6n mayor, a delatar 

Y hacer del conocimiento del juez a las personas y sus actos que 

consideraban contrarios a la religi6n, o que tenia alguna relación 

con la herejía. 

Aquí la denuncia no debía ser anónima, y se solicitaba al 

denunciante o delator testigos para fundar su denuncia, a los 

cuales se citaba y tomaba sus dec1araciones hasta tener un número 

considerable de ellas, ouficiente para proceder. Aunque generalmente, 

la denuncia se lleva a cabo "por declaración, rumores públicos, 

por difamación de un grupo de vecinos, o por encontrarse escritos 

de personas sospechosas". (B 

En caso de que la investigación ofreciera dudan y demandara 

la opinión autorizada do los expertos en cuestiones de doctrina, 

se recurría nl dictamen de los calificadores de- oficio, que la 

estudinbnn y exponían su criterio y parecer. 

Y si así lo ameritaba la importancia del asunto, el algua

cil procedía a detener al denunciado en forma preventiva o provisio

nal, considerándose le como presunto responsable del delito que 

se le imputaba, y oe le conducía a 1a prisión secreta, de la Santa 

Inquisición. Estas prisiones eran "oscuras, malolientes, e insalu

bres, infestada~ de alimañas, aunque no eran peoreo que la.a cárceles 

civiles". (g 

Hcalizada la avcriguaci6n, y quedando el reo a disposición 

de sus jueces, se citnba a éste n una audiencia que se celebraba 

dentro de los ocho días siguientes a su detención. Le era tomado 

el juramento de> decir verda<l y s<: procedía a los interrogatorios. 

Tenían éstos el fin principal de obtener una confesi6n de todos 

sus pecados que abreviara el proceso y pusiera al reo en condiciones 

de ser salvado de su error y reconciliarlo con la fé. 

8) DE lfl OARREOA Solón<ino, luis. 11 la lortura en Héiico". Segunda Edición, Edito
rial Porrúa S •• ~ •• Héxito 1990. P. S6. 

'J) Oí tf, OARRHl/i Solónano, tui.,, Ob. Cit. P. 5f>, 
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Y si la víctima, es decir, el denunciado, perd!a la vida 

o sufría graves darlos corporales bajo el tormento del interrogatorio, 

esos resultados no eran atribuibles a la Inquisici6n, sino nl 

mismo detenido por no haber conf'esado la verdad a lo cual se le 

instaba desde el principio para que se salvara del dolor, en 

cuanto aparecía debidamente enmascarado el ejecutor. 

ºSe tomaron notas meticuloaas, no solo de todo lo que la 

victima confes6, sino de sus gritos, llantos, lamentos, interjeccio

nes entrecortadas y voces pidiendo misericordia." ( lO 

En el caso de que el presunto responsable no confesara, se 

le hacia saber, después de las primeras audiencias, que el Fiscal 

tcn!a unn ncusaci6n en contra de l!l, nombr6ndolc el Tribunal un 

abogado defensor, llamado Consejero, cuya funci6n principal era 

convencer ol detenido se reconciliara con el Tribunal haciendo 

pleno confcsi6n. 

Existía la posibilidad de que el presunto responsable se 

dc:f"cndicra, contestando por sí solo la acusación, por medio de 

su nbogndo, o por medio de testigos citados en su favor. Sin 

embargo, todas aquellas personas que estuvieoen a favor de un 

supuesto hereje pod1nn ser objeto de aplicación de diversas penas, 

riesco que corrían en todo momento, por lo que en realidad la 

defensa resultaba sor nula. Como no conocía el delito que se 

le imputaba ni la identidad de los testigos de cargo, el acusado 

tenia que proceder a defenderse con base en conjeturas. 

Los dcfcnnorcn de herejes eran perseguido:::;, a su vez como 

protectores de la hcrcj !a. Y la declarnci6n de loa parientes 

del detenido sólo podían ser en contra, si no, no tenían valor 

alguno. 

Producidas la acusaci6n y la primera defensa o contestaci6n 

a la misma, se abría el juicio a prueba. Loo testigos de cargo 

10) IURBfRVtll [. Arthur Stanley. "La Inquisición (spa~ola". Fondo de Cultura Eton~ 
•ica. Orla11.i rti•presi6n. Ir. Javier Halagón Barcel6 y Helena PHei'.d. México, 

1965, •· 59. 
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eran citados para la ratificaci6n de sus dichos, la cual se hacía 

en presencia de dos frailes a quienes se les consideraba personas 

honestas. El proceso se mantenía en absoluto secreto, por lo 

que los testigos que declaraban en contra del presunto reaponsable 

no podían ser conocidos por 6ste ni careados con 61. Por lo que 

no exist!a :forma de defensa para el procesado. 

Desahogadas las pruebas, era dictada sentencia, ya fuese 

absolutoria o condenatoria. Y en cnso de que no se llegara a 

determinar con claridad la culpabilidad del acusado, y su inocencia 

no resultara bien comprobada, se dictaba sentencia de tormento 

que se aplicaba de tres modos: El de c.ordeles en brazos, antebrazos 

y muñecas, que apretaban varios vucl tas y causaban intenso dolor; 

cordeles en las piernas, tobillos\. y muslos, diüpueato el reo en 

el potro: el jarro de agua, que se goteaba sobre un delgado lienzo 

o tela fina puesta sobre la boca y nariz del reo, impidiendo o 

dificul tanda la respiración y por último la garrucha consist~nte 

en suspender ul reo, de los brazos atado, en lo alto, y dejándolo 

caer bruscamente, sujetando a veces algún peso a los pies. 

Esta resolución ern interlocutoria y contra ella procedía 

el recurso de apelación que se sustanciaba en el mismo Tribunal. 

Algunas veces la apelación pasaba al Consejo Supremo de la Inquisición, 

cuando la gravedad del asunto lo demandaba, a juicio de loo inquisi

dores. De igual forma, los procesados podían pedir la protección 

del rey de España, argumentando su calidad de vasallos leales 

y que eran procesados injustamente; ei procedia, éste la concedía 

con el fin de que no le fueran aplicados actos violentos en su 

contra. 

Si el acusado se mantenía obsecado y contumaz, era entregado 

a la autoridad secular y enviado a la hoguera, no acogiéndose 

al perd6n que siempre y en todo el curso del proceso se le ofrecía. 

Cuando el número de reos y las circunstancias lo permi tian, 

se organizaba el auto de fe. Consistente en la representación 

soler.me y pública de la parte final del juicio inquisitorial, 
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en que se leían y dictaban los sentencias contra los condenados, 

sin que se les aplicara en este acto, sino que eran entregados 

a la autoridad civil y les era aplicada en una fecha posterior 

y en diverso lugar. "Se aseguraba que quienes asistieran a la 

edificante y ejemplar ceremonia, ganarían porci6n de indulgencias 

plenarias, los más graves pecados mortales borrarínnse en el acto 

de la cuenta y los venialeG Ge extinguirían •.• 11 • (ll 

Todo acto contrario a la fo era materia inquisitorial. Cuando 

a la comisión de un delito venía aparejada la convicci6n heterodoxa 

que pretendía justificarlo, el asunto caín bajo la competencia 

de la Inquisición. Esto di6 origen y pábulo a muchos abusos, 

a muchas injusticias, propiciando investigaciones y procedimientos 

de acentundo carácter político que nada tenían que ver con la 

doctrina. 

Ni jóvenes, ni mujeres, ni viejos estaban a salvo. Muchachos 

de quince añoo y ancianos de ochenta fueron víctimus de tormentos. 

Por otro lndo. los frailes solian aplicar algunas penas a 

sus educandos, cuando éstos, colocados bajo su jurisdicción cometían 

netos punibles. 

La Inquisición fue suspendida por efectos de la Consti tuci6n 

de Cádiz, de junio de 1813 a diciembre de 1814; y se volvió a 

establecer a la derogación de ésta, quedando definitivamente extin

guida al volverse a implantar dicha Constitución en 1820. 

ll) Of VALlf-ARJSPE, Artuio. "Inquisición y Cdunu11 • Stgunda Edición. Edito
rial P,11lria, S. A.,_"l..ico. O.r,, 19!>8.- p. 3~. 



CAPITULO U 

ESTUDIO DE LOS TEIUUNOS: GOLPES, MALOS TRATOS Y 

PRESUllTO RESPONSABLE. 

A) Qué se entiende por golpes. 

Se de:fine como golpe, todo "encuentro violento y brusco de 

un cuerpo en movimiento contra otro." (l
2 

Y asi también se hu entendido por golpe, dentro del ámbito 

jurídico. Sin embargo, en M6xico ea, a partir del Decreto de 

:fecha 13 de diciembre de 1985, publicado en el Diario Of'icial 

de la Federaci6n el día 23 de diciembre de 1985, por medio del 

cual fueron derogados los artículos que dentro del C6digo Penal 

para el Distrito Federal en materia común y para toda la República 

en materia de fuero f'ederal, establecían lo referente a) delito 

de golpes, hoy en día denominado ºgolpes simples", quedando vigente 

hasta la actualidad, la previsi6n de delitos cuyos rcsul to.dos 

se ":raduccn en lesiones visibles. o de primer, segundo y tercer 

grado de gravedad, según sea el tiempo que tarden en sanar, o incluso 

que se traducen en privación de la vida. 

El mencionado Decreto, tuvo como respaldo la iniciativa presi

dencial, con exposición de motivos, del 24 de septiembre de 1985, 

de reformas al Código Penal 1 en la cual se sostiene que: 

:2) ~ran Ene~clopedia larouse, To•o V. Edit. Planeta. Barcelona, Espafta, 1957. ~ 
rág. 2'.H. 
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es pertinente observar que el Derecho Penal constituye 

la más intensa reacci6n jur!dica frente a las conductas que causan 

el mayor agravio a bienes tutelados por el orden normativo. En 

tal virtud 1 es indispensable revisar pcri6dicamente cuáles son 

los comportamientos que deben ser sancionados penalmente y culiles 

son los que, en cambio, ameritan sancionen de otro género. 

Por lo dicho 1 se propone la derogación de los artículos 344 a -

349 que actualmente dan tratamiento de delitos a los golpes, a 

ciertas violencias simples y a las injurias. La consideraci6n 

de estas conductas como delitos, pese a que pueden y deben ser 

sancionados como faltas, sobrecarga inneccenriamentc el trabajo 

de los 6rganos de procuraci6n e impartici6n do juoticia y distrae 

recursos que deben orientarse preferentemente a la persecución 

de infracciones graves. No se trata, por aupueato, de cancelar 

cualquier tipo de eanci6n para esos comportamientos, sino s6lo 

de optar por la que sea pertinente, en beneficio de los propios 

interesados, de la sociedad y de los servicios públicos de justi

cia." {lJ 

Y así, lo que antes del citado Decreto, era el Titulo vig6simo, 

referente a los delitos contra el honor, capitulo I, que prev~!a 

el delito de "golpes y otras violencias físicas", eetablecia en 

sus artículos 344 a 347, del C6digo Penal para el Die tri to Federal 

en materia común y para toda la República en materia de :fuero 

f'ederal, l~ siguiente: 

ºArt. 344. Se aplicarán de tres d1as a un afio de prisión 

y rnul ta de cinco a trescientos pesos: 

I.- Al que, públicamente y fuera de rii1a, diere a otro una 

bofetada, un puñetazo, un latigazo, o cualquier otro golpe 

P 1 GUERRA Aguilera, José Carlos, C6digo PenJl Federal. Edic. IIJ. Cdit. PAC, S.A 
d~ c.v., 11hico, D.F., enero de 1907. págs. 317 y 318. 
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en la cara; 

II .- Al que azotare a otro por injuriarle, y 

III.- Al que infiera cualquier otro golpe simple. 

Son simples los golpes y violencias físicas que no causen 

lesi6n alguna y s6lo se castigarán cuando se infieran con intención 

de ofender a quien los recibe. 

Los jueces podrán, adem6s, declarar a loe reos de golpes 

sujetos a la vigilancia de la autoridad, prohibir lea ir a determinado 

lugar y obligar loa a otorgar la caución de no ofender, siempre 

que lo crean conveniente. 

Art. 345. En loe casos de las :fracciones I y II del artículo 

anterior, la prisión podrá ser hasta de tres años, cuando loa 

golpee y las violencias oimplcs se inf'iernn o un ascendiente. 

Art. 346, No se podrá proceder contra el autor de golpea 

o violencias, sino por queja del ofendido, a no ser cuE\ndo el 

delito se cometa en una reunión o lugar público. 

Art. 347. Los golpes dados y las violencias simples hechas 

en ejercicio del derecho de corrección, no son punibles 11 • ( l.11 

Este último artículo se ref'ería al derecho de corrección 

sobre los menores de edad por parte de quienes ejercieran la patria 

potestad o la tutela, que establecía el artículo 294 del Código 

Penal citado. 

El maestro Raúl Carrancá y Rivas, señala: 
11 La reforma me parece por demás dcsnf'ortunnda. Basta y sobra 

pensar un momento en lo que opina Eugenio Cuello Calón, para entender 

que en esta claGe de delitos se halla de por medio el honor de 

las personas; cuyo aspecto objcti vo, según el destacado maestro 

eepaílol, 'está representado por el aprecio y la estimaci6n que 

11.) 0[ PINA. Hafael. 11C6digo Penal para el Dirtrito y Territorios federales". so -
fdic.ión. Editorial Porrúa, S. A. H~•ico, O.f., 1960. págs. 211, y 215. 
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hacen los demás de nuestras cualidades morales y de nuestro valor 

social. Y si esto no le importa al Estado ••• La reforma pretende 

que esos delitos se conviertan en :faltas, y considera que no se 

trata en la especie de inf'racciones graves. Todo dependerá. de 

quién sea, por ejemplo, el agraviado. La verdad es que son delitos 

tan graves como cualquier otro. 

es el honor, reviste la mayor 

El bien jurídico tutel.ado, 

importancia ••• La injuria 

que 

(por 

ejemplo, una bofetada) es el atentado a la honra o a la. reputación 

de una persona, aunque la honra y la reputaci6n se mantengan inc6lu

mcs; ya que se trata de un delito formal en que el daño potenial 

equipo.ro al c.fcctivo ¿De dónde entonces que esos dcli tos diatraen 

recursos que se deben orientar preferentemente a la persecución 

de infracciones graves? (así se dice en lo iniciativa de reforma). 

¿No le importan al Estado ln honra y la reputación de las personas?. 

Aparte de que técnicrunente dichas :figuras típicas reúnen todos 

los elementos propios de un delito (bien jurídico tutelado, elementos 

objetivos, elementos normativos, etc. ) 11
•
15 

Ro.Cil Ca.rrancá y Trujillo es el único autor que señala que 

los golpes, bofetadas, puñetazos. latigazos, azotes y otros m~s. 

son: 11si1nplcs, cuando 'no causen lesi6n alguna• (párro.:fo penúltimo 

del propio articulo 334). Si los causaren, los delitos no serlin 

simples, sino complejos" .. ( 16 

Eo necesario hacer notar que una serie consecutiva de golpes, 

aún cuando fuesen simples y no dejasen huella .fácilmente visible 

en un sujeto, podr!an llegar a ser, junto con los maltratos, una 

verdadera y real tortura para quien los suíra, y más aún si estos 

son inferidos por agentes de la policía judicial. 

l'i) ~::~AN~:i cyió~ ~uj ~!~~: PRo:~~~' 5C.ARAR.~NC:éxrco~ i ~~~'. 'R~~!i. ~;:~i €24 ~enal Anotado". 

16) CARRANCA y Trujillo, Raúl. CARRANCA y Ri11a"S, Raúl. Oh. Cit. pág. 825. 
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B) Qu6 eon loo mnl.oo tratos. 

En México, el término de mal trato. es utilizado con mayor fre

cuencia en materia civil, familiar, laboral, no así en materia 

penal, excepto en materia de menores infractores: no obstante 

que dichas materias están intimamente relacionadas, ya que se 

considera que los malos tratos pueden dar lugar a una doble sanci6n, 

tanto civil, como penal. Penal, en cuanto a las lesiones que 

pueden producir esos malea tratos; por ejemplo, en cuanto a las 

relaciones conyugales puede constituirse en una causal d~ divorcio, 

de acuerdo con lo establecido en el articulo 267 frac. XI del 

C6digo Civil vigen'te en el Die tri to Federal 1 el cual establece 

lo siguiente: 

Art. 267. Son causales de divorcio: 

Frac. XI. La eevicia, las amenazas o las injurias graves 

de un c6nyuge parn e 1 otro. 

Así 1 se entiende por 11 sev!citl; los malos tratos corporalea 

o por vías de hecho. Crueldad excesiva. Jurídicamente tal expresi6n 

tiene la importancia de constituir ordinn:-iamente una de las causan 

que dan lugar nl divorcio o a la separación de los cónyuges; a 

privar de la patrio potestad a sus padres si trataren a sus hijos 

con dureza excesivo., así como también a la revocnci6n de las donacio

nes por motivo de ingratitud. Las sevicias pueden llegar a configurar 

deli to~'(l? 

De igual forma en materia laboral, los malos tratos integran 

una causa justificada para darse por despedido el trabajador que 

los infiere, o también el que los sufre, y en este último caso 

demandar la rcscici6n del contrato laboral, o el despido injuatii"ica

do del que es objeto. 

1 7) Enc:iclopedi<t Juddita O:aeba. 101110 XXV. Editorial Oriskill, S.A. Buenos Aires, 
Argentina, 1986. 
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En materia de menores infractores, es desde ln exposici6n 

de motivos de ln actual Ley para el Tratamiento de Menores Infracto

res para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Repúbli

ca en Materia Federal, presentada por el Presidente de la República 

Mexicana al Congreso de la Uni6n 1 que se señalo en las páginas 

VI y VII lo siguiente: "El proyecto de Ley que me permito someter 

a su considernci6n, establece que el menor .al que se le atribuya 

la comis16n de una conducta infractora, tendrá derecho a un procedi

miento en el que se respeten los principios enunciados y a recibir 

un troto justo y humano, quedando prohibidos el maltrato, la incomu

nicnci6n1 la coacci6n psicol6gica o cualquier otra acci6n que 

atente contra su dignidad o integridad física y mental". Lo 

cual co confirmado por los arlículoo 3° y 4° de dicha ley, publico.da 

en el Olnrio Oíicial de la Federación ~l día 24 de diciembre de 

1991. 

Sin embargo, el artículo 3° únican:ente señala que, están 

prohibidos los malos tratos, pero en ningún articulo establece 

qué es lo que se vn a entender por malos tratos, y qué es, por 

tanto, lo que va n estar prohibido inferir como malos tratos a 

los menores que puedan ser considerados corno posibles infractores, 

El autor C. Bcrnaldo de Quiroz considera a los malos tratos 

como: "Las ofensas de obra y de palabra, 11 ln ley de mutuo afecto 

y respeto que debe presidir la~ relaciones interindividuales, 

tanto más coanto son mó.s próximas y cont:inuas 11 • (lS 

De acuerdo a la definici6n que nos proporciona la Enciclopedia 

Jurídica Ornebn ° ... En el orden penal, los malou tro.tos de palabra, 

configuran el delito o falta de injurias; los de obrn oc traducen 

en lesiones ••• ", así mismo señala que se designa como maltrato 

de obra, desde los golpes o violencia de hecho hasta la ten ta ti va 

de homicidio". {ig 

le] Enr.ic.lflpt'dÍ.1 Juddita Española. Toao XXI. Bernalda de Quiro1. Voz: Malo~ tra
tos. [!;p;uia, 1981. páq. 5SJ, 

tn) Entidori,.,!\a Jurídica 0111eba. 10110 IL Editorial Bibliográfica Drisldll. S.A. 
Buenos Aires, Arg~ntina, 1986. págs. 78 y 79. 
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Los primeros también son llamados maltratos psicol6gicos 

y los segundos, maltratos físicos. 

Por otro lado, actualmente se considera que en la esfera 

pública, los malos tratos proceden todavia de los métodos brutales 

del aparato represivo del Estado, cuando la policía, en sus diversas 

organizaciones, mantiene la perversidad de las épocas de tormento 

o recibe concretas instrucciones de proceder a la tortura de detenidos 

o presos; ya sea para arrancarles la confesi6n del caso, o la 

necesaria para que existo un culpable; o incluso para martirizar 

a los enemigos de un régimen tiránico. 

En México, es a partir del Decreto de fecha 13 de diciembre 

de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 

23 de diciembre de 1985, que fueron derogados los artículos 348 

y 349 del Código Penal para el Distrito Federal, en materia del 

f"uero ccmún, y para toda la República en materia de f'ucro federal, 

en los que oc establecí.a. el delito de injurioa, n que se refiere 

la definici6n antes citada. 

Derogaci6n que los Doctores Raúl Cnrrancá y Trujillo, como 

Raúl Carrnncá y Ri vas 1 consideran lamentable por la poca importancia 

que le ha dado el legislador al honor de las personas, al llevar 

a cabo dicha derogaci6n. 

Es importante señalar que existen malos tratos que pueden 

ser inferidos a un sujeto, sin que necesariamente dejen huellas 

f'lsicas f'ácilmente visibles; ésto, además de los malos tratos 

morales o psicol6gicos 1 que bien pueden caur>ar algún trastorno 

mental considerable al individuo que los sufre, o a ous seres 

queridos que llegan a presenciur c6mo es mal tratado el sujeto 

pasivo. 

Por lo que respecta al mal trato de los menores, este problema 

es tratado únicamente en cuanto al círculo -familiar 1 y no es 

estudiado en el aspecto de que el menor pueda ser maltratado por 

un agente de la policía judicial, al considerar al menor de edad 
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como un presunto infractor. 

El maltrato de los menores de edad ha sido mucho más estudiado 

por médicos, generalmente pediatras, por lo que este problema 

no ha sido estudiado por verdaderos juristas especializados en 

materia de menores infractores. 

Son muy pocos los casos de los que se llega a tener conocimien

to, respecto de los malos tratos, que son inferidos a menores 

de edad por agentes de la policía judicial. Y cato se debe sobre 

todo a la falta de interés y concientizaci6n de las personas que 

están a cargo de recibir o examinar a los menores en los centros 

hospitalarios o lugares de o.tenci6n médico, así como en las agencias 

de Ministerio Público especializadas en menores. MuchaB de las 

veces, para no buscar problemas o acrecentar su trabajo 1 limitándose 

en los centros de atención m~dicn, a renolver las lesiones que 

presentan. 

Algunas de las conductas que, adem§.s, podrían encuadrarse 

dentro de lo que consideramos maltrato fisico, son: 

a) El abuso sexual. 

b) Administración forzosa de psicotrópicos o alucin6genos. 

e) Lesiones. 

d) Abuso de ntutoridad 1 en si mismo. 

e} Privación ilegal de la libertad. 

f) Detenci6n de duración incierta. 

Dentro de las agresiones sexuales, las victimas más comunes 

son las mujeres. ya sean menores o mayores de edad, quienes ae 

ven terriblemente afectadas cuando suf'ren este tipo de agresión, 

presentando, además de los daños físicos, un gran trauma psicil6gico. 

Por lo que hace a la administración forzosa de psicotr6picos 

o alucinógenos, muchas veces se destruyen aptitudes psicobiol6gicas, 

nulificando la existencia del individuo, convirtiéndolo en un 

elemento de contaminación social, al trascender en su ánimo de 

progreso y superación social con este neto negativo. 
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C) A qui6nes ec lee denomina presuntos responnablee, seg(in la 

doctrina mexicana. 

En México, tanto en la práctica como en la doctrina se habla 

indistintamente de responsabilidad probable o presunta; ambos 

términos son sin6nimos y significan: lo fundado en raz6n prudente, 

o de lo que se sospecha por tener indicios. En consecuencia, 

existe presunta responsabilidad, cuando hay elementos suficientes 

para suponer que una persona ha tomado parte en la concepción, 

preparnci6n o cjccuci6n de un neto iltcito, por lo cual debe ser 

sometido al proceso correspondiente. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, esta.blece en 

el artículo 168 que: ºla presunta responsabilidad del inculpado, 

se tendr6 por comprobada cuando, de loo medios probatorios existenteo, 

se deduzca su participación en la conducta o hechos consti tu ti voo 

del delito demostrndo 11
• 

Por su parte el jurista mexicano Guillermo Colín Sánchcz 

considera como presunto responsable, "aquél en contra de quien 

existen datos suficientes para presumir que ha sido autor de los 

hechos que se le atribuyen". (20 

De igual forma, el maestro Colín Sánchez señala que en la 

legislación mexicana, el consti tuyentc de 1917, al hacer referencia 

al presunto responsable del dcli to o supueoto sujeto activo del 

delito 1 us6 inadecuadamente los conceptea: acusado, procesado 

y reo, sin tomar en cuenta el momento procedimental que afecta 

al sujeto. 

En los Códigos de Procedimientos Penales Federal y para el 

Distrito Federal, se le .!cnomina indistintamente: inculpado 1 procesa

do, presunto responsable, indiciado, etc. 

20) COLPt 5Árichpz, Gui l ler-1110, "Orrech.:i Mexicano de Procedi•i@ntos P!nale!o. 11 Otci•o
srqund.i fdición. [ditorial Porrúa, S.A, Mhico, D.F., 1990, pág. 167. 
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En lo. exposici6n de motivos del proyecto del Código de Procedi

mientos Penales para el Distrito y Territorios Federales, formulado 

en noviembre de 1963, se pretendi6 llamarle únicamente 11 01 imputado", 

en virtud de que, desde el inicio de la acción penal, se ejercita 

contra un sujeto de imputación, que termina de serlo hasta que 

se precisa con la verdad legal su condici6n de sentenciado. Sin 

embargo, en los artículos 263 y 266, se hace re.ferencia al reo 

y en el 269 ol acntcnciado y al reo. 

El maestro Colín Sánchez, señala que no ee justif'ica el otorgar

le un solo nombre durante todo el procedimiento, debido a que 

su situaci6n jurídica es variable¡ por lo que, considera correcto 

llamarle indiciado durante la averiguación previa, porque tal 

nombre deriva de 11 indicio" (dedo que sei1ala), y como existen indicios 

de que cometió el delito, será objeto de tal nveriguaci6n. 

Concluido ese período y habiéndose ejercitado ln acción penal, 

al avocarse el juez al conocimiento de los hechos, es decir, a 

partir del auto de radicación, adquiere el nombre de procesado. 

Posteriormente, cuando el Ministerio Público ha formulado 

conclusiones acusatorias, recibirá el nombre de acusado hasta 

que se dicte sentencia¡ cuando ésta se ha pronunciado adquiere 

el carácter de sent.eociad::i; y !'inalmf'nte, cuando la resolución judicial 

mencionada cause estado, llamará reo. 

En la comisión de un hecho que pudiese ser considerado como 

delictuoso, siempre interviene un sujeto que mediante un hacer 

o un no hacer jurídicamente establecido, da lugar a la relaci6n 

procesal. Sin embargo, por ese solo hecho, no neceoariamente 

deberá ser considerado como sujeto activo del delito, ya que 

si bien ca cierto que podrú cncr dentro de la aplicaci6n de los 

actos y formalidades del Código de Procedimientos Pena lea, no 

por ello necesariamente estará colocado dentro del Código Penal. 

Deberá entonces, ser considerado como sujeto activa del delito, 
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únicamente cuando se haya dictado sentencia judicial¡ raz6n por 

la cual debe ser considerado antes de dicha sentencia como presunto 

responsable o supuesto sujeto activo del del! to, nombre aplicable 

en términos generales; esto, sin desconocer las otras denominaciones 

que adquiera conf"orme al momento procedimental de que se trate. 

Se llamará entonces presunto responsable al sujeto aquél 

en contra de quien se inicia una averiguación previa y so sigue 

un p:-oceso, hasta que se dicta la sentencia, en la cual adquirirá 

el nombre de sentenciado, y podrá quedar en libertad o bajo prisión, 

adquiriendo. en este último caso, el nombre de reo. Esto, sin descono

cer las di versas denominaciones que puede adquirir c!urante las 

distintas etapas procedimentales. 

Por au parte el autor JUrgen G. Dauman, en apoyo a la doctrina 

mexicana, considera al imputado como; "aquél en contra de quien 

se dirige el procedimiento. Es el sospechoso contra el cual ae 

lleva a cabo el primer acto procesal 11
, <21 

Toda persona !'!sien puede ser sujeto de la relaci6n jurídica 

material, más no poseer capacidad para ser "parte'' de la relaci6n 

procesal, como es el caso de los menores do edad, que son considera

doa inímputables y no se lee concede la calidad de ºparte", que 

pueda ser llamada ante un juez de primera instancia. Es importante 

seílalar, que a6lo pueden reaponder de sus actos quienes eon "moral

mente imputables", por ello, no sería sensato finc&.r una presunta 

reaponGabilidad en las personas que carecen de capacidad de querer 

y entender, como es el caso de un menor de edad. 

Si bien es cierto que puede ser considerado como presunto 

sujeto activo de un hecho que se le imputa , no será llevado ante 

un juez de primera instancia, sino ante el Consejo Tutelar para 

21) G. GAUHAN, JUrgen. 110erecho Procesal Penal". Conceptos funda•entales de Prin
cipios Procesales. Edlciones Oe-Pal•a. Buenos Aires, Argentina 1989. pág. 194. 
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Menores, hoy llamado Consejo de Menores Infractores, ésto a partir 

del Decreto publicado en el Diario Of'icial de la Federación de 

fecha 24 de diciembre de 1991, mismo que entr6 en vigor el 24 

de febrero de 1992. 
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D} Consideraciones acerca de la policía judicial. 

El cuerpo de policía denominado policía judicial, es un 

auxiliar de los Órganos de justicia del Ministerio PO.blico, en 

la investigaci6n de los delitos' búsqueda de las pruebas r presentaciln 

de testigos, ofendidos e inculpados. y para la autoridad judicial 

en la ejecución de 6rdenes que dicta (presentaci6n, aprehensión 

e investigación). 

Su denominación es impropia, se conserva como una roeminiscencia 

de la etapa anterior a la Cona ti tuci6n Política vigente, en la 

que los 6rganos jurisdiccionales (jueces o magiB tradoE;) eran los 

encargados en llevar a cabo todas las investigaciones necesarias, 

para cuya realización se insti tuy6 un grupo de empleados a su servi

cio, encargados de ejecutar y cumplir sus órdenes, loa llrunadoo 

agentes de la policía judicial. 

En el articulo 21 Constitucional se establece: 11 10. pcrsccuci6n 

de los delitos incumbe al ministerio público y a le policía judicial, 

la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. .• 11 • 

Para diferenciar entre policía preventiva y policía judicial, 

se ha considerado que: lo. policía preventiva es el gendarme que 

está. en cada esquina, cuidando el orden; éste no se preocupa de, 

si se va a cometer un delito o no; sus atribuciones se reducen 

únicamente a cuidar que no se altere el orden público, o que los 

reglamentos de policía y buen gobierno se cumplan debidamente 

en toda la circunscripc16n que le corresponda. 

Por otro lado, a le policía judicial la forman los auxiliares, 

mediante los cuales el ministerio público ejerce sus fUnciones 

tanto como representante de lo. sociedad, como representante del 

gobierno; el ministerio público cuenta con el auxilio directo de 

la policía judicial y con el auxilio accidental de la policía común. 

Es a partir del día viernes 14 de enero de 1983 en que, :fue 
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publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n, el acuerdo para 

rcestructurr.r las policías, Judicial Federal y Judicial del Distrito 

Federal, ya que hasta esa fecha habían venido .funcionando, en nuestro 

medio, los llamados servicios secretos y despu~s la Divisi6n de 

Investigaciones para la Prevención de la Delincuencia, "servicio 

secretoº, que era una sección dependiente de la Policía Preventiva, 

a quien se encargaba la investigación de los delitos, la aprehensión 

de los responsables y algunas otran "comisiones", ordenadas por 

algunos funcionarios gubernamentales. 

El mencionado acuerdo señala que, "se hace necesaria la expedi

ción de nuevos cuerpea normativos que de manera actualizada regulen 

las bases de organiznci6n y funcionamiento de la Policio. Judicial Fe

deral, de la Policía Judicial del Distrito Federal, delimitando 

con prcciai6n su ámbito de competencia y responsabilidades, esto 

en coordinoci6n con los gobiernos constitucionales, de las entidades 

federntivas del país y con respeto a sus atribuciones soberanas. 

Asimismo. es hasta entonces que se prevé que: la Procuraduría 

General de la República y la del Distrito Federal, elaboren de 

inmediato un Proyecto de Reglamento de loa Policías Judiciales 

respectivas y que igual proceder se observará con respecto a la 

Policía Preventiva del Oistri to Federal. Reglamentos que deberán 

contener las normas que en cada caso resol ten pertinentes, asi 

como las relativas a selección, capacitación, formaci6n 1 permanencia, 

promoción, estímulos y sanciones de los agentes y personal que 

integre las Policíon Judicial Federal, Judicial del Distrito Federal 

y Preventiva del Distrito Federal. 

También se acucrdn que se ndopten medidas para que todo su 

pcruonnl lleve n cobo estudios de maestría o espccializaci6n en 

el Instituto Nncional de Ciencias Penales sobre cr-iminología, crimina

lística y otras ramas relacionadas con la impartición de justicia, 

de igual forma se promoverán e instrumentarán acciones para moralizar 

a las PolicíaG r·cdcral y del Distrito Federal. 

En este mismo Diario Of'icial de f'echn 14 de enero de 1983, 
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fue publicado un decreto en el que se ordena la deaaparic16n del 

Servicio Secreto, conocido como 11Divisi6n de Investigaciones para 

la Prevenci6n de la Delincuencia11 , cuya integraci6n y organización 

se encontraban contempladas en el Reglamento de Policla Preventiva, 

as! mismo se prevé ln delimi taci6n y separaci6n de lao :funciones 

y atribuciones de la policía preventiva y policía judicial. 

La vigencia del decreto publico.do el 14 de enero de 1983, 

es sin dude un gran o.vanee en el cumplimiento del artículo 21 Consti

tucional, sin embargo, como muchos juristas mexicanos señalan, 

no fue acorde con la reubicaci6n del peraonal de la 11 Divisi6n de 

Investigaciones para la Prevención de lo Delincuencia", en las 

policías judiciales federales y del fuero común; ésto en virtud 

de los problemas sabidos de dicho peraonal, por au falto. de prcpnra

ci6n, capacitación, y por sus constantes abusos, que es quizá la 

raz6n por la que actualmente, muchos de los integrantes de la policía 

judicial siguen actuando tcomo policías de la Santa Inquisici6n, 

en forma necreta y llevando a cnbo incluso, torturas en contra 

del ciudadano que decidan detener arbitrariamente. 

Atendiendo al espíritu del articulo 21 Constitucional y a 

la organización legal que nos rige, en México funcionan loa siguientes 

cuerpos de Policía Judicial: Federal, del Distrito Federal, Militar 

y de las Entidades Federativas. 

a) Policía Judicial Federal.- La Policía Judicial Federal 

auxilia al r.anisterio Público, en la investigaci6n de los delitoa 

de su competencia y cuya jurisdicción abarca toda la República. 

El reglamento de la Ley Orgánica correspondiente, en su artículo 

51 faculta al Director General de ese cuerpo a: investigar por 

orden del ministerio público, la comioi6n y hechos que constituyen 

delito¡ buscar el cuerpo de los delitos que investiguen y las que 

acrediten responsabilidades de los indiciados: dar cumplimiento 

a las 6rdenes de localizaci6n, aprehensi6n, arrestos, comparecencia, 

presentación, cateo y cita, en la forma que corresponda con arreglo 
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a la ley; practicar, en auxilio del ministerio público, las diligen

cias que 6ete le encomiende; recibir en caeo de urgencia o en los 

lugares donde no existan agentes del ministerio público, ni quienes 

legalmente los sustituyan, denuncias sobre hechos que puedan constituir 

del 1 tos del f'uero f'ederal, y practicar únicamente las diligencias 

urgentes que el cclSo requiera, debiendo dar cuenta de inmediato 

al agente del ministerio pCiblico de ln jurisdicc16n, para que acuerde 

lo conducente¡ recibir, custodiar y trasladar a los detenidos¡ 

y ejercí tar las demás f'uncionos que le confieren otras disposiciones, 

el Procurador, el Subprocurndor de Procedimientos Penales, los 

Delegados de Circuito, o los Agentes del Ministerio Público Federal, 

conforme a su competencia. 

Con reapccto a estas atribuciones y !'unciones señaladas en 

t!l artículo 51, manií'iesta que deberán ser ejercitadas por los 

miembros de la policía judicial federal, en forma personal o con 

el auxilio que les indiquen sus superiores 1 sin admitirse en ningún 

caso delegaci6n de runcionco o apoyos de otros cuerpos, no solicitados 

y autorizados por dichos superiores, bajo la mSs estricta responsabi-

lidad de 6stos. Mensualmente o con la periodicidad que precisa 

la superioridad, se revisará por los mandos directos que loa elementos 

nuxi liares ajenos n la Procuraduría, reúnen los requisitos dv ser 

funcionarios o miembros calificados dentro de los cuerpos de auxilio 

correspondientes y con :f'unci6n jurisdiccional vigente, para lo 

cual, entre otras medidas, los policías así comisionados ante la 

judicial federal, deberán ncredi tnr que son realmente miembros 

de una corporación policiacu, y continúan realmente en ella, y 

no simples portadores de unn credencial que los identifique sin 

tener nombramiento oficial y funci6n real. 

b) Policía Judicial del Distrito Federal.- Esta policía 

uuxilia al Ministerio Público del Fuero Común en el Distrito Federal. 

El reglamento de la Procuraduría General de Justicia del Oistri to 

Federal señala en su artículo 201; las siguientes atribuciones 
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al Director General de la Policía Judicial: Investigar los hechos d,!? 

lictuosos en los que los agentes del ministerio público soliciten 

su intervenci6n, asi como aquéllos de que tengan noticia directamente, 

debiendo en este caso hacerlo del conocimiento del agente del ministe

rio público que corresponda; buscar las pruebas de la existencia 

de los delitos y las que tiendan a determinar la responsabilidad 

de quienes en ellos participaron; entregar las citas y presentar 

a las personas que les soliciten los agentes del ministerio público 

para la práctica de alguna diligencia; ejecutar las ordenes de 

presentación, comparecencia, aprchensi6n y cateo que cmi tnn los 

órganos jurisdiccionales; poner inmediatamente o. dispooici6n de 

lo. autoridad competente a laa personas aprehendidas y o. lo.a quo 

deban ser presentadas por orden de comparecencia¡ llevar el registro, 

distribuci6n, control y tr6mi te de las 6rdenea que les giren loe 

6rganos jurisdiccionales 6 el ministerio público¡ el control de 

radio, de la guardia de agentes y del personal de la policía judicial 

en cuanto a los aervicios que presta; rendir loe inf'ormes necesarios 

para su intervención en los juicios de amparo; y las demáo que 

le señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 

y las que le conf'iera el procurador y sus superiores jerárquicos, 

en el 6.mbi to de sus atribuciones. 

La investigación policiaca, deberá suj etarsc en todo momento, 

al principio del respeto a los derechos de loa individuos y se 

ejercerá con estricto apego a la legalidad. El ministerio público 

en cada caso concreto instruirá a la policía judicial sobre los 

elementos o indicios que deban ser investigados o recabados para 

la integración del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 

C) Polic!a Judicial Militar. 

El Código Méxicano de Justicia Militar, publicado el 31 de 

agosto de 1933, en el Diario Of'icial de la Federación, considera 

en el titulo segundo, articulo 47, a la policía judicial como fUnci6n 
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que reside en el ministerio público, en un cuerpo permanente; y 

también, en los militares que por su cargo o comis16n desempeñen 

accidentalmente las fUnciones de policía judicial. 

La policía judicial permanente 11se compondrá del personal 

designado por la Secretaria de la Defensa Nacional y depender§. 

directa e inmediatamente del Procurador General do Justicia Militar" 

(art. 48). 

El artículo 1° del reglamento del 4 de junio de 1941, considera 

a la policía judicial mili ter como un cuerpo especial para auxiliar 

al ministerio público "en la investignci6n de los delitos del f'ucro 

de guerra, la reuni6n de sus pruebas y el descubrimiento de los 

autores, c6mplices y encubridores". 

d) Policía Judicial de las entidades federativas. 

En las entidades federativas, las constituciones locales, 

al instituir el ministerio público, prevén la instalación de la 

policia judicial. 

Tal y como lo señala el maestro Colín Sanchez, 11este último 

aspecto, en algunos estados es letra muerta, no todos cuentan con 

este servicio, el trabajo material de su competencia lo desempañan 

los 11 cuerpos de seguridad pública" y los 11 scrvicios confidenciales 

o secretos" 1 los cuales tienen antecedentes similares a loa del 

Distrito Federal. Su organizaci6n y funcionamiento se norma esencial

mente por el capricho de presidentes municipales y jefes de policía; 

el ministerio público no ejerce ningún control sobre ellos y las 

arbitrariedades e injusticia.e son inceaantee 11 • (
22 

Se suscitan conflictoa e interferencias con las procuradurías 

de justicia, ya que realizan fUnciones de policía judicial, obstruyen 

las funciones del ministerio público, y llevan a cabo prOcedimientos 

inquisitoriales para obtener la confesi6n, considerada por ellos 

corno la reina de las pruebas. 

IL ORlOLA!i Joseph, Louir, Elztar. "Derecha Ra•ano11 • Oéci•apriaera Edición, 1986. 
págs. 100 y 101. 
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Los intereses creados han permitido el arraigo del 11 eervicio 

secreto" un algunos estados de la república, con grave perjuicio 

do la administraci6n de justicia y de las garantías ciudadanas. 
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E) La detenci6n y la aprehensi6n en el De"""'1o Mexicano. 

En forma gen6rica, la detenc16n, "es la acción o efecto de 

detener o sujetar algo material. La detenci6n es la privación 

de la libertad, un arresto provisional". <
23 

La Comisión de Derechos Humanos establecida en 1974, como 

uno de los organismos de la Organizaci6n de 1as Naciones Unidas, 

indica que el témino dctenci6n se o.plica "al neto de una nutoridad 

competente (usualmente judicial) de confiar a una persona a un 

cierto lugar sin que continúe o no arrestado, y bajo restricciones 

que le privan de vivir con su familia, o mantener su ocupaci6n 

normal o actividades sociales". <
24 

La detención o aprehensión, scgón el caso, de una persona, 

es el acto que origina la pri vaci6n de libertad, y es aquí precisa

mente, en donde loe individuos pueden ser vulnerados en sus derechos 

humanos, ya sea a raíz o en el curso de la detenci6n, violaciones 

que son cometidas por el estado, es decir, por sus autoridades, 

las cuales, en todo caso, las ordenan, aprueban, toleran o ejecutan. 

Lo cual ea un !'actor determinante en la :frecuente discrepancia 

entre norma y realidad. 

A través de su detcnci6n, un individuo se encuentra prácticamen

te a merced de las autoridades y más aún si sus :familiares o amista

des, no tienen conocimiento de tal detención, ya que solo de manera 

muy limitada, podrá def'ender sus derechos durante la misma. Aei 

por ejemplo, no podrá defenderse ef'ectivamcnte, ni contra la tortura 

o incomunicación, ni contra los tratos crueles, inhumanos o degradan

tes, ni contra cualquier otro tipo de agresiones f'isicaa o psicol6gi

cas, tales como el ser expuesto a un excesivo frío o calor, luz 

23) CABANELlAS, Guiller•o. 11 0iccionario de Derecho Usual". To•o l. Ediciones -
Arayú, Editorial Oe-Palu, Buenos Aires, Argentina, 1982. p!gs. 697 y 698. 

24) HORENO Rodr[guez, Rogelio. "los Derechos Humanos Reconocidos". Revi5ta lec
ciones y Ensayos, ffo. 25, Arlo 1962 ... 1963. Buenos Aires, Argentina. Pág. 195. 
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u obscuridad, ruido ensordecedor o total silencio, o ser objeto 

de amenazas contra sí mismo o su familia, etc. Además, la persa-

na detenida difícilmente podrá probar tales violaciones o agresio

nes, no 0610 durante su detención, sino incluso, después de su 

libcrnc16n, ya que generalmente es muy difícil aportar pruebas 

euficicntes sobre tales hechos; esto, en virtud del perfecciona

miento de los métodos utilizados por quienes los infieren, y en 

no pocos casos logrado con el concurso de hombres de ciencia. 

Esto es vcrdod, tanto en el caso de los malos tratos o golpees 

simplco, cuyos erectos pasa.jeras pueden desaparecer en un cierto 

tiempo, como en los casos do las más craves violaciones de los 

derechos humnnos. 

Cuando exista delito o oporiencin justi ficodo de la comisión 

del mismo, ln ley autoriza la detención o privación de la libertad 

tic un sujeto, en CASO de "flagrnncin", es decir, cuando se ncoba 

de cometer el neto antisoci&l 1 y lo detención se llevará a cabo 

por la autoridad pública, por uno de sus ogP.ntcs o incluso por 

un particular. 

Por lo que reopccta a ln dctcnci6n prncticnda por particulares, 

que aún cuando se permita por ln ley, ésta no puede prolongarse¡ 

y por lo tanto, hay que cnte,cnr sin tardanza al detenidc. a la 

autori dnd competente, o informar a éntn de la detenci6n e:fectuada, 

con el !'in de que sea lo autoridad competente quien asegure al 

sujeto detenido. 

Con respecto a la detención realizada por la autoridad adminis

trativa, como es lo policía judicial, o el ministerio público, 

pnra los que constituye siempre un deber en caso de delito, debe 

decirse que se convierte en o.rbitroria y P.n consecuencia ilegal, 

cuando el detenido no es pucñto, dentro del término legal, a disposi-

ci6n <lr ]a :iuloridml judicinl competente. Término que ha sido 
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de gran controversia y discusi6n en México, aO.n cuando nuestra 

Constituci6n Política Mexicana establece al respecto, el término 

máximo de veinticuatro horas, en su articulo 107 Frece. XVIII. 

Además, si la detención resulta ser improcedente, constituye una 

violaci6n a lao garantías consagradas en nuestra Consti tuci6n 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en especial en sus 

articulas 14 y 16. 

Toda persona puede detener a otra en los siguientes casos: 

1°.- Al intentar cometer un delito y en el momento preciso de 

ir a cometerlo¡ 2°.- Al delincuente "in fraganti 11 (es decir, 

en el momento en que se esté cometiendo el delito) o en caso de 

cuasiflagrancia; 3°.- Al 1'.'eo que se fugare de un eslo.blccimicnlo 

penal¡ 4° .- Al que se f'ugare de una cárcel o establecimiento 

penal¡ 5°. - Al detenido o procesado que se fugare; etc. 

Los agentes de la policl.a judicial, tienen la obligación de dct!:_ 

ncr: 1° .- Al que se hallare en cualquiera de los casos enumerados 

con relación a los pat'ticulares; 2º .- Al procesado por delito 

que merezca pena privativa de libertad y que en ningún momento 

se haya presentado ante el juez correspondiente; 3° .- Cuando 

se tengan datos suficientes para suponer que un procesado en un 

juzgado penal, pretenda evadir la aplicnci6n de la justicia, huyendo 

a otro lugar, siempre y cuando sea ordenado por un juez penal; 4° .

Cuando haya motivos racionalmente bastantes para creer en la existen

cia de un delito y además, que ha tenido participaci6n en el mismo 

la persona a quien se intenta detener, siempre y cuando se haga 

a petici6n de una persona digna de fe. 

Los denominados casos urgentes, comprenden aquellas situaciones 

en que la autoridad administrativa, bajo su más estricta responsabi

lidad, decreta la detenci6n de "un acusado", siempre y cuando 

no exista ninguna autoridad judicial en el lugar, y se trate de 

delitos que se persiguen de oficio. 

La Constitución General de la República, en su artículo 16, 
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asi como los C6digos de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y el Federal, en los articulos 266 Frac. Il y 193 Frac. 

II respectivamente, autorizan al ministerio público y a la policia 

judicial. en casos de notoria urgencia, cuando no haya en el lugar 

autoridad judicial (es decir, juez o tribunal penal), o proceder 

a la detenci6n de los responsables de un delito, siempre y cuando 

sea de aquellos dcli toa que se persiguen de oficio. 

Debe entenderse que 11 no hay autoridad judicial en el lugnr 

y existe notoria urgencia para la aprehensi6n del delincuente: 

cuando por la hora o por la dintancia del lugar en que se practica 

la detenci6n, no hay ninguna autoridad judicial que pueda expedir 

la orden correspondiente y exintan aerios temores de que el responsa

ble se sustraiga a la acci6n de la justicia", {artículo 268 del 

C6digo de Procedimientos Penales para el Dio tri to Federal). 

Cuando no se den dichoi; supuen tos, la detención será considerada 

como ilegal y nrbi truria, así como cuando sea dilatada lo. liberaci6n 

de un preso o detenido, cuando exista mandamiento judicial para 

ponerlo en libertad¡ cuando el detenido no sea puesto a diaposici6n 

de la autoridad judicial, en el término legal establecido, y aún 

cuando sea por desobediencia a un superior jerárquico, o cuando 

se detenga en virtud de la misma, a cualquier individuo en forma 

arbitraria. 

El injustamente detenido, puede en cualquier momento interponer 

el juicio de amparo¡ además de ejercitar la acci6n penal adminis

trativa, para exigir el castigo de quien ha efectuado una dctenci6n 

ilegal. 

Mucho se ha atacado 1 el hecho de que la polic1a pueda detener 

provisionalmente a una persona, sin embargo, la diecusi6n doctri

naria respecto a la procedencia o improcedencia de la priei6n 

preventiva, ha sido superada en nuestros días, por los diversos 

ordenamientos jurídicos que gobiernan al proceso penal en todon 

los países, y ha sido aceptado casi uná~imcmente, que la prisi6n 

preventiva "es un mal necesario para la realizaci6n de la propia 

justicia". 
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- La aprehenei6n en el Derecho Mexicano. 

La aprehensi6n es el "asimiento material de una cosa. Apropia

ci6n. Detenci6n o captura de acusado o perseguido". <25 

La presunta responsabilidad, es uno de los requisitos do fondo 

exigidos por la Constituci6n General de la República, en sus articu

las 16 y 19, para que proceda legalmente la orden de captura o 

auto de formal prisión. 

As!, el maestro García Ram1rez Sergio, considera que "la orden 

de aprehensión es un mandamiento judicial por medio del cual se 

dispone la privación procesal de la libertad de una persona, con 

el prop6si to de que ésta quede sujeta 1 cautelarmente, a un proceso 

determinado como presunto responsn.Ule de la comisi6n de un dclito 11 ~ 26 

El maestro Colín Sánchcz indica que, "desde el punto de ViGta 

procesal, es una resoluci6n judicial en la que, con base en el 

pedimento del ministerio público y satisfechos loo requisitos 

del articulo 16 Constitucional, se ordena la captura de un aujeto 

determinado, para que sea pueato de inmediato, a disposici6n de 

la autoridad que lo reclama, o requiere, con el fin de que conozca 

todo lo referente a la conducta o hecho que se le atribuye". <27 

Ln orden de aprchensi6n, tal y como lo señala el maestro Garc!a 

Ramirez, "no especifica por si el período de aprehensión, sino 

que éste resulta de otros actos dentro del proceso", es decir, 

la orden de aprchensi6n no señala el tiempo que deba pcrma.necer 

en estado de aprchensi6n un sujeto, sino que este tiempo dependerá 

de los netos procesales que deban llevaroe a cabo. <2s 

25) CABANELLAS, Guiller•o. Ob. Cit. pág. 204. 
26) GARCIA Radrez, Sergio. "Derecho Procesal Penal". Tercera Edición. Editorial -

Porrúa, S. A., Hh:ico, D.F., 1980. pág. 413. 
27) COllH Sánchez, Guillertao. Ob. Cit. pág. 280, 
28) GARClA Ramírez, Sergio. Oh. Cit. pág. 413. 
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Para que una orden de aprehcnsi6n pueda dictarse, deberán 

reunirse los siguientes requisitos: 

I.- Que exista una denuncia o querella. Denuncia, cuando 

se trate de delitos que se persiguen de oficio, es decir, que 

su comisi6n se pueda dar a conocer por un tercero cualquiera, 

o por el ofenido que sufra directamente la comisi6n del delito. 

Y querella, cuando se trate de hechos ilicitoo, que s6lo so puedan 

dar a conocer al ministerio público, directamente por el o:rcndido 

o por su representante legal. 

II.- Que la denuncia o la querella, sean aobre un delito 

que Je sancione con pena corporal. Eo decir, con pena priva ti va 

de la libertad, y no procederá la orden de nprchcnsi6n cuando 

se trate de delitos no oonciona.doa con pena no corporal (artículos 

16 y 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 

III.- Que la denuncia o querella, estén apoyadas en dcclaraci6n 

bajo protesta de persona digna de fe, o por otros datos que 

hagan probable la responsabilidad del inculpado. 

La denuncia o la querello., deben estar robustecidas para 

su validez, 11 por la protesta de decir verdad 11
, y que quien los 

emita, sea 11 digna de feº, esto es, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo lG Constitucional. 

IV.- La orden de eprehcnsi6n, debe ser solicitada por el 

ministerio público, cuando hayan sido satisfechos los requisitos 

antes señalados, además, de la debida intcgraci6n del cuerpo del 

delito y la presunta responsabilidad del sujeto inculpado ( art. 

16 Constituciontll y 132 del C6digo de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal). No podrá entonces un juez librar de oficio 

unn orden de aprehensión. 

En cuanto a la ºprotesta de decir vcrdad 11
, este es un acto 

formal y solemne, en el que se hace saber a quién va a emitir su ver

si6n de loa hechos, las penas en que se incurre si se declara 
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falsamente. Sin embargo, los C6digoe de Procedimientos Federal y 

del Diatrito Federal, nada indican para el portador de la noticia 

de la comis16n de un hecho ilícito (ofendido, querellante, o particu

lar), durante la averiguaci6n previa, sino que simplemente y sin 

que tenga conocimiento de ello el declarante, se hace constar 

en el acta: 11 se le exhort6 para que ee produjera con verdad ••• 11 • 

Por lo que respecta a que la persona sea "digna de f6 11 , el 

maestro Colin S&nchez considera que "en el Derecho de Procedimientos 

Penales, una persona ea digna de fé, cuando el declarar se apega 

estrictamente a la verdad, se conduce rectamente con arreglo a 

la naturaleza, caracteres, circunstancias y coneccueo(::iaa de la 

conducta o hecho delictivo y de el, o los sujetos que, en su caso, 

sef\ala como autores de la misma". <29 

Tal requiai to. no se considera realmente eacencial para que 

una denuncia o querella proceda legalmente1 y basta con que se 

tengan datos bastantes sobre la probable responsabilidad de un 

inculpado. Y asi, lo ha sostenido nuestro máximo 'l'ribunal. Judicial, 

la Suprema Corte de Justicia que considera "no necesario para 

dictar una orden de Bprehonsi6n, que esté integrado el cuerpo 

del delito; bastarli que estén satisfechos los requisitos del articulo 

16 constitucionalº. (30 

No serli obstáculo, para que el 6rgano jurisdiccional dicte 

la Orden de aprehenei6n, que el ministerio público haya equivocado 

la denominaci6n, toda vez que, si los hechos por los que se solicita 

la orden de aprehenei6n, dan lugar a una conducta iU.ci ta, el juez 

debe calificarla debidamente. Asl. el C6digo Federal de Procedimiento 

Penales, en su articulo 200, señala que, si por datos posteriores, 

el ministerio público estima que debe reclaaif'icarae la conducta 

o hecho, por los cuales se ejerci t6 la acci6n penal, por medio del 

pedimento correspondiente, "hará la reclaeificaci6n". 

29) COLIM Sinthu:, CiuUhno. Ob. Cit. pig. 268. 
30) Seunario Juditi;111 de la Federación. Tosos: Jlt, pág. 83; lV, pigs. 540 y 1223; 

Xlll, plg. 621 y XIV, plg. 128. 
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Tampoco, servirá de base para la negativa, que no se cite 

el nombre completo del individuo e quien deba aprehenderse; bastará 

señalar su primer nombre o en defecto de éste, sus apellidos, 

o todos aquellos datos que hagan posible la identif'icaci6n del 

sujeto. 

Por otro lado, el ministerio píiblico podrá solici ter la orden 

de aprehensión por estar satisfechos los requisitos del articulo 

16 constitucional, y ésta sea dictada por el juez¡ sin embargo, 

puede ser que por datos posteriores, el ministerio público considere 

que ya no es procedente,Y si dicha orden no se hubiere ejecutado 

aún, pedirá su cancelaci6n con acuerdo del procurador o del funciona-

ria que corresponda, por delegaci6n de aquél. Este acuerdo se 

hará constar en ol expediente¡ la canccloci6n no impide que continúe 

la averiguaci6n, y que posteriormente vuelva a solicitarse la 

orden de aprehensi6n si procede·, salvo que por la naturaleza 

del hecho en el que la cancelaci6n se f'unde, deba dar por terminado 

el .proceso. 

Del examen de loa hechos por el 6rgano jurisdiccional, derivan 

dos situaciones: el obsequio de la orden, o su negativa. 

a) El auto que la ordena. Para lo primero, se f'undarli no 

s6lo en el artículo 16 Constitucional, sino también, en el articulo 

132 del C6digo de Procedimientos Penales para el Di a tri to Federal, 

mismo que establece que, para que un juez pueda librar orden do 

detenci6n en contra de una persona requiere: que el ministf?rio 

público haya solicitado la detenci6n y que se reúnan loe requisitos 

fijados por el articulo 16 de la Constituci6n. 

b) El auto que la niega. - El auto que niega la orden puede 

obedecer a que no existan elementos suf"icientes para establecer 

la probable responsabilidad del sujeto. En consecuencia, la averi

guación queda abierta para que el ministerio público aporte nuevos 

elementos o solicite la práctica de las diligencias encaminadas 

a satisfacer las exigencias legales, y ya asi pueda dictarse. 
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b) El auto que la niega.- El auto que niega le orden puede ob_! 

decer, a que no existan elementos suficientes para establecer la 

probable responsabilidad del sujeto. En consecuencia, la averigua.ci6n 

queda abierta para que el ministerio público aporte nuevos elementos 

o solicite la prácticn de las diligencias encaminadas a satisfacer 

las exigencias legales, y ya así, pueda dictarse. 

En cuanto a la forma de la orden, el articulo 195, segundo 

pfo., del C6digo Federal de Procedimientos Penales, señala que 

la reaoluci6n respectiva contendrá una relaci6n sucinta de los 

hechos que la motiven, sus fundamentos legales y la clasificnci6n 

provisional que se hngn de los hechos. 

Por lo que toca la ejecuc.;i6n de la orden, ésta compete o. 

la policia judicial, .a la que se turna por el conducto del ministerio 

público. 

El articulo 13·1 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, prevé: siempre que se lleve a cabo una detenci6n 

en virtud de orden judicial, el agente de la policía que la hubiere 

verificado está obligado a poner al detenido, sin demora alguna, 

a diaposici6n del juez rcapoctivo 1 asentando la hora en que comenzó 

ln. detención. 

De igual forma, el ortículo 107, fracción XVIII 1 de nuestra 

Constitución PoHtica vigente, ordena que la detención o aprehensión 

de que se trata, no puede durar más de veinticuatro horas, hasta 

el momento en que el detenido quede materialmente a dispoeici6n 

del juzgador. 

El ncuerdo del 1° de abril de 1977, del Procurador General 

de Justicia del Distrito Federal, adcmáo de lo anterior, aeñala 

que: "las aprehendidas o detenidas en casos de flagrancia o urgencia, 

deberán ser puestas a d1sposici6n del juez que corresponda, de 

l::i autoridad competente o en libertad, también sin dilación al

guna, según el resultado que arrojen las di ligcncias de avcriguaci6n 

previa. 
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En la práctica, estas disposiciones no se obedecen, el agente 

de la polic!a judicial que realiza la ejecución de la orden, conduce 

primeramente al detenido, a la guardia de agentes de la policía 

judicial, es hasta el día siguiente, o días después, cuando se 

envía a disposici6n del juez, lo cual entraña un grave perjuicio 

para el sujeto y grave violaci6n de las disposicionee legales. 

Por lo que se refiere a los plazoa, se deberán tomar en cuenta 

las modalidades derivadas de la extradici6n, por el tiempo del 

que dispone el requirente para extraer a quien hn. sido detenido 

gracias a un exhorto suyo, es decir, en virtud do una petici6n 

hecha a una autoridad competente de otra entidad. 

Con la orden de aprehensi6n, se halla estrechamente ligado. 

la de rcaprehensi6n, la cuul se da en los siguienteo supuestos: 

evaci6n, !'alta da cumplimiento de las condiciones de libertad 

provisional, con la consiguiente revocaci6n de 6sta, y nplicaci6n 

de pena que excluya la libertad provisional a quien se hallaba 

disf'rutando de ésta. 

No se requiere la petición del ministerio público, que ya 

oportunamente formul6, y por lo que se re.fiera a lo.a requisitos 

del artículo 16 Constitucional, éstos ya quedaron previamente 

cubiertos. Por lo que sin más, el 6rgnno jurisdiccional cmi tirá 

la orden de reaprehensi6n. 



CAPITULO III 

COllVENCIO!IRS IHTERllACIONALES PROCLAllAIJAS EN 

CONTRA DE LOS GOLPES Y MALOS TRATOS EN 

LOS PROCEDIMIENTOS PENALES. 

A) Dcclaraci6n Univcranl de los Dcrcchoo llumanoo. 

a) Antecedentes. 

Ilurante largo tiempo, la función de proteger los derechos 

humanC'ls en el orden interno correspondi6 excluGivamcnte al Estado. 

En el plano internacional, hasta la crcaci6n, en 1945, de la Organiza

ción de las Naciones Unidas, dicha protccc.ión también era asumida 

esencialmente por el propio Estado. 

f.n principio, debemos mencionar que, en las formas primaria¡; 

del l::stado, los reyes y soberanos afirmaban encontrarse en el 

poder, por un mandato de Dios. Se consideraba que Dios y soberano 

eran uno y sus órdenes unían derecho y moral, en forma íntegra 

e i ndisolublc, Sin embargo, la necesidad de hallar un fundamento 

en ln ley escrita, impulsa a todos loa Estados a pronunciarla¡ 

esto por las múltiples presioneo de los súbditos con el fin de 

regular los derechos del individuo y limitar los poderes del sobcrann. 

Asi, en Roma fue dictada la Ley de las Doce Tablas¡ de igual forma 

en el uño 21,.;00 n. J. c., se dictaron leyes inscritas en Mesopotamia, 
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hoy Irak. Cinco siglos después, el rey Hamurabi de Babilonia, 

asegura en normas positivas los derechos de sus súbditos. As1 

fue como el hombre, adquiriendo conciencia de sus derechos y expresan

do sus convicciones, evolucion6 en pos de Ambi tos más grandes 

de paz, libertad y fraternidad. 

Moisés, el profeta hebreo. transmitió a su pueblo el mandamiento 

de Dios en diez tablas que recibió en el Si na!. En China, Confucio 

pronunci6 su regla de oro: "No hagas a otros lo que no quieres 

que te hagan a tí 11
• En la India, Sidarta Gautama Buda abandona 

los ropajes de guerrero por el hábito de monje y envía a sus discí

pulos a recorrer el mundo transmitiendo el mensaje divino de campa-

sión 1 bcnef'icio y felicidad. En el mundo árabe, Mahoma proclama 

que la injusticia engendra la injusticia. En PalcGtina bajo la 

dominaci6n romana, Jesús de Nazareth, proclama normas de amor, 

sencillez, caridad y fraternidad para todos los hombres del mundo. 

En Roma, Cicer6n proclama: "Ningún Estado, excepto aquél en que 

el pueblo tiene el poder supremo, puede albergar a la libertad". 

En la Edad Media, el rey de Inglaterra Juan Sin Tierra f'irmn 

en el año 1215, la "Carta Magna", documento importante de garantías 

legales, que otorgó el rey como resultado de la presión rebelde 

de los nobles para garantizar mejor sus derechos f'rcnte al soberano. 

En su art. 29 establec!a: "Ningún hombre libre será detenido, 

ni preso, ni desposeído de su tenencia, de sus libertades o libres 

usos, ni puesto fuera de la ley, ni exiliado, ni molestado de 

manera alguna; y nos, no pondremos ni haremos poner mano sobre 

él, a no ser en virtud de un juicio legal de sus pares y según 

la ley del país." (Jl 

De igual forma, la "Carta Magna. 11
1 contempla principios generales 

31) GARCIA Ra•[rez, Sergio. 11 Los Derechos Hu•anos 
el DHecho Penal 11 • la. Edición, México, D.F. S.E.P. 1976. p, 35. 
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como el ºHabeas Corpusº, que es el derecho que tiene todo detenido, 

o preeo a comparecer inmediatamente ante un juez o tribunal para 

que, después de o!rlo, resuelva si su arresto es o no legal, as! 

como el juicio previo antes de cualquier condena. 

Santo Tomás de Aquino proclamaba el derecho n la desobediencia 

frente a un soberano que no cumple con su deber y el derecho del 

pueblo a participar en el gobierno de su país. 

De igual forma, durante la edad media, en España se dan los 

Fueros de Arag6n, en donde se reconoce el derecho de los hombres 

a un fallo legal ante juez competente, el cual aparece como medio 

entre el rey y sus vasallos. Este principio es considerado como 

un nntcccdcntc remoto de nuestro artículo 14 constitucional. 

Al redactar Tomás Jcffcrson la Declaración de Independencia 

de las colonias inglesas en nortenmérica, bajo el nombre de Esto.dos 

Unidos de América, afirma que el gobierno es un simple instrumento 

de los gobernados; quB los gobernantes deben Deguir el bien común 

y cuando no lo hacen, los gobernados tienen el derecho a la rebeli6n. 

La influencia :fi los6fica de las doctrinas de Montcsquieu, 

de Juan Jacobo Rousseau y del /\.bate Sieycs, aunada al influjo 

que tuvo en Francia la emancipación norteamericana, y la presencia 

de Lafayctte, que en la Asamblea Nacional francesa recordó todo 

lo referente a· su servicio con lao fuerzas norteamericanas en 

la guerra de imlcpendencia, impulsó la rcdo.cci6n del trascendental 

documento Jüstórico que es la "Déclaration des droi ts de l 'homme 

et du citoycn 11
, es decir, la "Declaración de los Dercchoa del 

ttombrc y del Ciududnno' 1
, aprobada por la Asamblea Nacional Francesa, 

el d{a 27 de julio de 1789. Y en ésta se afirma que los hombres 

nacen y pormanccen libres e ir,uales en sus derechos; definiendo 

n la libertad como el poder hacer cualquier cosa que no interfiera 

con los dC'rechos rle otra persona. 

Ln declnraci6n francesa de 1789, descncnden6 una corriente 
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humanitaria en todos los ámbitos del mundo. 

Ya en nuestro siglo, Franklin Delano Roosevelt, Presidente 

de los Estados Unidos de Norte Am6rica, responde a la agresión 

:fascista proclamando los derechos de todo ser humano a vivir sin 

temor a la miseria ni a la guerra, a escoger su propio gobierno, 

a hacer uso absoluto de la libertad de expreai6n y a tener sus propias 

creencias religiosas. 

Empero, no habían pasado muchos años, cuando el saldo do 

la Segunda Guerra Mundial, sacudí.a intensamente el pensamiento 

de todos loa seres humanos y hacía ver la necesidad de proclamar 

el mínimo de los derechos con los cuales se podría aobrcvivir 

como ente social, y de aprobar, por lo tanto, un texto en el cual 

se cxpu~iera concreta, clnra y libremente los ideales por los 

cuales hablan muerto millones de hombres a través do los siglos. 

Por ser el hombre ~l enemigo de loa derechos de sus semejantes, 

se convirti6 en nlgo imprescindible el lograr lo síntesis do loa 

derechos humanos, difundir su conocimiento y lograr su comprensi6n. 

Y es en 1945, cuando se firma en Estados Unidos de Norte 

América, en la Ciudad de San Francisco, la ºCarta de las Naciones 

Unidas". la cual al principio del preámbulo señala que: 

"... Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas, resueltos 

a preservar a las gencrnciones venidera::; del flagelo de la guerra, 

que dos veces durante nuestra vida hn inf'ligido n la humanidad 

sufrimientos indecibles; a reafirmar la fe en los derechos :fundamen

tales del hombre 1 en la dignidad y el valor de la persona humana, 

en la igual dad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones 

grandes y pequeñas ••• " (32 

32: '~P.D. 1¡5:-:N, Haurice. 11 ¿0ui son los Derechos Humanos?". Revista facetas, Ho. 66 (1) 
Estad .. s Unidos de Norteaafrica, Washington O. C., 1981. p. 58. 
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En 1946, so crea, como un orgo.nismo integrante de la O.N.U .. 

la Comisi6n de Derechos Humanos, compuesta de 18 miembros represen-

tantcs de diversos países de la organizaci6n. Se reúne por vez 

primern en el mes de enero de 1947 y se elige como presidenta 

de lo. misma n la Sra. Vda. del expresidente Rooacvclt, Eleanor 

Roooevclt, quien en la décnda de 1940 promovi6 el uso de la exprcsi6n 

ºderechos humanos", cuando descubr16, en virtud do su trabajo 

en la.a Nncioncs Unidas, que en algunas partea del mundo no so 

sobreentendía f\Ue los derechos del hombre incluyen los derechos 

de la mujer. 

"Un derecho humano, por definici6n, es algo de lo que nadie, 

en ninguna porte, puede verse privndo sin grave afrenta a la justi

cin". (J3 

Ln Comisi6n de Derechos Humanos 1 estim6 que para o.lcnnza.r 

el rcripcto universal y efectivo a los derechos y libertades fundnmen

t.ales del hombre, se rcqueria una concepción común en todo el 

mundo de esos derechos y libertades fundamentales del hombr-c, 

en virtud. de las diGtintas formas de ser consideradas por los 

dívcraoc pueblos. V es asi~ que deGpuéa de elaborar varios proyectos 

y de someterlos a consultas de las países miembros de las Naciones 

Unidas, se preocnt6 el último a la Asamblen General reunida. en 

Parf s, Franc la, en 1948. En la noche del 10 de diciembre del 

mismo año, la organizaci6n ndopt6 of'icialment-J, por unanimidad 

de votos, :1 8 abstenciones, ln "0cclaraci6n Uni versnl de Derechos 

del tbrt:lrc", también conocida como ''Declnraci6n Universal de Derechoa 

Humanos"~ La cual tuvo el mérito de ser proclamado a nivel interna

cional y no s6lo a nivel nacional. 

33) iRANS10H. Haudceo.. Ob. Cit. p. SS. 
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b) Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos sintetiza 

las libertades civiles, pol1ticas y religiosas, por cuya implantación 

los hombres han luchado por tanto tiempo. Y así, en el preámbulo 

de la declaración se señala: 

"Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el 

mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca 

y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 

de la familia humana¡ 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los 

derechos del hombre han originado actos de barbarie ul trajnntes 

para la conciencia de la humanidad¡ y que se ha proclamado como 

la aspiraci6n mAs elevada del hombre, el advenimiento de un mundo 

en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria., 

disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de crecnciaa; 

Considerando esencial que los derechos del hombre sean protegi

dos por un régimen de derecho 1 a fin de que el hombre no se vea 

compelido al supremo recurso de la rcbeli6n contra ln tiranía 

y la opresi6n ¡ 

Considerando tambi6n esencial promover el desarrollo de relacio

nes amis toa as entre las naciones; 

Considerando que lon pueblos de las Naciones Unidas han re!!_ 

firmado, en la Carta, su fe en los derechos fundamentales del 

hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la 

igualdad de derechos de hombres y mujeres¡ y se han declarado 

resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de 

vida dentro de un concepto más amplio de la libertad: 

Considerando que los Estados miembros se han comprometido 

a asegurar, en cooperación con la Organizaci6n de las Nociones 

Unidas, el respeto universal y ef'ectivo a los derechos y libertades 
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flnloroontales del harilre; y 

Considerando que una concepcién comO.n de estos derechos 

libertades es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento 

de dicho compromiso ••• 11 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece 

en sus primeros dos artículos, que los derechos y libertades 

rcconocidoo por las Naciones Unidas y sus países miembros, se 

consignan para ser aplicados a cada persona en cualquier parte, 

sin distinci6n alguna de ningún tipo. 

En los artículos, del 3° al 15°, se reafirman los derechos 

a la vida, la libertad "J la seguridad de la persona, al reconocimie!!_ 

to de la personalidad jurídica y a una igual protección de la 

ley. Quedan prohibidos la esclavitud, la tortura y la crueldad, 

las ingerencias arbitrarias en la vida privada, la fnmilia 1 el 

domicilio o la correapondencin. Se reconoce el derecho de la 

nacionalidad, l<\ libertad de movimiento y el derecho de buscar 

asilo en otro país. 

As! por ejemplo, el articulo 3° a la letra establece: 
11 todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 

seguridad de su persona, (34 

El artículo 4° prohibe la esclavitud¡ el articulo 5° señala: 

"nadie será sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhuma

nos o degradantes". 

El articulo 6° establece el derecho al reconocimiento de 

la personalidad jurídica del ser humano en todos los limbitos

del planeta. 

El artículo 8° proclama la igualdad de todos los sujetos 

ante la ley. 

Jt.) Naciones Unid.ls. Oficina de lníoroci6n Pública. "0echrati6n Universal de 
1os Oerechl'I~ del Ho•bre 11 • (10-0idubre-1948), 1. t. No. l. Publicadones 
de las Nacionu Unidas. Estado';. Unidos de Adrica, 1949. 
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Los artículos del 8° al 12º prevén lo siguiente: 

"Articulo 8º. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo 

ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos .fundamentales reconocidos por la 

Consti tuci6n o por la loy. 

Articulo 9°. 

preso ni desterrado. 

Artículo 10º. 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, 

Toda persona tiene derecho, en condiciones 

de plena igualdad, a ser oída póblicamente y con justicia por 

un tribunal independientemente e imparcial 1 para la detcrminaci6n 

de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusaci6n contra ella en materia penal. 

El articulo 11° establece lo aiguiente: 

1.- Toda peroona acusada de delito tiene derecho a quo 

se presuma. su inocencia mientras no se compruebe su culpabilidad, 

conforme a la ley y en juicio público en el que se hayan asegurado 

todas las garantías necesarias para su defensa. 

2. - Nadie será condenado por actos u omisiones que en el 

momento de cometerse no fueron delictivos según el derecho nacional 

o internacional. Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable 

en el momento de la comisión. 

Artículo 12º. Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias 

en su vida privada, su familia, su domicilio o su correnpondencia, 

ni de ataques n su honra o n au reputnci6n. Toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales ingerencias o 

ataques". ( 
35 

35) 'íaciones Unidas. Oficina de Inforuci6n Pública. Ob. Cit. p.p. 3 y lt. 
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El articulo 16 defiende o1 derecho de casarse y formar uno. 

familia 1 decidiendo libremente tanto hombres como mujeres a la 

pareja con la que habrán de contraer matrimonio. El artículo 

17 1 establece el derecho a la propiedad, de la cual nadie podrá 

ser privado arbitrariamente. Los artículos 18 y 19 1 afirman 

la libertad de religi6n, opini6n y de expresi6n. Los artículos 

20 y 21, precisan que toda persona tiene derecho n la libertad 

de reunión y asociaci6n, votaci6n y a la participaci6n en el 

gc.1;Jierno de su país. 

Del artículo 22 al 27, se proclaman los derechos económicos 

y socialen, como son el derecho al trabajo 1 a vacaciones peri,2 

dices pagadas, a la protección contra el desempleo, de elegir 

y formar sindicatos 1 de recibir igual remuneraci6n por igual 

trabajo. De igual :forma se reconoce el derecho de cado. quien 

a un nivel de vida adecuado, que comprendo vivienda, asistencia 

médica, servicios sociales en caso de enfermedad, viudez y vejez. 

Asi mismo, se hacen conatar el derecho a la educación y el derecho 

a tomar parte en la vida cultural. de la comunidad y de participar 

de los beneficios científicos. 

Los artículos 28 a 30, establecen el derecho do toda persona 

e que se esto.ble::ca un orden social o internacional en el que 

los derechos y libertades proclamados en lo declaroci6n se hagan 

plenamente efectivos; no teniendo más límites las libertades 

de las personas, que los establecidos por el mismo orden social 

y sin que sea interpretada la declaración en perjuicio de persona 

alguna. 

La Asamblea General ha invita do a todos los estados y organiza

ciones interesadas a observar el 10 de diciembre de cada año, 

como el día de los "derechos humanos". 

La declaraci6n o sus articules individuales son f'recuentemente 

ci tactos en las resoluciones de las Naciones Unidas como principios 

comunes. 
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Algunos autores consideran que la Decla.raci6n Universal 1 en 

s1 misma, no significa gran cosa a la ora de ofrecer instrumentos 

concretos parn la aplicaci6n práctica de los Derechos del Hombre. 

Se critica, en prlmer lugar, que en su texto no se habla de pro

tecci6n a tales derechos, sino simplemente de su "promoci6n11 , 

con una timidez y una cautela poco esperanzadoras. Que los mecanis

mos de intervcnci6n de la O.N.U. en la vida de los estados no 

están pensados para los supuestos de violaci6n do los derechos 

humanos. Y que tampoco se proclar.16 una verdadera tnbla de derechos, 

ni siquicro se creó un organismo permanente para la defensa y 

protecci6n de los mJ smos, yn que la Comisi6n de Derechos Humanos 

no liC'nc en rcalidnd tal cnrácter, por máG que últimamente su 

f'uncionamicnto sen casi continuo. 

Sin embargo, también muchori autores consideran que en la 

declaración se lliz.o lo más que oc pudo en nqucllos momentos, 

abriendo brecha y dando el primer paso de un proceso, por necesidad, 

largo y laborioso. 

Y se afirma que de haberse pretendido sentar unas garantías 

y CEJtotJlccer un sistema realmente eficaz pnrn la protecci6n de 

lo5 derechos humanos, es posible que hubieran surgido grandes 

dificultades y que los estados pactantcs no se hubieran puesto 

de acuerdo; ya que aún así, hubieron en la votación ocho abstencio

nes como fueron 1 ns de Arabia Saudita, Biclorrucia, Checoslovaquia, 

Polonia, Ucranio, la Antigua Unión Soviético (hoy estadoo indepen-

dientes) 1 Unión Sudafricana y Yugoslavia. 

Se afirma que, la intención de los autores de la declaraci6n 

era simplemente establecer principios orientadores, pero no normas 

jurídicas; esto en base a que así :fue precisado por la Presidenta 

de lo. Comisión de Derechos Humanos durante la discusión de la 

Dcclaraci6n Universal de Derechos Humanos, afirmando que "la Declar,2_ 

ción no ei:; un tratado, ni tiene 1 ni pretende tener fuerza de 

ley¡ f'!S una declnración de principios sobre los derechos y libertades 
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fundamentales del hombre ••• ", asimismo lo ha definido la propia 

Asamblea General de la O.N.U. 11 • (3G 

S6lo pasados algunos años de proclamada la Declarac16n Uni ver-

sal, se inició el largo proceso de elaboraci6n de convenios interna

cionales sobre los diversos aspectos de aquella Declaraci6n. 

La mayoría de los estados han demostrado una clara adhesión, 

cuando menos teórica, habiendo suscrito y ratificado gran parte 

de dichos pactos internacionales. Aunque es sabido que algunos 

de esos estados incurren o permiten violaciones de los derechos 

garantizados en esos tratados, que tampoco contienen, por lo 

general, un mecanismo eficaz para garantizar los derechos reconoci

dos en ellos. 

En realidad el estado que suscribe una convenci6n internacional 

sobre derechos humanos y la ratifica, s6lo está obligado a declarar 

que a continuación adaptará su derecho interno al tratado. No 

se suele exigir más garant!as y en el mejor de loa casos se establece 

la obligaci6n de formular informes periódicos en relación con 

las materias recogidas en un tratado. 

Por otro lado, dcbemoc observar que la Convención Europea 

es la excepción, pues existe un tribunal y un Comité de Ejecución. 

La Asamblea unicamcnte puede formular recomendaciones, ya 

que hasta el envío de una Comisión Investigadora precisa el cansen-

timiento del estado denunciado. Sólo se conseguirá por esta 

vía una agilización más o menos interesante de la opinión pCtblica. 

No obstante lo anterior, se considera que la 11Dcclarnci6n 

Universal de Derechos Humanos. en suma, es una de las más e6lidas 

bases del derecho mundial, un arma ideol6gica muy poderosa al 

servicio del hombre en su lucha por la supervivencia, en su muy 

jé ~ in'°:nriad6n Jurídica. 11 Los Derechos Hu"anos 11 • Revista de la Colecci6n Hi-
nÍ$~edo de Justicia. Publicada por el Gabinete de Oocuurntaci6n y Publica
cio~es. de la Sda. Gral. Técnica. No. 297. abril-junio-1968. Hadrid-Espa
ñ::1;. p. Ja. 
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ardua tarea de meter en raz6n al estado soberano y lograr que 

se subordine a la soberanía suprema de la humanidad 11 
• '37 

La posici6n de México en esta materia, ha sido la de sostener 

que sus leyes fundamentales contienen la inmensa mayoría de los 

derechos humanos y que los mismos se encuentran consagrados como 

derecho positivo en sus constituciones poli ticas y en su lcgislnci6n 

reglamentnria o secundaria. 

al respecto, en México se da algo sobresaliente¡ el artículo 

8º de la Declaración Universal establece el derecho que toda 

persona tiene, a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampo.re contra actos que violen sus derechos 

fundamentales. Méx.ico ticno el honor de haber sido el precursor 

de esa instituc16n, que es ahora símbolo de ln efectividad de 

las garantías individualc:::;: el Juicio de Ampnro, de or!ucn mcxi-

cano. Este ju.:.cio consti tuyc una meta para la mayor parte de 

los pueblos dcfcnoorcs de loa derechos humanos. 

La declaración ha inspirado a muchas convenciones internaciona

les concluidas bajo los auspicios de las Naciones Unidas y los 

organismos espccializndos. 

Estas incluye11 a la Dcclnraci6n de los Derechos del Niiio, 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Convenci6n 

Intcramcricana para prevenir y sancionar la tortura. 

J7, ORZABAL Quintan.J, Arturo, ºValor Jurid\c.o de la Declaración Univer~al de De
recho<; Hu•anos 11 , Revista Jur{diea lle la Univero;.idad lnteru1eri
c,1n,1 de Purrtu Rico. Vol. 1. No. l. Puerto RitG, enero-urzo-t9Cat.. P• 25. 
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8) Doclaraci6n de los Derechos del NUio. 

Los menores de edad también son victimas constantemente, 

de golpes y malos tratos por parte de los agentes de la policía 

judicial, raz6n por la cual nos permitimos citar algunas de las 

principales garantías proclamadas a nivel internacional, y que 

M6xico ha ratificado con el fin de dar mayor y mejor protecci6n 

a los derechos de los menores de edad. 

La oenmblcn General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre 

de 195!) adoptó unánimemente una Declaraci6n sobre los Derechos 

del Niño. 

Mientras muchos de los derechos y libertadeo estaban ya 

incluidas en la Dcclaraci6n Universal de los Derechos Humanos, 

seo considcr6 que las necesidades especiales de los niños justiricaban 

una declnroción especial. 

Ln f\samblcn General de la Organización de las Naciones Unidos 

desir,.n6 a la Comisión Social y a la Comisión sobre Derechos !luma.nos, 

para que en coordinuci6r. con el Consejo Económico y Social, llevaran 

n cabo el proyecto de la Nueva Dcclaraci6n de Naciones Unidas. 

La Declaración de los Derechos del Niño cspecif'ica que la 

condición de los niños, por razones de su psicología e inmadurez 

mental, necesita especial resguardo y cuidado, tanto antes, como 

después de nacer. Y se ufirmo que la humanidad debe dar a los 

niños lo mejor que tenga. 

En diez principios cuidado6amente expresados, la Declaraci6n 

afirma el derecho de todos los niños a, disfrutar, sin ninguna. 

excepción, de cualquier protección especial. Y obtener oportunida

des y f'acilidades para cnpncitarlos en el desarrollo normal de 

una mnnera snludnblC", en condicione~ de libertad y dignidad; 

tener un nomLre y una nacionalidad desde su nacimiento; gozar 

de los beneficios rle la scp,uridnd social, incluyendo una adecuada 

nutrición, vivienda, recreación y servicios médicos; recibir especial 

tratamiento, educación y cuidados, si estuviera impedido física 

o mentalmente; crecer en un ambiente de afecto y seguridad, bajo 
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el cuidado y responsabilidad de sus padres donde f"uera posible; 

recibir educaci6n, ser protegido contra toda forma de negligencia, 

crueldad y explotaci6n; y estar protegido de prejuicios raciales 

o religiosos o de cualquier otro. forma de discriminación. 

Finalmente la declaraci6n afirma que el niño será educado 

con un espíritu de comprensión, tolerancia, amistad hacia los 

pueblos, la paz y la hermandad universal, y con la plena conciencia 

de que su talento y energías estarán consagradas al servicio de 

sus semejantes 11
• 

La Asamblea General de la O.N.U. también llrunó a los gobiernos, 

agencias especializadas, organismos no gubcrnamentalev y la 

Secretaria Gcncro.l rle las Naciones: Unidas, a dar publicidad tnn 

extenso.mente como fuera posible al texto de la dcclaraci6n adoptada. 

De igual f'orma, desde 1946, la Asamblea General de las No.cionos 

Unidas comision6 al Fondo de las Naciones Unidas pnl'a la Infancia 

(UNICEF), para responder a las necesidades de los niños del mundo. 

Esta declaraci6n fue uno de los pilares f'undamcntales para 

la elaboraci6n de lo. Convenci6n sobre los Derechos del Niño, 

en 1989, instrumento con el cual los estados sicnantes se comprome

ten a proteger los derechos de este segmento f'undnmcmtal do toda 

socíedad. 

A) Convención sobre los Derechos del Niílo ( 1989). 

La Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 

mediante su resoluci6n 44/25, del 20 de noviembre de 1989, o.prob6 

la Convención nobre los Derechos del Nif\o. 

Como miembro de las Naciones Unidas, México ha compartido 

el interés de las demás naciones para porf'eccionnr los dcrechoa 

del niño. Y por ello, el 26 de enero de 1990 (fecha en que se 

abrió la f'irma en New Yo:rk) el gobierno mexicano a través del 

Lic. Carlos Salinas de Gortarí, titular del poder ejecutivo (previa 

aprobaci6n del Congreso de la Unión) 1 procedió a :firmar este 

instrumento internacional, y se depositó el instrumento de ratifica-
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c16n el d!a 21 de septiembre de 1990, 

En el preámbulo se señala que la Convcnc16n es dictada por 

las Naciones Unidas, tomando como base los principios emanados 

de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaraci6n Universal 

de Derechos Humanos y los pactos derivados de esta declaración, 

nsi como de la Oeclaraci6n de Ginebra de 1924 sobre los Derechos 

del Niño, ln Declaraci6n de los Derechos del Niño do 1959, en 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y PoU.ticos (en particu

lar los articulas 23 y 24), y en el Pacto Internacional de Derechos 

Econ6micos, Sociales y Culturales, con el prop6sito de reafirmar 

que el niño tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

con el fin de que tenga un adecuado desarrollo familiar y social, 

con la participación tanto del Estado, como de la f'amilia, creando 

un ambiente de felicidad, amor y comprensión para el niño, con 

el prop6si to de preparar nl niño para una armoniosa vida en sociedad, 

con una cducaci6n acorde a los ideales proclamados en la Carta 

de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, 

dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y Rolidoridad. 

En las disposiciones de la Convención se proclama que: "se 

entiende por niño, todo ser humano menor de dieciocho años de 

edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya 

alcanzado anten la mayoría de edad" (JS 

En general se proclama que los estados miembros deberán 

respetar y asegurar la aplicaci6n de los derechos del niño proclama

dos en la Convención, sin distinci6n de ningún tipo, ni excepci6n 

alguna. Considerando en todas las instituciones, tribunales, 

autoridades administrativas y 6rganos legislativos, primordial 

la atención ante todo, del interés superior del niño, asegurando 

su protección y cuido.dos necesarioo para su bienestar. 

38) Derechos Humanos 11 Dotu111ento; y tes':i11onios de Cinco Si~''· Coinpi ldtión-Colec.
tión Manuales. 1, i;I, [ditado por la Collisión NacionJl de Derechos. Huunos.. Mi
aito, n.r., 19QI. p. 71:i\, 
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En todos los casos deberán tomarse en cuenta los derechos 

y deberes de los padres de los nU'ios, tutores y otras personas 

responsables de los niños ante la ley, llevando a cabo les medidas 

legislativas y administrativas necesarias para una adecuada direc

c16n y orlen taci6n acorde con la cultura y costumbres locales 

de los Estados. 

Los estados garantizarán, ante todo, la supervivencia y desarro

llo del niño, teniendo derecho desde su nacimiento a un nombre 

y una nacionalidad, conocer a sus padres y ser cuidados por 

ellos. Y sólo en casos necesarios de bienestar para el niño, 

por mal tratos o descuidos, pueda ser separado de sun padres. 

Los estados partes, por medio de concertacioneG con otros 

estados adoptarán medidas pnra luchar contra los traslados ilicitos 

de niños al extranjero, y la retención de niños en el extranjero 

o la explotación econ6mica de éstos. 

Se deberán tomar en cuenta las opiniones de los niños, en 

funci6n de la edad y madurez de loo misroG, por lo que deberá ser 

escuchado en todo procedimiento judicial o ndministrati vo que 

lo afecte. El niño gozará de la libertad de expresi6n oral, 

escrita, impresa, artística, o por cualquier otro medio que elija 

el niño, de la libertad de pensamiento, conciencia, religión 

y asociación, con la restricción de que no afecte los derechos 

de los demás. Tendrá derecho a la educación en todos los grados 

de superación y enseñanza. 

Los niñog privados de su medio .familiar gozarán de tratamientos 

especiales por parte del Estado, y en los casos que sea neces0:rio. 

Se reconoce el sistema de adopción, pero en todo momento 

el estado deberá velar por el bienestar del niño, y cuando así 

lo requiera, será protegido como refugiado con los tratos humanitarios 

necesarios. 



66 

En la Convención 1 también se prev6 la protecci6n de los menores 

de edad, contra los posibles abusos por parte de las autoridades 

del estado. 

As!, los articulas 16, 19, 25, 37, 39 y 40 pfos. primero 

y segun-do, inciso b), establecen en especial lo siguiente: 

Art. 16. 1.- Ningún niño será objeto de ingerencias arbitrarias 

o ilegales en su vida privada, en su familia, su domicil.io o su 

correspondencia, ni de ataques ilegales a su honor y a su reputa

ción. 

2.- El niño tiene derecho a la protección de la ley contrn 

esas ingerencias. 

El art. 19 establece que los estados deberán adoptar todas 

las medidas legisla ti vas, adminiotrati vas, sociales y educativas 

apropiadas, con sus correspondientes procedimientos eficaces de 

aplicaci6n, con el fin de proteger al niílo contra toda forma 

de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 

malos tratos o explotnci6n, incluido el abuso sexual, ya son 

que el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, represen

tante legal o cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

El art. 25 señala, que todos loa niños que estén somotidoD 

a tratamiento interno, establecido por autoridades competentes 

con el fin de atenderlo y protegerlo, deberán practicároclcs 

los exámenes periódicos de su tratamiento. 

El art. 37, proclama la obligaci6n de los estados de vigilar 

que ningún niño sea sometido a torturas, ni a otroa tratos o 

penas crueles, inhumanas o degradantes. 

Que ningún niño sea privado de su libertad, ilegal o arbitra-

riamente, y en caso de que sea privado de su libertad, conforme 
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a la ley, medida que deberá ser utilizada como último recurso 

y por el periodo más breve que proceda, sea tratado con la humanidad 

y el respeto que merece como persona humo.na, tomando en cuenta, 

las nccesidndes de su edad, además de estar separado de los adultos. 

Con derecho a una asistencia jurídica adecuada, 

de impugnar la legalidad de la privación de su 

un tribunal o autoridad competente. 

con capacidad 

libertad ante 

Con respecto al art. 39, 6ste señala que los estados deberán 

adoptar todas las medidas apropiadas para promover la rccupcraci6n 

físico y psicol6gico, así como la reintegración social de todo 

niño victimo de cualquier forma de abandono, explotaci6n o abuso, 

tortur1.\ u otro forma de tratos o penas crueles, inhumanos o degra

dantes o conflictos armados. Esta recuperaci6n y reintegraci6n 

se llevurá a cabo en un ambiente que romente la salud, el respeto 

de s{ mismo y la dignidad del niño. 

Por su parte el art. 40 1 en su párraf'o primero. indica que 

los estados partes reconocen el derecho de todo niño a ser tratado 

de manera acorde con el fomento de su sentido de lo dignidad 

y el valor que fortalezca el respeto del niño por los derechos 

humanos y las liberto.des fundamentales de terceros, aún cuando 

se alegue que el niño ha cometido una infracción legal. En todo 

momento deberá tomarse en cuenta la edad del niño, al fomentarle 

que asumo una función constructiva en la sociedad. 

Este mismo articulo en su apartado segundo, letra b) 1 segundo 

párrafo, proclama como principio legal, que deberán reconocer 

los estados portes, que a todo niño del que se alegue que ha 

cometido una infracción legal "se le presumirá inocente, mientras 

no oc pruebe su culpabilidad conforme a la ley". 

Disposiciones legales éf;tas, que tienen vigencia en la nueva 

Ley pare el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 

Federal en Materia Común y para toda la República en Materia 
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Federal, misma que entr6 en vigor a partir del d!a 24 de febrero de 

1992. 

Al redactar la Convenci6n Internacional sobre los Derechos 

del Niño, se establcci6 en sus últimos artículos, el erigir un 

Comitlt de los Derechos del Niño, con el fin de que ~ste asegur~ 
la aplicaci6n en todos y coda uno de los estados miembros, de 

los derechos proclamados en la referida Convención. 

Los estados partes deben presentar un informe al Comité, 

sobre las mcdidns tomadas para dar efecto a las obligncioneo 

derivadas de la Convenci6n, en el pla:r.o de dos años a partir 

de la fecha en que haya entrado en vigor la Convcnci6n poro el 

entado que rinde el informe, y deepuéo cada cinco años. Estos 

informes deberán ser dif\mdidos ampliamente entre el público del 

pais respectivo. 

El Comité rendirá un informe a ln Asamblea General de las 

Naciones Unidas cada dos años. 

En el examen de la aplicaci6n de las disposiciones de la 

Convención participarán organismos especializados como el Fondo 

de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 6rganos de las 

Naciones Unidas. 
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C) Convenci6n Americana Sobre DercchoB Humanos. 

Este instrumento regional, es conocido tambien como 11Pacto 

de San Jos6 11
, el cual sigue en general los lineamientos de la 

Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos y los pactos de 

derechos civiles y pol!ticos, econ6micos 1 sociales y culturalea. 

Algunos autores sostienen que la Convcnci6n Americana, a 

dif'erencia de los pactos de la Organización de Naciones Unidas, 

congrega en un solo documento todos los derechos humanos. 

Establece y regula el funcionamiento de la Comisi6n Interame

ricana de Derechos Humanos y la Corte Intcramericnna de Derechos 

Humanos. 

Reafirma el der-echo de asilo y prohibe la expulsión colectiva 

de extranjeros. La suspensión de garantí.as se hará teniendo 

en consideración un mínimo de condiciones, tales como notLficación 

al Secretario General de la Organización de Estados Americacos, 

el reconocimiento de la personalidad jurídica, del derecho n 

la vida y a la integridad personal, prohibición de la esclavitud 

y servidumbre, principio de la legalidad y retroactividad de 

conciencia y religi6n, protección a la familia, derecho al nombre, 

derechos del niño, derecho a la nacionalidad, derechos políticos 

y las garantías judiciales para la protección de estos derechos. 

Esta Convención establece en su artículo quinto el derecho 

a la integridad personal, y en sus tres primeros párra:foa del 

mismo señala: 

11 1.- Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 

física, psíquica y moral. 

2. - Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad 

será tratada con el respeto debido a la dignidad i nhcrente al 

ser humano. 
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3.- La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 

En la primera parte del segundo párrafo del artículo Bº, 

establece, como garant!a judicial, el que toda persona inculpada 

de del! to tiene derecho a que se presuma su inocencia, mientras 

no se establezca legalmente su culpabilidad. 

El articulo 11, proclama el derecho a la protección de la 

honra y de la dignidad, estableciendo que: 

L- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y 

al reconocimiento de su dignidad. 

2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 

abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio 

o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 

reputación. 

3. - Toda persona tiene derecho a la protecci6n de la ley 

contra esas injurias o ataques. 

Con el fin de asegurar la nplicaci6n de los derechos proclama

dos en la Convención Americana de Derechos Humanos, en la parte 

segunda de c..: icho estatuto, se establece la creación de la Comisi6n 

Interamericana de Derechos Humanos, asi como de la Corte lnteramcri

cana de Derechos Humanos. 

La primera, integrada por siete miembros que serán elegidos 

a titulo personal por la Asamblea General de entre los nacionales 

propuestos por los estatutos miembros, con un periodo de duración 

de cuatro años, y recibiriin las denuncias de cualquier persona, per

sonas y organismos no gubernamentales de las violaciones que se 

hayan dado a la Convención, para lo cual el estado parte que 

la ratifique, deberá especificar que acepta la competencia de 

esta Comisi6n en dicho ámbito, la cual hará las investigaciones 

o estudios que considere pertinentes •r finalmente hará las re

comendaciones necesarios al estado en que se cometieron las vio

laciones denunciadas. 
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La segunda, actuará a solicitud de la Comis16n o de alg\in 

estado parte, mismo que se compondrá por siete jueces nacionales 

de los estados miembros, n tl tulo personal, siendo elegidos para 

un perlado de seis años, y en caso de que en un asunto no haya 

un juez que sen nacional de un estado, del que se alegue una 

violación, será nombrado un juez nacionalt de dichos estados, 

para que conozca del asunto. Para poder deliberar deberán estar 

reunidos, por lo menos cinco jueces. 

Es competente parn conocer de cualquier caso relativo a 

la intcrpretaci6n y aplicaci6n de las disposiciones de esta Conven

ción que le sen sometido, siempre y cuando los estados parte hayan 

reconocido ou competencia. Y cuando decida que hubo violaci6n 

dí' lon dcrccho5 proclnr.1ado5 1 di5pondrá que ae garantice al lesionado 

en su derecho o l ibcrtad, y si es procedente, que se le reparen 

lon duños ocasionados, mediante una indemnizaci6n que ejecutará 

en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para 

la ejecución de sentencias contra el estado. 

La Convención Americana de Derechos Humanos fue abierta 

n firma, el d!n 22 de noviembre de 1969, y México depositó el 

instrumento de ratificaci6n y adhesl6n el día 24 de marzo de 1981. 

Su promulgnci6n fue publicada en México en el Diario Oficial de 

la fo'cderaci6n el día 30 de marzo de 1981. 
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O) Convenci6n Interamcricana para prevenir y sancionar la tortura. 

La Convenci6n Interamericana para prevenir y sancionar la 

tortura, f'ue suscrita en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, 

el d!a 9 de diciembre de 1985 y ref'rendada por México el día 

10 de f'ebrero de 1986. 

La citada Convenci6n fue aprobada en México por la Cámara 

de Senadores del H. Congreso de la Uni6n 1 el día 16 de diciembre 

de 1986, siendo depositado el instrumento de rntificaci6n ante 

el Secreto.ria General de la Organización de los Eatodos Americanos 

el día 22 de junio de 1987. 

En el artículo 2° de la citada Convenci6n, se define como 

tortura: " ..• todo acto realizado intencionalmente, por el cual 

se inflijan a una persona penas o su:frimientos físicos o mentales 

con fines de investignción criminal, como medio intimidatorio, 

como castieo personal 1 como medida preventivo, como pena o con 

cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura, la apli

cación sobre una persona de métodos tendicmtes a anular la persona

lidad de la víctima o a disminuir su capacidad f!oicn o mental, 

aunque no caus1rn dolor físico o angustia ¡:síquica 11 539 

Es un concepto bastante amplio, en el cual quedan incluidos 

dentro de la tortura, los golpes y malos tratos. 

También señala que no se encucn tran comprcndidoe en el concep

to de tortura, las personas con sufrimientos f'isicoa o mentales 

que sean únicamente consecuencias de r.1Cdida!l legales o inherentes 

a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos 

o la aplicación de los métodos a que se refiere el preflente artículo. 

El articulo 3º e:stablcce que serán responsables del delito 

de tortura: 

39) Oert'chos Humanos. ••oocu•entos y Testi11onios de Cinco Siglos". Compilación 
y Colecci6n Hanualu. r. IX. Edit. hanuense, S. A. de C. v., Khico, O.í., 

1gs1. p. 191. 
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a) Los empleados o funcionarios p{lblicos, que actuando 

en ese carácter ordenen, instiguen, induzcan a su comisi6n, lo 

cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan, 

así. como las personas que a instigaci6n de los :funcionarios o 

empleados mencionados, ordenen, instiguen o induzcan a su comisi6n, 

lo cometan directamente o sean c6mplices. 

Los artículos 4° y 5°, especifican que el hecho de actuar 

bajo 6rdenes superiores no exime de responsabilidad alguna a 

la persona que de alguna mo.ncra haya cometido o sea c6mplice 

de la comisión de la tortura. Tampoco se admite como justific!! 

ci6n de la misma, la existencia de circunstancias, tales como 

estado de guerra, nmcnnzn de guerra, estado de sitio o do emergen

cia, conmoci6n o conflicto interior, suspensión de garantías 

constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergen

cias o calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni ln inseguridad 

del establecimiento carcelario o penitenciario, pueden juotificar 

la tortura. 

Con lo anterior, queda claro que la tortura no debe ser 

aplicada n nadie y por ningún motivo. 

Los artículos 6° y 7° proclaman la obligación de todos los 

estados miembros, de considerar en aus legialncionea internas, 

a la tortura como un delito grave que dé lugar a sancionen severas 

que tomen en cuenta su gravedad. 

As! mismo, establece en su artí' ulo 7°, la obligación de 

los estados, de tomar medidas efectivas para prevenir y sancionar, 

además, otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes 

en el ámbito de su jurisdicción. 

De igual forma, la obligoci6n de los estados, de tomar medidaa 

para que en el adiestramiento de agentes de la policía y de otros 

funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas 
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privadas de su libertad, provisional o definitivamente; en los 

interrogatorios• detenciones o arrestos, se ponga especial énCaais, 

en la prohibici6n del empleo de la tortura. 

Al respecto consideramos. que no solamente se debe tratar 

de una prohibici6n, sino de evitar su comisi6n. 

Los artículos 8° y 9° seílalan que los estados partes, deben 

garantizar a toda persona que denuncie haber sido sometida a 

tortura en el ámbito de su jurisdicci6n, el derecho n que el 

caoo sea examinado imparcialmente. Y deberán cuidar que las 

autoridades respectivas lleven a cabo las inveetigaciones necesarias 

al respecto, e iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso 

penal. 

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del estado 

correspondiente, y los recursos que éste prevé, el caso podrá 

ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya 

sido aceptada por ese estado. 

Los estados miembros deberán incorporar en sus legislaciones 

nacionales normas que garanticen una compcnonci6n adecuada para 

las víctimas del delito de tortura. 

En su artículo 10° proclnmn que nin.e.una decloraci6n que 

se compruebe haber sido obtenida mediante tortura, podrñ ser 

admitida como medio de prueba en un proceso; excepto en el caso 

de que se siga un proceso, en contra de la persona o personas 

acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura, y únicamente 

como prueba de que por eoc medio dicho acusado obtuvo tal declara

ción. 

Sin embargo, a lo largo de lo. historia, siempre se ha sabido 

de la gran di:ficultad que representa el comprobar que una decla

ración se ha obtenido mediante tortura o, es más, mediante simples 

golpes y malos tratos, en virtud de que es obvio, que quienes 

inf'ieren dicha tortura, golpes o malos tratos, lo hacen en principio 

de tal forma, que no quede huella visible o fácil de apreciar, 

y más aún si se producen consecuencias de carácter psicológico, 
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Por lo que la exigencia de comprobar tal hecho, deja en cierta 

forma imposibilitado al sujeto ante un acto de injusticia. 

La Convcnci6n establece también, que los estados partes 

deberén incluir el delito de tortura en los convenios internaciona

les de extradición. Y en caso de que un estado parte no conceda 

la cxtradici6n, deberá someter a quien cometió el delito de tortura 

a juicio ante las autoridades competentes en el ámbito de juriadic

ci6n y de acuerdo con el proceso establecido en dicho país; comuni

cnndo la resolución final al Estado que haya solicitado la extradi

ci6n. 

Quizá unn de las cosas más lamentables, sea el hecho de 

que en laa disposiciones de ln Convcnci6n 1 se incluya un articulo, 

como el artículo 23 (de la misma Convención), en el que o. la 

lctro. se establece: 

La presente Convcnci6n regirá indefinidamente, 

pero cualquiera de loa estados partes podrá denunciarla. El 

instrumento de denuncia será. deposita do en la Sccrctar1a General 

dt! la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un 

afio a partir de la f'echn de depósito del instrumento de denuncia, 

la Convención cesnrá en sus efectos pnra el estado denunciante 

y, pcrmnncccr6 en vigor po.ra los demás estados partes''. 
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R) C6digo do Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley. 

Tonto para lan Naciones Unidas, como el Consejo de Europa, 

hnn aprobado respectivamente, un C6digo de Conducta para funcionarios 

cncnrgndos de hnccr cumplir la Ley, el 17 de diciembre de 1979, 

y unn dcclnraci6n sobre la policí.a, el 8 de mayo del mismo año, 

de los que citamos algunoc pasos: 

r:n el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados 

de hacer cumplir ln ley respetarán los derechos humanos de todas 

las personas. 

Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la Ley podrá 

infligir, inntignr o tolerar ningún acto de tortura y otros trotas 

o penas crueles, inhumanas o degradantes, ni invocar la orden 

de un superior o circunstancias especiales, v.gr., estado de 

guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, 

inestabilidad pol!.tica interna, o cualquier otra emergencia pública, 

como justificación de la torturo. u otros tratos o penas crueles, 

inhumanas o degradnntcs. 

Los funcionarios cncarg.adoG de hacer curr.plir la ley no comete-

rán ningún neto de corrupci6n, Tambil:-n se opondrán rigurosamente 

a todos los actos de esa índole y los combatirán. 

Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, renpctarán 

el presente Código. También harán cuanto esté a BU alcance por 

impedir BU violación. Loa funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley que tengan moti vos para creer que se ha producido o va 

a producirse una violaci6n del prcaente Código, notificarán el 

hecho a sus superiores y, si fuese neccsnrio, a cualquier otra 

autoridad u organismo apropindo que tenga atribuciones de control 

o correctivas. 
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Es un deber del funcionario de policia el rehusar participar -

en la búsqueda, arresto, custodia o trasporte de personas buscadas, 

detenidas o perseguidas sin ser sospechosas de haber cometido 

un acto ilegal, sólo por raz6n de su raza o de sus conviccionen 

religiosas o políticas. 

En el ejercicio de sus funciones, el funcionario de policía 

debe actuar con toda la determinación necesaria sin recurrir 

jamás a la :fuerza, mas allá de la que sea razonable, para llevar 

a cabo un deber exigido o autorizado por la ley. 

El f'uncionario· de policía debe recibir una formación general 

y profesional profunda, antes y durante su servicio, así como 

una cneet'ianza apropiada en materia.a sociales, libertades públicas, 

dere.:hos humanos, y esencialmente, en lo que concierne o la Convcn

ci6n Europea de Derechos del Hombre". <
4

0 

Los humanistas consideran que si estas exigencias fuesen 

cumplidas realmente por todos los agentes de lo. policía judicial, 

y sin considerarlas un obstáculo del cumplimiento de sus !"unciones, 

se engrandeccrío. la realizaci6n de sus labores. 

ltO) B~RBERO Santos, Mariano. "El respeto de los Derechos Hu.anos: grandeza y servi
dunbre de la actividad policial". Revista: Cuaderno de la Facultad de Derecho. 
flo. 11. 1985. tdit. Jorvich, S, L. Palu de Mallorca, tspa~a. p.p. lt2 y t.3. 



CAPITULO IV 

ASPECTO JURIDICO Ell Ml!XICO, DI! LOS GOLPES Y 

MALOS TRATOS A PRESUllTOS Rl!SPONSABLl!S POR PARTE 

DE LOS POLICIAS JUDICIALES. 

A) Garant1as consagrad.na en la Consti tuci6n Política M6xicona, en 

contra de lou golpea y maloo t.-ratos a presuntos rcoponsablco. 

La Consti tuci6n Poli ti ca de los Eotados Unidos Mex iconos, 

contiene una serie de principios y lineamientos fundamentales, 

que deben seguir nuestras legislaciones secundarias, como es 

la penal, la cual, es evidente que nunca deberá contravenir lo 

dispuesto en nuestra Constitución. 

Además, de que debe ajustarse a los pactoa y convenios interna

cionales que México ha suscrito y ratificado, al estar de acuerdo 

a los lineamientos de nuestra Carta Magna. 

Entre los principios que consagra 

se encuentran: los de legalidad, exacta 

de irretroactividad1 de ley previa, etc. 

nuestra Consti tucl6n, 

aplicación de la ley, 

Igualmente consagra una 

serie de garantías pare los presuntos responsables, como aon: las 

de defensa, de no incomunicación, de no declaración forzada, de 

libertad bajo fianza, de publicidad de la audiencia, etc. 

- GARANTIAS DE SEGURIDAD -

En las que se señalan requisitos indispensables para poder 

llevar a cabo un acto que cause molestias, en contra de los gober

nados. 
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~-~~ !H CE LA 
H IEBE 
BIBLIOTECA 

El articulo 14 Constitucional, establece en su primera parte: 

ºA ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna •• •"• 

De acuerdo con esta garantía, las disposiciones jur!dicas no -

deberán ser aplicadas a los hechos que se realizaron antes de 

la entrada en vigor de dichas normas, sino, únicamente a los hechos 

que se produzcan después de la fecha de su vigencia, con la excep

ción de que, si se beneficia al individuo con la aplicaci6n de 

dicha ley, esta podrá ser aplicada. 

El mismo artículo, también señala que: " ••• Nadie podrú ser 

privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones 

o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales, 

previamente ustublecidou, en el que i:;e cumplan lna formalidades 

esenciales del procedimiento ••• ". 

En nuestro país, rige el principio de que los habitantes 

del tcrri torio nacional podr6n hacer todo aquello que la ley, 

o los reglamentos respectivos no les prohiban, siempre que no 

lesionen los derechos de otras pcrsonao, f'isicas o morales. 

Por lo tanto, cuando una persona lleve a cabo conductas que provoquen 

la violación de una ley o la comisión de un dcli to, la autoridad 

competente, en uso de sus atribuciones, podrá proceder en su cont:-a 

y, en su caso, privarla de determinadas 1 ibertndcs o derechos, 

pero nólo mediante un juicio en el que se cumplan las formalidades 

establecidas para el procedimiento' judicial o administrativo, 

según sen e 1 caso. 

Las formalidades esenciales del procedimiento, oon lnn que 

debe tener todo juicio, no solo judicial, sino también administrativa, 

pnra proporcionar una verdadera oportunidad de defensn a los afecta

dos. Y cuando no se cumple con dichas formalidades, el afectado, 

podrá interponer el juicio de amparo, de acuerdo con lo que estable

ce la ley de amparo vigente, en sus articulas 159 y 160. 
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Estos preceptos se refieren a aquellos supuestos en los cuales 

se priva a las personas de su posibilidad de defensa, en cuanto 

a su conocimiento de los hechos, a su posibilidad de ofrecer y 

desahogar pruebas, o bien, respecto a la interposición de medios 

de impugnación. 

- Principio de legalidad -

La Consti tuci6n Federal impone a los órganos del estado, 

la obligación, de que todos sus actos estén jurídicamente :fundados 

y motivados en las leyes vigentes. Este principio, reviste una 

trascendental importancia para toda persona, en virtud de que 

su significado constituye una amplia protección jurldj en para 

las libertadeR y derechos que le otorga la Com;ti tuci6n Federal, 

pues ;-stablece que las autoridades podrán actuar únicamente, conf'ormc 

lo precisen las leyes, con el fin de que desarrollen adecuadruncnto 

sus !'unciones, y no podrán llevar a cabo un acto, el cual no esté 

previsto por las leyes, como parte de sus facultades de actuación. 

Es decir, que mientras loa gobernados pueden llevar a cabo, 

todos los actos que no estl!n prohibidos por la ley, y sin afector 

los derechos de terceros, las autoridades no podrán llevar a cabo, 

sino únicamente los netos que les permitan específicamente las 

leyes, como parte de sus funciones. 

Al respecto, la primera parte del articulo 16 de la Consti tuci6n 

establece: "Nadie puede ser molcatado en su persona, familia, 

domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimicnto 11
• 

En tanto que, el articulo 14 regula constitucionalmente 

los requisitos generales 1 que deben satisfacer las sanciones o 

actos de privación, el artículo 16 1 establece las característicao, 

condiciones y requisitos que deben tener los actos de autoridad, 

al seguir los procedimientos encamino.dos a la imposición de aquéllas, 

los cuales, siempre deben estar previstos por una norma legal 

en sentido material, proporcionando así la protección al orden 

jurídico total. 



81 

Del principio de legalidad, previsto por el articulo 16 Cons

titucional, se distinguen como derechos fundamentales de seguridad 

juridica, los siguientes: 

a) El órgano estatal, del que provenga un acto que se traduzca 

en una molestia, debe encontrarse investido de facultades expresa

mente consignadas en una norma legal (en sentido material) para 

emitirlo: 

b) El acto o procedimiento, por el cual se infiere una 

molestia debe estar previsto, en cuanto a su sentido y alcance 

por una norma legal; 

e) El acto que infiere la moleotia, debe dcri vnr o estar 

ordenado en un mandamiento por cscri to: y 

d) El mandamiento por escrito, en que se ordena que se infiera 

uno molestia. debe expresar loo preceptos legales en que se fundamenta 

y las causas legales que lo motivan. 

- Principio de Autoridad Competente -

De acuerdo con lo anterior, la autoridad competente estará 

representada por aquellos individuos u 6rgnnos públicos que actúan 

conforme a las atribuciones n ellas reconocidas en la ley. Lo 

cual debe representar pnra todo individuo la certeza de que su 

pernona, familia, domicilio, papeles y ponesioneo scdin respetadas 

integramente, salvo el caso único de que surjan hechoc o netos 

contrarios a la ley que necesario.mente motiven la actuación procesal 

de la autoridad, la cual tcmlrá l<J oblignci6n constitucional de 

expresar por escrito los fundamentan 1 e gales en que apoyo aus 

facul tadca competencia les para proceder a infligir las molestias 

que dct':!rminnda .situación amerite, sin rebasar los limites de 

sus facultades, además de estar habili tuda constitucionalmente 

para ello; de lo contrnrio, estará violando esta garantía expresa. 
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- Mandamiento judicial escrito, CUndado y motivado 

para que la persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones puedan ser molestadas -

Este mandamiento judicial, debe constar por escrito, y estar 

debidamente fundado y motivado. La fundamentaci6n, es entendida 

como la cita, que la autoridad hace, de los preceptos legales 

que le otorgan la potestad suficiente pora su proceder, mientras 

la motivaci6n, ea lo causa por la que los hechos y actos realizados, 

por la persono que ha de molestarse, hicieron neccsoria la emisi6n 

del mandamiento judicial, por considerarse transgredida alguna 

norma jurídico.. 

En conformidad con esta garant1a, todo agente debe actuar 

siempre con base en una orden escrita, expedida por el superior 

ger6rquico, de no ser as!, estará violando esta gorant1a de seguri

dad jur1dicn. 

Adem6s de lo señRlado, es necesario que al sujeto a:fectado 

se le comunique o se le de a conocer esta orden, ya sen antes 

o simultancnmente al acto do molestia, pues la única finalidad 

de esto, será que el afectado se entere de la orden, su :fundamenta

ción y motivoci6n, así como ln autoridad que lo expide. 

Como ejemplo de lo anterior, el primer párrafo del articulo 

16 de la Consti tuci6n Poli ti ca de los Esto.dos Unidos Mexicanos 

establece que: 11 
••• en toda orden de cateo, que s6lo la autoridad 

judicial podr6 expedir, y que oeró. cscri to, se expresará el lugar 

que ha de inopeccionarsc, la persona o personas que hayan do aprehen

derse y los objetos que oc buscan, a lo que ónica.mente debe limitarse 

la diligencia, levantándose al concluirla, uno. acta circunstanciada, 

en presencia de <los testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado, o en su auacncia o neeativa, por la autoridad que prac

tique la diligencia". 
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- Detenci6n con orden judicial. -

Finalmente, en nuestro país, para poder llevar a cabo una deten

ción, la autoridad que habrá de practicarla necesita una orden 

judicial que as! lo indique, girada por una autoridad competente 

en la .1ue deberá fundar y motivar por cscri to dicha orden. 

Existiendo al respecto, dos excepciones establecidas en el 

articulo 26 Constitucional, cuya justificaci6n es evitar que cual

quier sujeto se sustraiga a la acci6n de la justicia, y estas 

excepciones son: "... en los casos de flagrante delito, en que 

cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus c6mpliccs, 

poniéndolos sin demora a dispo5ici6n de la autoridad inmediata ••• "¡ 

el segundo caso es, 11 
••• cuando no haya en el lugo.r ninguna autoridad 

judicial, y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, 

podrá, la autoridad administrativa, bajo su máEI estrecha reoponsa

bilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediata

mente a disposición de la autoridad judicial ••• 11 • 

Por su parte, el articulo 269 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, establece que, todo sujeto que 

sea detenido tendrá derecho a que en forma. inmediata, ya sea previa

mente o después de su detención, se le informe de las razones 

de la detención y de los cargos en su contra, y en su caso el 

nombre del denunciante, así como los siguientes derechos: 

- El de comunicarse inmediatamente con quien estime convenicn-

te. 

Designar inmediatamente a persona de su confianza. para 

que lo defienda o auxilie, quien tendrá derecho a conocer la natu

raleza y causa de la acusación. 

Pudiendo utilizar en estos dos casos, el teléfono o cualquier 

otro medio de comunicación. 

No podrá ser obligado a declarar en su contra, y si lo 

desea, podrá no declarar: esto es proclamado en principio por 

la fracci6n II del articulo 20 Constitucional. 
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En caso de ser necesario, se le designará un traductor, 

y si es extranjero, la detenci6n deberá ser comunicada de inmediato 

a la representaci6n diplomática o consular de su país. 

- El ministerio público, recibirá tanto las pruebas que estén 

a favor, como las pruebas que estén en contra del detenido, con 

el fin de integrar la averiguaci6n previa, las cuales ae tomar{ln 

en cuenta como legalmente corresponda en el acto de la consignnci6n 

o de libertad del detenido. Cuando no oca posible el desahogo 

de las pruebas ofrecidas por el detenido o su defensor, el juzgador 

resolverá sobre la odmisi6n y práctica de las mismas. 

Así. mismo, establece que se mantendrán separo dos o. los hombres, 

y a las mujeres en los lugares de detenci6n. 

Estos mismos derechos deberán ser respetados ante el juez 

que conozca del asunto, y así el artículo 20 Constitucional esta

blece: 

"En todo juicio del orden criminal, tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

!II.- Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignaci6n n la. jucticia, 

el nombre de su acusador y naturaleza y causa de la acusación, 

a fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye 

y pueda contcs tar el cargo, rindiendo en este acto ou de e lo.ración 

preparatoria ..• 11 
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B) T6rminoe en que sancionan las leyes en México los golpee y 

malos tratos a presuntos responso.bles, por agentes de la 

policía judicial. 

En nuestro país. está prohibido sufrir penas de prisi6n 1 como 

resultado del incumplimiento de una obligación de carácter civil, 

por lo que a mayor raz6n, nadie puede ser detenido o aprehendido 

por deudas de carácter civil. 

La deuda civil, es aquella por ln que el deudor está obligado, 

por disposici6n de la ley, o. realizar determinadas prestaciones 

en favor del ncrecdor. Esta deuda puede surgir con motivo de 

un contrato, por la declaración unilateral de voluntad, por la 

gestión de negocios, por las obligaciones que nacen de los actos 

ilícitos y del riesgo profesional. 

Esta garantía de seguridad jurídica de la persona, se da 

en base a que el quehacer civil no le acarreará al sujeto, más 

consecuencias que las de tipo patrimonial, sin que su libertad 

o integridad física puedan ser quebrantadas. 

Así, el nrticulo 17 Constitucional señala que: nadie 

puede ser aprisionudo por deuda~ de carácter puramente ci vi 1 11
• 

De igual formo proclama que: 

"Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma, ni 

ejercer violencia para reclamar ~u derecho ••• 11 

Con esto queda claro que nadie puede hacer daño a otra persona, 

n sus familiares, a loo bienes de ésta, con el pretexto de hacerse 

justicia. Sin que esto signifique, claro, una traba para poder 

hacer uso de la lceí tima defensa, contemplada por nuestra legislaci6n 

penal. 

El articulo 28 Consti tucionul dispone que, s6lo por la comisión 

de un delito, que merezca pena corporal, podrá ordenarse la prisi6n 

preventiva. Por su parte, el ortículo 20, fracción X, prohibe 

la prolon~nci6n de la detención o de la prisi6n preventiva por 

falta de pago de honorarios de defensores o por cualquier otra 
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prestaci6n en dinero, por causa de responsabilidad civil o alg{m 

motivo análogo o que se prolongue por mayor tiempo del que, como 

máximo, fije la ley al delito que motivare el proceso (arta. 113 

a 135 del C.F.P.P. y del 262 al 264 del C.P.P.). 

Así el articulo 19 Constitucional establece, en su párraf'os 

primero y tercero, lo siguiente: 

"Ninguna dotención podrá exceder del t6rmino de tres días, 

sin que se justifique con un auto de formal prisi6n, en el 

que se expresarán: el delito, que se impute al ocusado; los elementos 

que coneti tuyen aquél 1 lugar, tiempo y circunstancia de ejecuci6n, 

y los datos que arroje la averiguaci6n previa, los que deben ser bas

tantes para comprobar el cuerpo del del! to y hacer probable la 

responsabilidad del acusado. La infracción de esta. disposici6n, 

hace responsable n ln autoridad que ordene la detención o la con

sienta, y a los agentes 1 ministros o alcaides o carceleros que 

la ejecuten. 

Todo maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda -

molestia que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, 

en las cárceleo f;On abusos que serán corregidos por las lcyeg 

y reprimidos por las autoridades. 11 

Por otro lado, el arti~ulo 271 del C6digo Penal para el Distrito 

Federal en el fuero común y para toda la República en materia 

del fuero federal, faculta al ministerio público parn dcc.idir 

sobre la libertad del presunto responsable durante la averigunci6n 

previa, es decir, para determinar si solicita o no una orden de 

aprehensión 1 tratándose de delitos imprudenciales, motivados por 

accidentes de tránsito, siempre que no se abandone a quien hubiese 

resultado lesionado, y si el presunto responsable garantiza sufi

cientemente, que no se sustraerá a la acci6n de la justicia y, 

en su caso, que cubrirá la reparaci6n del daílo. El artículo 135 

del Código Federal de Procedimientos Penales, contiene una regla 

similar, pero s6lo cuando el término medio aritmético de la pena. 



67 

no exceda de cinco años de prisi6n, que ee el limite establecido 

para conceder la libertad caucional, según la fracci6n I del articulo 

20 de la Consti tuci6n. 

Si el individuo que ha sido privado de su libertad, estima 

que la autoridad que ordena su detención o aprehensión violó, 

en eu proceder, las garantías de seguridad jurídica, que le otorga 

la Consi ti tuci6n Federal 1 tiene derecho de interponer en su favor 

el juicio de amparo, a efecto de que la justicia federal resuelva 

sobre la legalidad de su detenci6n. 

Ahora bien, cuando un sujeto ha nido detenido, se afirma 

que conforme al espíritu de nuestros preceptos constitucionales, 

deber6. ser puesto, sin demora, a disposici6n de la autoridad juris

diccional responsable de eu detención, a efecto de que conozca, 

y ae impongo. ampliamente de los pormenoreo que motivaron la privación 

de ou libertad. El cumplimiento puntual de esta obligación, está 

a cargo de la autoridad aprehensora, y tiende a evitar que el 

detenido sufra cualquier forma de incomunicaci6n. 

Al respecto, el artículo 107 Constitucional 1 en au fracción 

XVIII 1 párrafos tercero y cuarto establece: 

"También será. consignado a la autoridad o agente de ella, 

el que, realizada una aprehensión, no pusiere al detenido a disposi

ci6n de un juez, dentro de las veinticuatro horao siguientco. 

Si la detención se verificare fuera del lugar en que reside 

el juez, el tl!rmino mencionado se agregará el suficiente para 

recorrer la distancia que hubiere entre dicho lugar y en el que 

se efectúe lo. detenci6n 11
• 

- Términos en que uancionan las leyes en Ml!xico, loo golpes 

y malos tratos, sufridos por preGuntoG renponoablea, de parte 

de los agentes de la policía judicial. 

a) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el título cuarto, de las responoabilidades de los servidores 

públicos, en su artículo 108, párrafo primero, señala: 
11Art. 108,- Para los efectos de las responsabilidades a 

que alude este título, se reputnr{rn como servidores públicos n los r~ 

presontantes de elccci6n popular, a los miembros de los poderes ---
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Judicial :federal y judicial del Distrito Federal, a los f'uncionarios 

Y empleados, y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la administraci6n 

pública federal o en el O is tri to Federal, quienes serán responsables 

por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas funciones". 

El artículo 109 Constitucional, en sus fracciones II y III, 

ordena lo siguiente: 

"Art. 109. El Congreso de la Uni6n y las Legislaturas de 

los Estados, dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, 

expedirán las leyes de responsabilidades de loa servidores públicos 

y las demás normas conducentes a sancionar a quiene::; 1 teniendo este 

carácter, incurran en responsabilidad, de conformidad con las 

siguientes prevenciones: 

II.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor -

público será perseguida y onncionadn en los términos de la legisla

ción penal, y 

III.- Se aplicarán sanciones administrativas n los servidores 

públicos por los actos y omisiones que af'ecten la leealidad, honra

dez, lealtad, imparcialidad y cf'iciencia que deban observar en 

el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Los procedimientos para la apl icnci6n de loa sanciones men-

cionadao, se dcsarrol larán au t6nomamen te. tfo podrán imponerac 

dos veces por una sola conducta sanciones de la misma nnturnleza." 

De acuerdo con loo artículos 108 y 109 Constitucionales, 

la Ley Federal de Responsabilidades de loo Servidores Públicos, 

establece sanciones para todos aquellos, que posean el cargo de 

ocrvidorcs públicos y se desempeñen como tal. 

El artículo 47 de dicha ley 1 especif'ica que, incurrirá 

en responsabilidad o.dministrativa, todo aquel servidor público 

que durante el ejercicio de sus funciones lleve a cabo un acto 

u omisión, que impliquen abuso o ejercicio indebido de un empleo, 
cargo o comisi6n. O en caso de que no observen buena conducta, 



89 

y no se dirijan con respeto y rectitud, hacia las personas con 

las que tengan trato directo, con motivo del desempeño de sus 

f'unciones. 

Si un servidor p(lblico, no se limita exclusivamente a cumplir 

con las obligaciones que le marca la ley, y comete abusos o trnns

gresionea legales, valiéndose del cargo que ocupa, como es el 

caso de la comisi6n de golpes o malos tratos, incurre en responsa

bilidad administrativa, y en su caso, en responsabilidad penal. 

Todo servidor público, que se considere quo ha recaído en 

responsabilidad administrativa, podrá ser denunciado por cualquier 

persona, o incluso por su superior jerárquico, con el fin de 

que se siga el procedimiento disciplinario correspondiente. Y 

según la gravedad de ln f'alta, será denunciado nnte el superior, 

que se trate, ante la contraloria interna de la depcndencin a 

la que corresponda, o en su caso, ante la Secretaria de la Contra

loría Central de la Federación. 

En caso de que se he.ya comprobado la f'alta, en la que haya 

incurrido el servidor público; después de ser oí.do y vencido en 

un procedimiento legal, le podrún ser aplicadas sanción económica 

e inhabilitación temporal para desempeñnr empleoo, cargos o comi-

alones en el servicio público. Eotas sanciones le serón aplica-

das de acuerdo con la gravedad de la falta, y el daño o perjuicio 

que haya causado, derivados de la comiei6n de la f'alta. 

El articulo 57 de la ley mencionada, establece la obligaci6n 

que tiene todo servidor público, para denunciar por escrito a 

la contralorla interna de su dependencia, los hechos que, a su 

juicio, sean causa de responsabilidad administrativa imputable 

a servidores públicos, sujetos a su dirccci6n .. 

Por otro lado, tanto la Ley Orgánica de la P.G.R., como la 

Ley Orgánica de la P.G.J .o.F. 1 con respecto a las f'altas que pudiesen 
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cometer alguno de loe integrantes del personal de ambas procura

dur!as 1 como es el caso de la polic!a judicial y ministerio píiblico, 

lee sertin aplicables las medidas y sanciones previstas en la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PO.blicos. 

b) El C6digo Penal para el Distrito Federal, en materia 

del f'uero com6n, y para toda la. RcpO.blica en materia del f'Uero 

federal, en principio, señala en su articulo 7°, que: 

ea todo acto y omisi6n que sancionan las leyes penalesº. 

El articulo 13 del C6digo Penal, señala que: 

"Son responsables de delito: 

I .- Los que acuerden o preparen su realización. 

II .- Los que lo realicen por si. 

III.- Los que lo realicen conjuntamente. 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirvi6ndoec de otro. 

"delito, 

v.- Los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo. 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxilio a 

otro para su comisión. 

VII.- Los que con posterioridad a eu ejecuci6n auxilien 

al delincuente, en cumplimiento de una promesa anterior al delito 

y; 

VIII.- Los que intervengan con otros en su comisi6n, aunque 

no conste quilm de ellos produjo el resultado11
• 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el ii.l timo párrafo de su articulo 19, precien que deberán ser 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades, todo 

maltratamiento en la aprehensión o en las prisiones, y toda molestia, 

que se infiera sin motivo legal, los cuales, son considerados 

como abusos de autoridad. Al respecto, el libro segundo, titulo 

dltcimo, capítulo lII, del Código Penal, prevé lo referente al 

delito de abuso de autoridad, y en su articulo 215, párrafo primero, 

fracciones II y III, establece lo siguiente: 

11 Art. 215.- Cometen el delito de abuso de autoridad los 

servidores públicos que incurran en alguna de las infracciones 
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siguientes: 

II,- Cuando ejerciendo sus 1'unciones o con motivo de ellas 

hiciere violencia a una persona. ein causa legt tima o la vejare 

o la ineul tare; 

VI.- Cuando estando encargado de cualquier establecimiento 

destinado a la ejecuci6n de las sanciones privativas de la libertad, 

de ineti tuciones de readoptaci6n social o de custodia y rehabili

taci6n de menores, y de reclusorios preventivos o administrativos, 

sin los requisitos legales, reciba como presa, detenida, arrestada 

o interna n una persona, o la mantenga privada de au libertad, 

sin dar pnrte del hecho a ln autoridad correspondiente, niegue 

que está detenida, si lo estuviere, o no Cumpla la orden de libertad 

girodn por la autoridad competente". 

Con respecto a la fracci6n II, del articulo antes cita.do, consi

deramos que puede proceder la excluyente de responBabilidad con

templada en el articulo 15, fracci6n V, que se refiere al cumplimiento 

de un deber, o ejercicio de un derecho, en el que obrando en forma 

legitima puede ser utilizado cualquier medio, siempre y cuando 

exista necesidad racional del medio empleado para cumplir ese 

deber o ejercer dicho derecho. 

Esto es, en el caso de que un agente de la policía judicial 

tenga el deber de cumplir una orden de aprchensi6n o detenci6n 

giro.da por una autoridad judicial o administrativa, o en caso 

de delito flagrante, tuviese que utilizar la fuerza fíaica necesaria 

porn detener o sujetar a un individuo, que se opone violentamente 

a ser detenido, con el fin de que ne le conduzca unte la autoridad 

correspondiente. 

Ln fracción XII, del artículo 215 establece, en sus párrafos 

segundo y tercero. las sanciones siguientes: 

ºAl que cometa el delito de abuso de autoridad, en los términos 

previstos por las tracciones I a V y X a XII, se impondrá de uno 
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a ocho ailoa de pr:lsi6n, de cincuenta hasta trescientos días multa 

y destituci6n o inhabilitaci6n de uno a ocho aitos para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisi6n públicos ••. " 

"Al que cometa el delito de abuso de autoridad, en los términos 

previstos por las f'racc16ncs VI a IX, se le impondrá de dos a 

nueve años de prisión, de setenta hasta cuatroscicntos días multa 

y destituci6n e 1nhabilitaci6n de dos a nueve aflos para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisi6n púbicos". 

De igual forma, los articulas 219, í'racción I y 285, establecen: 

Art. 219.- "Comete el delito de intimidaci6n: 

I. - El servidor público que por sí, o por interp6ni ta persona, 

utilizando la violencia física o mental, inhiba o intimide a cualquier 

pcroono para. cvitnr que ésta o uu tercero denuncie, formule querella 

o aporte información relativa a ln presunta comisión de una conducta 

sancionada por la lcgis!aci6n ponal o por la Ley Federal de Respon

sabilidades de los Servidores Públicos •.. 11
• 

Art. 285.- 11 Se impodrán de un mes a dos años de prisión 

y multa de diez a cien pesos al que, sin motivo justificado, sin 

orden de autoridad competente y fuera de loe caeos en que la ley 

lo permita, se introduzca, f'urtivamcnte o con engaño o violencia, 

o sin permiso de la persona. autorizada para darlo, a un departn

mcmto, vivienda, oposento o dependencia de una casa habitada 11
• 

De igual forma, el artículo 213 bis. del mencionado C6digo 

Federal, señala que cuando los delitos a que se refieren los artí

culos 215 y 219, antes señalados, sean cometidos por servidores 

públicos, miembros de alguna corporación policiaca, las penas 

previstas scrf'tn aumentadna hasta en una mitad, y además, se impondrá 

des ti tuci6n e inhnbili tación de uno n ocho anos para desempcf\ar 

otro empleo, cargo o comisi6n públicos. 

l'or otro lado, el artículo 214, en su frncci6n Il, del C6digo 
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Penal en referencia, prev.S que comete el delito de "ejercicio 

indebido de servicio público", el servidor público que ejerza 

.funciones de un empleo., cargo o comisi6n, sin haber tomado posesi6n 

legitima del mismo, o sin satisfacer los requisitos legales del 

mismo, o que continúe ejerciendo las !'unciones de un empleo, cargo 

o comie16n, despues de saber que se ha revocado su nombramiento, 

o que se le ha suspendido, o destituido, por lo cual, en alguno 

de esos casos, le será aplicada una eanci6n consistente en multa 

de treinta a trescientas veces el salario mínimo vigente, en el 

Distrito Federal, en el momento de la comisi6n del delito, y des

ti tuci6n en su caso e inhabili taci6n de un mes para desempeñar 

otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Y en el caso de que algunos individuos, que sean o hayan 

sido servidores públicos de algunn corporación policiaca, se aaocien 

para cometer abusos o delitos, el Código Penal en referencia, señala 

en sus articulas 164 y 164 bis, que les seré. aplicada una pena 

consistente en prisión de 18 meses a 12 af\oe, además, deati tución 

del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación de uno 

a cinco años para desempeñar otro, esto trotando de que se reunan, 

para formar una banda o asociación delictuosa. Y cuando se reunan 

para formar una pandilla habitual, tranei toria y ocasional, para 

cometer algún delito, la pena se aumentará hasta dos terceras 

partes, de las penas que les corresponda por el o los delitOG 

cometidos, además, destitución del empleo, cargo o comisión ptíblicoa 

e inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar otro. 

-¿Qué sucede en caso do que se detenga n unn persona por 

error?. 

En el caso de que la persona, que ha sido golpeada o maltra

tada, podrá reclamar la reparación económica del daño causo.do, 

y aíi.n cuando el estado no sea responsable directamente de la conse

cuencia de dichos actos, debe garantizar la integridad de la jus

ticia que ha instituido, y que administra, razón por la cual, 

responderé. subsidiariamente, en la reparación de los daños causados. 
(Art. 32 frac. IV, del C.P.). 
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Por otra parte, el C6digo Penal para el Distrito Federal 

en materia de fuero común y para toda la Repóblica en materia 

de fuero federal, prevé y sanciona, en cuanto a los golpes y malos 

tratos que puedan tener resultados graves, los delitos de lesiones, 

articulas 288 a 291; sexuales, articulas 259 bis. a 266 bis.; 

homicidio, art1culos 302 a 308 ¡ parricidio, articulas 323 y 324; 

aborto causado por violencia fisica o moral, art!culos 329 y 330; 

dif'amaci6n y calumnia, articulas 364 a 366 bis. Y cuando los 

malos tratos se puedan llevar a cabo, en forma indirecta, dañando 

cosas y objetos de1 sujeto a ofender, se prevé el delito de dai'io 

en propiedad ajena, en los articulas 397 a 399 bis. 

Estos son a1gunos de los delitos que pueden ser cometidos 

por los agentes de la policía judicial, al maltratar o golpear 

a una persona, RO pretexto,. de considerarla como preaunta responsa

ble de un delito. 

Por lo que respecta al concurso do delitos, consideramos 

que, se puede dar en los golpes y malos tratos, en los términos 

que contempla el articulo 18 del Código Penal en estudio_ 

Señala como concurso ideal, cuando con una sola conducta se cometen 

varios delitos, y como concurso real, cuando con pluralidad de 

conductas DC cometen varios delitos. 

Por otro lado, el articulo 12, del citado C6digo, indica 

en qué casos se considera que existe únicamente la tentativa de 

delito, y asi establece que: 

"Existe tentativa punible, cuando la reaoluci6n de cometer 

un dcli to se exterioriza ejecutando la conducta que deberla produ

cirlo, u omitiendo, la que deberla evitarlo, si aquél no se consuma 

por causas ajenas a ln voluntad del agente. 

Para imponer ln pena de la tentativa, los jueces tendrán 

en cuenta la temibilidad del autor y el grado a que se hubiere 

llegado en la ejecución del delito. 

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución, o 
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impide la comunicaci6n del delito, no so impondré pena o medida 

de seauridad alguna, por lo que a éste se refiere, sin perjuicio 

de aplicar la que corresponda a actos ejecutados y ami tidos que 

constituyan por s{ miemos delitos". 

El articulo 63 1 del mismo c6digo señala que, a los responsables 

de tentativa les corresponderá., a juicio del juez, una sanci6n 

de hasta dos terceras partes de la eanci6n que se les debiera 

imponer, de haberse consumado el delito, salvo disposici6n en 

contrario. 

Al respecto, consideramos que, la tentativa punible, si 

se podría dar en el caso do los golpes y malos tratos, os!. por 

ejemplo scrín en el aupucsto do que, un agente de la policln judicial 

pretenda ofender de palabra, o golpear a un individuo y en ese 

momento se presente algún otro agente de policía, y le indique 

que el individuo a detener no es a quien buscan, suspendiendo 

en eso momento su actitud. 

Por otro lado debemos considerar que, conf'ormc a lo establecido 

por el articulo 19 Consti lucional, el ministerio público, es igual

mente responsable de los actos llevados a cabo por loe agentes 

de la policía judicial, en virtud do que se encuentran directa

mente bajo su mando inmediato, quien en todo momento debe vigilar 

que éstos no actúen en f'orma autónoma e independiente. 

Resulta evidente que, cuando a una persona se le pretende 

inflingir golpes o malos tratos, sea cual :fuere el motivo o la 

causa, esta trate de defenderse de alguna forma, y mlie aún si 

está conciente de no haber cometido delito o infracción alguna, 

sin embargo, es común que, los agentes de la policía, en estos 

casos en lugar de informar a la persona, de una posible orden 

de detención, girada en su contra, y mostrarla por escrito, respald,! 

da en uno denuncia o querello; normalmente, lo que hacen en la 

práctica, es golpear o mal tratar con más fuerza a la persona que 

es molestada. 
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Al respecto, Sim6n Ma.tilde, afirma que: 11 el número de estas 

victimas de la violencia oficial, nunca llegará a saberse con 

certeza.. Pero el delincuente común puede o no ser golpeado o ase

sinado. Ello es consecuencia del tipo de delito que según la 

policía hoya cometido, la importancia que e su caso le dé la opinión 

pública, el cuerpo de policia que lo capture, y, por supuesto, 

las circunstancias do su detención. Pobre de ~1 que haya disparado 

contra los que lo aprehendan, y está en peligro mortal, el que 

hnyn matndo a alguno de sus perseguidores. si tiene suerte vivirá, 

después de pasar por la máquina de moler carne humana en que se 

convierte la policio en cuanto puede tocarlo". (
4

l 

e) Código de? Procedimic•1tos Penales para el Distrito Federal. 

C.:on el fin •fo evit::ir la v1olaci6n de los derechos de loa 

individuos, el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal, en su articulo 134 seña.la que, cuando nea aprehendida 

unn persona, en virtud de una orden judicial, dicha persona deberá 

ser puesta sin demora alguna a disposici6n del tribunal respectivo, 

informando ln. hora en que se llev6 a cabo la aprehensi6n y que 

le di6 a conocer al aprehendido, el derecho de designar un def'ensor, 

desde el momento de su aprehensión. Y si resultase que la detención 

exccdiero dC' 24 horas, se presumirá que eatuvo incomunicada. y 

las declaraciones que haya emitido, no tendrán validez. 

Asimismo, el articulo 134 bis., del Código citado, establece 

la obligación del ministerio público, de evitar que el presunto 

responsable sea incomunicado. 

Por otro lado, en su artículo 249 1 señala que, oólo ne consi

derará como pruebo plena del delito. la confcsi6n que sea h(!cha 

por rwrsona no menor de 18 años, en su contra, con pleno conocimiento 

y sin coacción ni violencia física o moral, que sea de un hecho 

propio, que ta ~onfesi6n se lleve a cabo ante el ministerio público, 

juez o tribunal deo ln causn 1 y, en presencia del defensor o persona 

~M11\ M:il i \'11.?. "L.1 lortura Politica tn Altérí~a latina, Mhito 11
• l,1. Edición. 

l·lit. ;-,,.¡i¡da. M~dto, o.r., 1976. páq. 14~. 
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de su confianza, estando el inculpado debidamente enterado del 

procedimiento. Siempre y cuando, a juicio del juez 1 no eea inve

ros!mi 1 con otras pruebas o presunciones. 

d) C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

El Código Federal de Procedimientos Penales, regula en forma 

similar el Código de Procedimientos Penales para. el Distrito Fe

deral, lo relacionado al tiempo que ha de transcurrir como máximo, 

desde que una persona es detenida, hasta que es puesta a disposici6n 

del tribunal correspondiente, y en su caso de excederse del término 

fijado por la ley, se presumirá que la persona estuvo incomunicada, 

por lo que las declaraciones que haya vertido, no tendrán validez. 

El articulo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

establece la obligaci6n del ministerio público, deconsignnr a 

las personas detenidas durante las diligencias de policía judicial 1 

en forma inmediata, ante los tribunales correspondietes. Y en 

caso de que resultara injustificada la detención de alguna persona, 

deber& dejarla en libertad. 

El articulo 287, establece los miemos requisitos que el 

C6digo de Procedimientoa Penales para el Distrito Federal, para 

que la confesión rendida ante el mini11tcrio público o juez 1 tenga 

valor probatorio. Agregando el legislador, en el último párrafo, 

que no podrá consignarse a ninguna persona, si existe como Ílnica 

prueba la confesión; señalando ndcmAs 1 que la policia judicial 

podrá rendir informes, pero no obtener conf'esionee: si lo hace, 

éstas carecerán de todo valor probatorio. 

Es necesario mencionar que existen acuerdos por parte del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal, que en sus 

disposiciones brindan mayor protección a todos los individuos 

que puedan ser señalados como presuntos responsables de delito, o 
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de infracci6n, segítn sea el caso. Esto en virtud de que, especifican 

con mayor precisi6n la prohibición a los agentes de la polic!a 

judicial, de inferir golpes o malos tratos a los presuntos respon

sables de transgresión legal, por ejemplo, el acuerdo del Procura

dor General de Justicia del Distrito Federal, por el que se instruye 

a los agentes del ministerio público en cuanto al trato humanitario 

y digno, que debe darse a loe particulares, publicado en el Diario 

Oficial de la Fedcraci6n del d!a 9 de marzo de 1989 ¡ acuerdo número 

A/019/90, que dispone el trato especial que debe otorgarse a la.e 

personas senectao, en la prestaci6n de servicios encomendados 

en las diversas unidades de la inetituci6n (publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el din 15 de junio de 1990); acuerdo 

número A/028/90m por el que, se prohibe y ordena invcotigar con 

especial empeño las aprehensiones practicadas en raz6n de supuestas 

flagrancias (publicado en el Diario Oficial de la Federación de 

'fecha 9 de noviembre de 1990). 

e) Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura (publi

cada en el Diario Oficial de la Federaci6n del 27 de diciembre 

de 1991). 

Por lo que respecta a la actual Ley Federal, consideramos 

que, en relaci6n con lo que hemos estudiado, como golpes y maleo 

tratos a presuntoa responsables, por agentes de la policía judicial, 

esta ley lleva a cabo una protección parcial, más no total, en 

virtud de las siguientes razones. 

El artículo 3° de la citada ley dispone: "comete el delito 

de tortura el aervidor público que, con motivo de sus atribuciones 

inflija a una persona dolores o sufrimientos graves 1 sean fisicoe 

o psíquicos, con el f'in de obtener del torturado o de un tercero, 

información o una conf'eei6n, o caotiga.rla por un acto que haya 

cometido o se sospeche ha cometido o coaccionarla para que realice 

o deje de realizar una conducta determinada. 



99 

No se coneiderarlin como molestias o penalidades que sean 

consecuencia Cmicamente de sanciones legales, que sean inherentes 

o incidentales a 6stas, o derivadas de un acto legitimo de autoridad" 

Al parecer, esta ley, solamente sanciona la comisi6n de 

dolores o sufrimientos graves en contra de un individuo, dejando 

aparentemente a otras disposiciones legales, el sancionar los 

dolores o sufrimientos que no sean graves. Sin embargo, no da 

un par6metro de lo que debemos entender por grave. 

Es importante señalar, que por medio de los golpes y malos 

tratos, se pueden in!"erir dolores o sufrimientos graves, sin que 

se afecte el aspecto físico de quien los sufre. Situnci6n que 

no es previsto por la citada ley, ni la forma en que ev podria 

comprobar tal acontecimiento, sobre todo trat§.ndose de afectaciones 

ps1col6gicas. 

Por otro lo.do, el p6rraf'o II, del articulo transitorio seña

la que, no oc considerrrán como tortura, las molestias o penalidades. 

dcri vados de un neto lcgt timo de autoridad; lo cual serta justif'icable 

entender en el cneo de una reaoluci6n o sentencia, derivada de un 

procedimiento ante un órgano jurisdiccional. Sin embargo, al 

llevar a cabo una detcnci6n o nprehensi6n, obedeciendo una or

den debidamente girada por un órgano jurisdiccional, lo cual con

sideramos un neto legítimo de autoridad, cuando se ha cometido 

un delito: no por este s6lo hecho, se podrán causar, como señala 

la ley citada, penalidades, y m6s aún, si se toman las penalidades 

como penns n les que se hace acreedor un delincuente, pues si 

bien es cierto, como oeñala el Maestro Sergio Garcia Ro.mircz 1 

que no oc puede considerar inocente a un sujeto que no ha demostrado 

debidamente, en un proceso penal, su inocencia¡ también es cierto 

que, como scñnla el Maestro Colín Sánchcz, no se puede aplicar 

pena alguna, si no ha sido demostrada plenamente su culpa, y m6s 

aún, que de dichas penas, s6lo puede oer ordenada su aplicaci6n 

por un 6rgano jurisdiccional, y s6lo pueden ser purgadas en los 

establecimientos fijndos pera tal efecto. 
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Los avances que se dieron en esta ley, es que, ya so da 

mayor intervenci6n a los abogados defensores, pudiendo solicitar 

revisiones médicas del detenido o reo, cuando asi lo consideren 

pertinente; actualmente no tienen valor probo.torio las confesiones 

que se rindan por alguien, ante la autoridad policiaca, ministerio 

pO.blico o juez, sin la presencia del defensor 7 persona de su confian

za; se establece una indemnizaci6n para el af"ectado o sus familiares, 

y una sanci6n para qUif!n no denuncie la comisi6n de tortura, si 

en ejercicio de sus funciones tiene conocimiento de la misma. 
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C) La Pollcla Judicial COIK> i"actor cri•in6geno. 

En la actualidad, y como consecuencia de la corrupc16n exis

tente en nuestro país, la policía judicial se ha convertido en 

un f'actor crimin6geno. Desafortunadamente, nuestras polic!os 

están aún en la etapa empírico. y equívoca de la investigac16n. 

Lo anterior, nunado, a que en Mhxico, como en varios paises 

latinoamericanos, no existe un cuerpo llnico de policía, sino, 

una verdadera colecci6n de cuerpos que trabajan en f'orr.ia aislada 

y desorganizada. Adcm6.s de la existencia de sujetos, conocidos 

con el nombre de 11 modrinas 11
1 que se erigen como ayudantes privados 

de loo policias, que sin nombramiento, sin sueldo, sin representa

ci6n de ninguna especie, trabajan como policías, y viven de estafar 

delincuentes o presuntos responsables de delito, 

El Ur. Raúl Carrancá y Rivas manifiesta que: ''existe un 

verdadero pesimismo en cuanto a la eficacia de la pereocuci6n 

de loo delitos, a tal punto que, muchos de ellos no son denunciados 

por los ofendidos, quienes saben que sólo •1an a perder su tiempo 

en las delegaciones, ya que no se hará ninguna avcriguaci6n efi

CB"-" • (42 

Las causas primordiales de las deficiencias de nuestras 

corporaciones policiacas son mul tiples: absoluta desorgnnizaci6n, 

falta de preparación, carencia de medios, escaso personal, y como 

nota peculiar, un sueldo miserable, Lo cual da como resulta do 

una policía despreciada, odiada, temida por su brutalidad y arbi-

trariedad, Agregando A todo esto, el conflicto poico16gico ten 

común del policía, que en cuanto se siente amparado por la "charola" 

(placa de identificación de la policía), y por la pistola (cualquier 

pistola, toda vez que nuestros policías, muy rara vez traen una 

arma oficial), se sienten ºautoridad", es decir, seres superiores, 

42) CARRANCA y Rivas, Raúl. 11 la desorganización penitenciaria en Mé-.ico". Revis~ 
ta Cri•inalia, No. 2. Ai\o XXXltl. Héiico, O.f ., 31 de urzo 1%7. pág. 113. 



102 

i~unes, y con derecho a atropellar a los dem&s. Todo su complejo 

de inferioridad se ve compensado, y ahora desquitará las di versas 

humillaciones de que fUe objeto cuando era un ciudadano com6n. 

Actualmente el menor de edad ve al policía, no como al defensor 

del bien, sino como a una "autoridad" que lo puede arrestar, aCin. 

sin cometer ningún delito, simplemente por jugar en la vía pública, 

que lo puede 11 fichnr 11 o interrogar brutalmente. Los menores deshere

dados, los ver6n como aquellos que los encarcelarán por vender 

chiclea sin licencia, que los arrestará por vender boletos de 

cinc, y que en algunos caDos los explotarti, si se trata de algún 

ladronzuelo o pros ti tutn. 

No obstante lo inconstitucional, e injusto. y la mayoría 

de las veces inútil, nuestras policías siguen haciendo uso de 

las razzias (redadas), lo cual s6lo demuestra un síntoma de impotencin 

de invcstigaci6n y control. Los menores que sufran alguna arbitra

riedad como ~ataa, serán, deadc ese momento enemigos de lo. policía 

y pueden convertirse m6.a tarde en delincuentes por reacción. 

El Dr. Rodríguc1. Manzanera, considera que en realidad: 

"el polic!a mexicano no es deshonesto por naturaleza, lo hace 

dcahonesto la ignorancia, la falta de prcparaci6n y el sueldo 

de hambre. El policía mexicano sabe ser heroico y sacrificado, 

como cualquier policía del mundo, sabe ser disciplinado y honesto, 

cuando se le da la oportunidad de serlo¡ es un buen investigador, 

cuando se le prepara y se le dan los medios suficienteB. El vicio 

es de sistema, de política, de orgonizoci6n, de intereses privados". (A3 

A fines de los setenta y principios de los ochenta, es decir, -

durante el período presidencial del Licenciado José L6pez Portillo, 

ln eituaci6n llegó a su clímax, pues bandas de policías y expoli-

43) ROORIGUEZ ti.,rn1anera, luis. 11 Cri11inalidad de Henores 11 la. Edici6n. Médc.o, 
D. í. l9A1. p,í9. 169. 
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cías se organizaron, para una serie de asaltos a bancos, de secues

tros de gente adinerada, de robos a mano armada, etc. 

La ciudad de México y sus alrededores (principalmente Estado 

de México), vivieron una época de terror, hasta que el Presidente 

electo, Miguel de la Madrid Hurtado, tuvo que intervenir, ante 

la solicitud de sindicatos y agrupaciones c!vicas. Y de las princi

pales medidas que tuvo que adoptar, fue la de ordcna.r la desapnrici6n 

del "servicio secreto", y de la reorganizaci6n de las policías, 

publicada en el Diario Oficial de la Federnci6n del 14 do enero 

de 1983, 

Entre los principales objetivos de las Agencias Especializadas 

para Menores están, el dar una ntcnci6n especializada n los menores, 

proporcionando la más amplia protección personal que, en derecho 

procedai otorgar un trato más humani ta.ria y una atención pronto 

y expedita, encaminados a proteger los derechos, y preservar las 

garantías de los menores de edad que sean víctimas de dcli to, 

o presuntos infractores. Esto 1 en colaboración con el Departamento 

del Distrito Federal y con lo Procuradurta General de Justicia 

del Distrito Federal. 

Sin embargo, los abusos policiales, siguieron incesantes, 

y :fue hasta el presente período preoidencial, en el que el Licenciado 

Cnrlos Salinas de Gortari, ha lleve.do a cabo, medidas decisivas, 

como la desaparición de la Dirección General de Derechos Humanos 

de la Secretaría de Gobernación, creada en 1989, y a su vez, la 

creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, por medio 

del Decreto, publicado en el Diario Oficial de 6 de junio de 1990. 

La Comisión fue dotada de mayor poder, y facultades que 

la antigua Dirección General de Derechos Humanos con el f'in de 

que la Comisión vigile realmente el debido respeto de los derechos 

humanos, de cada uno de los gobernados. Propone y vigila, el 

cumplimiento de poli ticas, que deben ser tomadas en materia de 

derechos humanos; solicita informes de las autoridades del país, 
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sobre posibles violacione a los derechos humanos, para as! desarro

llar eficazmente sus funciones; hacer las recomendaciones, y en 

eu caso, las observaciones que resulten pertinentes, a las autoridades 

administrativas del pais, sobre violaciones a los derechoo humanos. 

V semestralmente, debe rendir un informe al Presidente de la Repúbli

ca, sobre el desempeño de las funciones de la Comisión y, en general, 

de los resultados de las acciones de protecci6n de esos derechos 

humnnoa en (>l pata. 

De igual forma, en cuanto a menores de edad, fue por acuerdos -

publicados en el Dinrio Oficial de la Federación, de fechas 

4 de agosto de 19U9 y 4 de octubre de 1990, por los cuales, el 

Procurador General de Justicia del Distrito Fedcrnl, ordenó la 

crcaci6n de Agencias Especializados del ministerio público, para 

la atención de asuntos relacionndon con menores de edad, con el 

fin de atender todos aquellos asuntos del orden penal, en los 

que se vean involucrados dichoa menores, ya sea como presuntos 

infractores o, como victimas de delito. 

Existen ya, en la Ciudad de México y, en las principales 

ciudades de provincia {Monterrey, Guadalajara, Sinaloa, etc), 

Academias de Policía, como es el Instituto de Formaci6n Profesional 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y 

el Instituto de la Policía Judicial Federal, ubicados en la ciudad 

de México. 
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SUGERENCJ:AS 

Por lo que se refiere a lo dispuesto en los C6digoe de 

Procedimientos Penales del fuero comlin y del fuero federal, con 

respecto a la confesión, consi.deramos, que es por dem6.s atinado, 

que actualmente la confesión rendida por el presunto responsable, 

ante la polic!a judicial, no tenga valor probatorio alguno, y 

que además, se exijn que, cuando sea rendida una declaración ante 

el ministerio público o ante el tribunal que conozca del asunto, 

necesariamente debe estar presente el defensor, ya sea particular 

o de oficio, para que pueda considerarsele como legal dicha declara

ción, y con valor probatorio. 

Sin embargo, resulto. evidente que dichas disposiciones 

legales no evitan que un individuo sea golpeado o maltratado 

por los agentes de la policía judicial 1 en el momento de su detención 

o aprehensión, o durante el tiempo que tarden en ponerlo a disposi-

ción de la autoridad correspondiente. V que incluao 1 durante ese 

tiempo, la persona detenida o aprehendida pueda sufrir golpea 

o malos tratos 1 que deriven a una coacción psicológica para el 

individuo que los sufre, y provoquen que sus declaraciones, sean 

rendidas en un solo sentido, en perjuicio del mismo declarante 

y del conocimiento de la verdad hist6rica. Problema que se agrava 

cuando no existen más pruebas que la confesión del presunto respon

sable y la denuncia en su contra. 

Es importante hacer ver que, en cuanto a los golpes o maleo 

tratos que son inferidos a los presuntos responsables por los 

agentes de la poli eta judicial, aCm cuando un individuo al rendir 

su declaraci6n ante el ministerio público, o el tribunal que conozca 

de la causa, manifestara el haber sido golpeado o maltratado, 

es evidente que aún cuando ln persona haya sido física o psicol6gi

camente violentada, y que se sienta coaccionada en todo momento, 

le será muy difícil probar ante la autoridad competente la forma 
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en que t'ue tratada, debido a la audacia con la que los polic!as 

judiciales llevan a cabo esos golpes o malos tratos, sin dejar 

huella física externa visible en las personas que les son inferidos. 

Esto aunado a que en la práctica, cuando un juez se entera por 

medio del propio presunto responsable de los golpes o malos tratos, 

que le f'ueron inferidos¡ cuando no tiene huellas físicas fAciles 

de apreciar 1 por las que se deduzcan esos golpes o malos tratos, 

normalmente el juez de la causa no da importancia alguna a dicha 

indicación. 

Por las condiciones en que se realizan los golpes y malos 

tratos, por los polic!as judiciales, es prácticamente imposible 

que el acusado pueda probarlos. 

En principio, ¿qu6 agente policiaco rcconocerí.a haber infligido 

el m6.s mínimo maltrato a un detenido?, a qué testigo podria recurrir

se, que no tema a poder ser perjudicado por los policías judiciales, 

contra los que deba declarar. Cuando los malos tratos son de 

carácter moral, no dejan huella alguna apreciable por los sentidos. 

Así las runenazas, si son cxi tosas, atemorizan al amenazado 1 pero 

no dejan huella alguna en au piel, ni en sus órganos internos. 

El resultado se darú en la mente del amenazado. 

Ante la variedad de criterios, respecto al delito de abuso de 

autoridad, se considera más conveniente el señalamiento del acto 

o conducta que constituye cada uno de los tipos, que dan origen 

a una protección más eficaz para la persona que ha sido objeto 

de ataques n SUD garanttos individuales, pudiendo concretarse 

estos tipos, en: el constreñimiento ilegal¡ la privación de la 

libertad, con quebranto de las :formalidades de ley¡ la pesquisa 

o registro con abuso de funciones¡ la prolongación indebida de 

detenidos¡ la omisi6n de medidas para hacer cesar detenciones 

ilegales y actos arbitrarios contra detenidos¡ y la. tortura fisica 

y mental para obtener confesiones 1 o para obligar a los testigos 

a señalar· como responsables de un hecho delictuoso, a personas 
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que no han delinquido. 

Consideramos necesario que, para evitar toda posible coacci6n, 

violencia, golpee, tortura, o maltrato, debe iniciarse la asistencia 

del abogado de defensa, desde el momento mismo de la detenci6n 

o eprehensi6n, tal y como lo sef'lala el articulo 20 Constitucional. 

Art. 20.- 11 ••• el juez le nombraré un de:fensor de oficio. 

El acusado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea 

aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle presente en 

todos los actos del juicio". 

El abogado será, así., no s6lo el vigilante de los intereses 

del cliente detenido, sino el colaborador en la recta administra-

ci6n de justicia, como testigo selecto 

reo. 

del trato otorgado al 

Debería concretarse el inicio del derecho n asistencia del 

abogado, en el instante mismo de la detenci6n, sin que pudieran 

llevarse adelante diligencias, que arectaran al detenido sin la 

presencia de au abogado. 

TomásyValiente Francisco, af"irma que: "• .• es la m6.s alta 

misi6n del derecho y del jurista: la de defender jurídica y ef'icaz

mcnte el máxir.io respeto posible, para los derechos del hombre". (44 

Debe quedar claro el hecho, de que una persona podrá ser 

detenida únicamente, cuando existan en su contra indicios de que 

ha cometido un delito o una infracción legal, que amerite su dcten

ci6n, y esto deberá constar por escrito, en una orden de detención 

o aprehensión, o deberá ser detenido en nagrantc delito, o cnso 

urgente. Si no es ns{, la detención es arbitraria. 

Es importante resaltar que aún cuando existiese una orden 

de detenci6n o aprehensión por escrito, debidamente fundada y 

motivada, no es justificación ni motivo suficiente para que, un 

t.4) TílMAS , Valirnl"'• frand~co. 11 la lrirtura en [~pa~a:. EditOri.'11 Ariel. Barcl!-
lon.1-l•p.lñ.t. 1973. p!g. 246. 
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agente de la policia judicial golpee y maltrate a una persona, 

por ser considerada como presunta responsable de un delito, que 

no ha sido debidamente comprobado, ni acreditada la responsabilidad 

en un juicio debidamente instaurado, ante la autoridad competente, 

y conforme a derechos 

Resulta grave el hecho de que un agente de la policía judicial, 

golpee y maltrate a un presunto responsable 1 al llevar a cabo 

su dctcnci6n, o durante el tiempo que tarde en ponerlo a disposici6n 

de la autoridad corrc~pondicnte, y mús ,ero.ve resulta aún, que 

dichos nAentcs de la policía judicial se consideren a si mismos, 

con autoridnd y poder suficiente, de poder detener a cualquier 

persono y someterla n diversos golpes y malos tratos, so pretexto, 

de señalarla como presunto responsable, riesgo al cual entán cxpuco

tos tanto niños, jóvenes, mujeres y ancianos. 

Si bien, el derecho penal es utilizado para hacer cumplir 

la ley, no debe ~wr usado paro. cometer violaciones a las garantías 

consti tucionnles. 

Lo primero efi una necesidad y son legítimos, todoa loa esfuer

zos en ese sentido¡ 10 segundo, es una arbitrariedad muy lnmentablo. 

Un punto b6cico es el de la in:formnci6n al público, en lo referente, 

a qué derechos tiene protegidos y, en quó f'orma se le defiende, 

nsi como los peligros que puede correr, y el riesgo de victimiznci6n. 

La fal tn de prepnrnci6n y de tacto en los agentes policiacos, 

es un probler.ia de cnr6cter mundial. 

que, al menos para ciertos delitos 

Rnz6n por la cual, proponemos 

infracciones, en los que 

intervengan mujeres, menores de edad o ancianos, se cuente con 

el personal especiali zndo, que esté verdaderamente capacitado, 

paro llevar a cabo la detenci6n, sujcci6n o aprehensión de dichos 

sujetos, en caso de que sen necesario, 

cias que sean indispcmmblcs. 

llevar a cabo las di ligen-



109 

Consideramos necesario prohibir, por lo menos, en lo que 

se refiere a supuestas infracciones legales por parte de menores 

de edad, publicaciones en medios de difUsi6n, de fotograflae (hacien

do relatos amarillistas del caso), y culpando abiertamente al 

supuesto infractor. Esto, en virtud de que, repercute en gran 

forma en la mentalidad de los menores, ya de por sí altflrada, 

al ser detenidos con el fin de someterlos a un procedimiento legal. 

Los abusos de la policía, son potencialmente aptos para 

poner más directamente en peligro la libertad individual del ser 

humano. 

El policía judicial 1 debe estar siempre capacitado y preparado 

para actuar, conforme a las exigencias de las situaciones concretas, 

haciendo uso de las técnicas criminal!sticas apropiadas. 

Por otro lado, e;e sugiere, dotar de facul tadee suficientes 

a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, para que a travóz 

de su personal autorizado, pueda, no solamente pedir informes, 

sino que ademáe;, pueda vigilar que cuando sea instaurado un proceso 

en contra de algún integrante de la policía judicial, si dicho 

proceso se lleva a cabo en forma efectiva y sin favoredcr al servidor 

público. O en su defecto, se propone la creación de un organismo, 

encargado especialmente de lo anterior, auxiliando además a la 

persona arectada por el abuso de autoridad cometido. 

En caso de que, se pretenda legislar , deberá hacerse conforme 

a nuestra realidad social, y no conf'orme a la realidad social 

de otros paises, pues no todos tienen la misma estructura y desarrollo 

social. 
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CONCLUSIONES 

- Los golpes y los mal tratos, son algunos de los hechos 

más antiguos, que se han llevado a cabo, en contra de los presuntos 

responsables de delito; y lo cual se corrobora en una de las legisla

ciones más antiguas del mundo, como es el Derecho Romano, el cual 

instituí.a, incluso, la venganza privada o 11ley del talión", como 

una forma de reprender a los presuntos responsables de un delito. 

- Al aparecer el uso de los golpes y malos tratos, nació 

do las ideas espiri tunles y religiosas, que tanto influjo tienen 

en los pensamientos de los hombres, en las naciones y en loe siglos 

que pugnaban por encontrar hombres con ideas, contrarias a los 

intereses 1·eligioaos. 

- Legislaciones e instituciones antiguas, como son: el Derecho 

Romano, el Derecho Azteca, as! como la Santa Inquisición y ous 

disposiciones legales, han dado pauta, a que hechos en contra 

de la dignidad, y la integridad física, se sigan dando en nuestra 

vida social moderna. 

- Actualmente 1 en nuestra legislación penal, no existe ningún 

concepto de golpes o de malos tratos, y solamente existen disposicio

nes, que hacen alusión a del! tos que pueden ser, en determinado 

r.iomento, resultado de esos golpes o malos tratos. 

- Presunto responsable, es aquel sujeto en contra de quien 

se inicia una averiguaci6n previa, y se sigue un proceso, hasta 

que se dicta la sentencia 1 en la cual adquirirá el nombre de senten

ciado. Los menores de edad ;i,o podrán ser calificados como presuntos 

responsables, sino que, en todo caso, se les denominará presuntos 

infractores. 

La libertad personal merece una protección eficaz al 

igual que el derecho a la vida 1 a la integridad corporal y al 

domicilio de la persona, por lo que deben evitarse las detenciones 

fuera de procedimiento judicial, las pesquisas y las declaraciones 

secretas. 
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- Uno de lns garant!.as mtis importantes, para los derechos 

humenos, es la presunci6n de inocencia; conforme a ella, "nadie 

puede sor considerado culpable sin la existencia de un juicio 

definitivo de culpabilidad11
• Es exclusivamente, el 6rgano juris

diccional correspondiente, quien debe declarar la culpabilidad. 

La polic1a puede, evidentemente, tener la certcza 1 de que el sospe...;. 

choso es culpable: pero a pesar de ello, debe ser tratado como 

pcrGonn no condenada, gozar de todos los derechos que la ley y 

el C6digo de Procedimientos Penales le garantizan. 

- En una sociedad democrática, la policía no está por encimo., 

no se hnl la superpuesta a la sociedad; no debe ser considerada 

n6lo como lo rcprcocntantc de la coacción del esto.do, sino, como 

protcctorn de la sociedad y de la libertad de sus integrantes. 

El nccnto no debe ser puesto en su car§.cter de poder, de fuer"ª' 

sino, en su calidad de auxiliar primordial de la justicia. 

Policía y sociedad, policía y direcci6n del estado, policía 

y justicia deben, en conjunto respetar y amparar los derechos 

del hombre, los derechos de los ciudadanoa¡ en definitiva, la 

libertad. 

- México :?S un país que siempre se ha comprometido a nivel 

internacional. n respetar los derechos humanos más elementales 

de ous gobcrnadon: sin embarc,0 1 la corrupci6n y la ignorancia 

de algunos funcionarios .10 han permitido hasta. el momento que 

se cumpla cabalmente con dichos compromisos. 

- La uctividnd policial est6 limitada, de una parte, por 

lns re&las de ln ley, que garantizan los derechos del hombre y 

de lo~ ciudndnnos, y por la otra, de satisfacer dentro de su marco 

las exigencias que imponen las funciones preventiva y represiva. 

5610 rnspetando esta f'órmula, puede la actividad policial coexistir 

en armonía con el principio de legalidad y no lesionar los derechos 

humanos. 
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- La lucha contra el crimen y el estado peligroso, reclama 

de manera apremiante la actuación genuina de una polic!a judicial, 

que con preparación adecuada y clara conciencia de sus atribuciones 

y deberes 1 sea instrumento ef'icaz para prevenir y descubrir los 

delitos, y ésta a su vez, inmunizarla contra los metodos de corrup

ción por parte de algunos funcionarios del estado. 

De acuerdo con el estudio realizado durante el presente 

trabajo, debemos concluir que los policías judiciales no están 

autorizados por ninguna ley, para llevar a cabo golpes o malos 

tratos, en contra de cualquier individuo, aún cuando fuese conside

rado como presunto responsable de delito. 

- Si se trata seriamente de cvi tar dcli toa, ea necesario 

hacer leyes claras, sencillas, vi tales, acordes a nuestra socicdnd 

y que toda la eociedad gobernada reúna ous f'uerzao para cumplirlas 

sin que haya una parte de la nación que se ocupe de minarlas. 

- Es importante concluir que los derechos humanos que ee 

violan constantemente, tanto en México, como en los demás paíoeo 

del mundo, son precisamente loo derechos humanos reconocidos y 

aceptados por la mayoría de los paiaes del mundo. Una de las 

principales causas, es la ignorancia, tanto de los agentes de 

la policía judicial, como de los gobernados, de la existencia 

de tales derechos. 

Lo anterior, se suma al hecho de que realmente no cuenta 

con la protección legal necesaria, pues en la actualidad ningú.n 

policía judicial recibe capaci taci6n en cuanto al conocimiento 

de los derechos del niño, y que niño, es todo aquél individuo 

menor de dieciocho años. 

Es de vital importancia concluir, que debe capacitarse a los po

licías judiciales, tt\nto en derechos humanos, como en derechos de los 

niños, ya que éstos son violados constantemente, debido a la ignoran

cia de los mul tici tados funcionarios. 
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